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CAPITULO PRI1'!ERO 

CONCEPCION ETIMOLOGICA DEL CONCUBINATO. - Se deriva del latín 
concubinatus que significa: trato marital del hombre con su
concubina. (1) La definición etimológica que acabamos de ex
presar, no puede ser tomada en consideración para explicar -
la naturaleza jurídica del concubinato, pues si se aceptara
el concepto etimológico llegaríamos a la conclusión que el -
concubinato pudiera existir' entre un hombre y una mujer, in
dependientemente de que cualquiera de ellos estuvieran uni-
dos en matrimonio con otra persona; es decir, que podría --
aceptarse el concubinato cuando los que lo forman permaneci~ 
ran casados con personas diferentes con las estuviesen uni-
das en concubinato y todavía resulta más peligroso aceptar -
la definici6n etimológica, si se toma en cuenta que podria -
existir cohabitación entre personas que tuvieran parentesco
consanguíneo y establecería por. tanto 1~ existencia del con
cubinato entre adúlteros, lo cual está en franca contrapo -
sici6n al concepto que históricamente se ha formado del con
cubinato. 

En el Diccionario ilustrado Pequeño Larrouse.- Concubinato;
vida que hacen el hombre y la mujer que habitan juntos sin -
estar casados. (Z) 

Por su parte Eduardo Zannoni dice en su más amplio signifi-
cado, recurriendo a la raíz estimológica del vocablo -de --
latín'1concubinatus, de cum (con}, y cubare (acostarse) , el
concubino como hecho jurídico constituye toda unión de un -
hombre y una mujer sin atribución de legitimidad.'' 

(1) 

( 2) 

(3) 

Nueva Enciclopedia Sopena Di:cionario Ilustrado de la -
Lengua Española. Tomo II. Edit. Ramón Sopena S.A. 1952 -
Pág. 165. 
Pequeño Larrouse Ilustrado. Edición Nuevo Diccionario 
Enciclopédico 1978 Pág. 25i. 
Zannoni Eduardo A. El concubinato. Edit. Depalma 
Buenos Aires, 1970 Pág. 125. 
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Así mismo por legitimidad, este autor señala que es la situa 
ción jurídica y social que se desprende de un matrimonio vá
liJo, ya canónico, ya civil, segdn los diversos ordenamicn-
tos. (n 

Por lo que la unión sin atribución de legitimidad será toda
aquella no reputada como matrimonio por la Ley 

En virtud de esto, el autor en cita sefiala en esta virtud, -
al matrimonio cie hecho al que sólo falta el cumplimiento de· 
Las formas, ya canónicas, ya civiles, según el sistema adop
tado por el sis tema respectivo, puede asumir \"irtua l idad en

titativa para el derecho, satisfaciendo así una tendencia a
la elevación institucional de uniones signadas, en principio 
por el estigma de la ilegitimidad (5) 

Definición de CONCUBI:\A qu~da el Diccionario Escriche: ''La -

manceba o la ;nuj ;:r que vive y cohabita con algún hombre como 
si fuera su marido, siendo ambos libres ó solteros y pudie~ 

do contraer entre sí legítimo matrimonio; bien que en senti
do más lato y general se llama también concubina cualquier -
mujer que hace la vida maritable con un hombre que no es su
esposo, cualquiera que sea el estado de ambos:' (6) 

Esta misma obra seftala que entre los Romanos, la concubina 
casi no se diferenciaba de la mujer légitima sino en el hom

. bre y en la dignidad, y así como .el Derecho Romano no era -
lícito tener a un tiempo muchas mujeres, tampoco se permitía 
tener juntamente muchas concubinas (7) 

(4) Idem. 
(5) Ob. Cit. Pág. 135. 
(6) Escriche Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y

Jurisprudencia. ~lueva Edición. Paris. Edit. Garnier Hnos 
Pág. 355. 

(7) Idem. 



En múltiples ocasiones sucedía que un padre de familia que 
había merecido bien de la patria dándole hijos nacidos de

legítimo matrimonio prefería asociarse una concubina, más
bien que casarse por segunda vez, por no exponerlos a los
caprichos de una madastra y quitarles la esperanza de lle
varse solos toda la sucesión. Así es que el Emperador Ves
paciano después de la muerte de su mujer, restituyó a su -
primer estados á Cenís Liberta de Antonia y la tomó por su 
concubina, teniéndole todos los miramientos debidos a una
mujer legítima. (8) 

Este ejemplo fue imitado por los Emperadores Antonio Pío -
y Marco Aurelio Antonino, llamado el Filósofo de los cua-
les el último, habiendo pérdida a su mujer, eligió por co!}_ 
cubina a la hija del intendente de su casa, NE TOT LIBERIS 
NOVER CA~ SUPERDUCERAT. 
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Este modo de vivir fue considerado como una unión despro-
porcionada; sin embargo, las concubina estaban privadas de 
la dignidad y ventajas que gozaban· las mujeres enlazadas -
con los vínculos del matTimonio y sus hijos no eran ante -
la Ley sino hijos de la naturaleza, llamanos naturales, sin 
poder heredar más que la sexta parte de los bienes del p~
dre. (9) 

(8). Ob. Cit. 
(9) Idem 



Asimismo después de la introducci6n del cristianismo se -
continu6 la costumbre de tomar concubinas, permitiendo los 
Emperadores cristianos con tanta libertad que no dieron -
ninguna lcr directa para impedir, antes por el contrario -
Justiniano llama al concubinato una uni6n lícita, LICITU\!
CONSUETUDfNEM, afiadicndo qüe pueden vivirse en él sin ofe~ 
derse ni menoscabo del pudor, IN EA QUE CASTE. VIVI POSSE

San Agustín sin embargo, reprueba las concubinas, dist. 24: 

AUDITE CARRISSI.\!I CO~!ETENTIBUS DICO FORNICARE VOBISNON LI

CET: SU SUFFICIANT VOBIS UXORES EL SI NON HABETIS UXORES,
TA\IEN NON LICET VOBIS HABERE CONCUBINAS (10) 

Por otra parte el Concilio de Trente. En la sesión octava
amen~za a los concubinarios con el rayo de la excomunión -
sino mudan de conducta inmediatamente. 

Otro País que contemplo el concubinato fué España en el -
que hubo una época en que las Leyes toleraron esta figura
Los eclesiisticos, las denominaron Barraganas o concubinas, 
y no les permitián mujeres legítimas, tal vez porque se -
creía que estas distraerían de sus funciones más que las -
mancebas, con las cuales no estaban ligados de un modo in
disoluble, pues la podían dejar cuando quisiesen o lo exi 
giese el bien de la Iglesia. Pero ahora son castigadas las 
concubinas de los clérigos con las penas insinuadas en las 
leyes, referente a las amancebadas, donde también podrán -
verse las penas en que incurren los casados, concubinarios 
y los que vivan de este modo con alguna mujer casado. (11) 

(10) Ibidem 

(11) Ob. Cit. 

4 
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Definici6n Barragana la amiga o concubina que se conservaba 
en la casa del que estaba amancebado con ella; y también la 

mujer legítima, aunque desigual y sin el goce de los Dere
ch.os civiles. 

Definición etimológica de la palabra Barragana, esta pala-
bra se compone de la voz arfibiga barra que significa fuera
y de la castellana -gana-, de modo que las dos palabras ju~ 
tas quieren decir ganancia hecha fuera de legítimo matrimo
nio, y así los hijos de una barragana se llaman hijos fuera 
de ganancia. (12) 

Ahora bien vamos hacer la distinción acerca de la palabra -
amancebados ya que en algunas ocasiones es tomada como sino
nimo de concubinato y en tal virtud, nos permitimos dar el -
concepto de amancebados que nos da el diccionario en consul
ta la cual señala que: Amancebados, es el hombre y la mujer
que tienen entre si trato ilicito y habitual, cualquier hom

bre que se lleva una mujer casada y la tiene públicamente -
por manceba, sino la entrega a la justicia luego que sea re
querido por ésta o por el marido además de las otras ~enas -
del derecho, pierde la mitad de sus bienes al que siendo ca
sado toma manceba, y vive con ella juntamente en una casa, y 

no con su mujer. (13) 

La misma obra define la palabra Concubinario como el que 
hace la vida maritable con alguna mujer sin estar casado con 
ella (14.) 

(12) Loe. cit 
(13) Idem. 
(14) Ibidem. 



Para concluir esta obra dice que el Concubinato es la co
municaci6n a trato de un hombre con su concubina. El con
cubinato es mirado como contrario a la pureza del cristi~ 
nismo, a las buenas costumbres y al intere; del estado; -
pero la debilidad humana perece, disminuye a los ojos de
los hombres, la gravedad de este pecado, y en las grandes 
ciudades no se hacen muchas diligencias para estorbar es

te trato ilícito, ya por los disfraces con que suela cu-
brirse, ya para evitar otros males mayores, cuales son -
los raptos y adulterios, que de este modo serán frecuen-
tes. (15) 

En la obra del Doctor Ignacio Galindo Garfias, Titulada -
Personas, Familia , señala que:"En el C6digo Civil Fran-
ces de 1804 y en nuestros Códigos Civiles de 1870 y 1S34, 

no se encuentra disposición alguna sobre el concubinato; 

El mismo autor prosigue diciendo: ''que en el Derecho Roma
no, se reglamentaba el concubinato y se reconocia la pro
ducción de ciertos efectos, a la unión entre un varón y-

una mujer, que sin haber contraído JUSTA.E NUPTIAE, lleva
ban vida en común. La cohabitaci6n por un tiempo prolong! 
do, como marido y mujer (si ambos son púberes y célibesJ
fue la base para que Roma se aceptara una figura particu
lar del matrimonio (el matrimonio por usus), através del
cual podria regularizarsi ente el derecho, las relaciones 
entre quienes vivían en esa situación; adquiriendo así -
aquel estado de hecho, carta de legitimidad ante el dere
cho, con las consecuencias propias del matrimonio:· (16) 

Durante la época medieval países como España contemplaron 
esta figura como un tipo de uniones sexuales permanentes-

(15) Ob.Cit. 
(16)Galindo Garfias, Ignacio. Personas, Familias, segun -

la Edici6n .Edit; Porrúa. S.A. 1976 Pág. 468 

6 
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entre hombre y mujer no ligados por matrimonio, por lo que -
fué objeto de un cierto tipo de regulaci6n jurídica. 

Entre dichos países est& Franela, que en el C6digo de Nao~léon 
no se ocupaba de reglamentar esta situaci6n de hecho; pero an
te la realidad y en vista de los intereses de la concubina y -

de los hijos, la Jurisprudencia se ha visto precisada a resol
ver los numerosos problemas que derivan del concubinato. 

Es importante que si para los preceptos de la Ley, el concubi
nato fué en Francia un hecho simple marital, incapaz de pr:-:idu
cir efectos de derecho, las sentencias de los Tribunales rto -
pudieron cerrar los ojos ante la realidad que se impone a las
prescripciones del legislador y los jueces han tenido que ~e-

conocer algunos efectos de derecho producidos por tal situ"'-
ci6n de hecho (17) 

Ahora bcien en México el Licenciado Ignacio Galindo Garfias di-,, 
ce: (18) en nuestro medio jurídico el C6digo Civil de 1928 ac-
tualmente en vigor, ha reconocido efectos de derecho derivados 
del concubinato, atribuyendo ciertos derechos de carlcter eco
n6mico a la concubina y algunos otros, en relaci6n con la i~ves 
tigaci6n de la paternidad, respecto de los hijos de los con~u
binos :· 

Asimismo señala que en la exposici6n de 1riotivos del C6digo Ci

vil de 1928 se expresa en los siguientes términos, respecto al 
concubinato, 

11

hay entre nosotros sobre todo en las clases pO?U
lares, una manera peculiar de formar la familia; hasta ahora-
se habían quedado al m&rgen de la ley los que en tal estado -
vivían, pero el legislador no debe cerrar los ojos para no ciar 

se cuenta de un modo de ser muy generalizado en algunas clases 
sociales, y por eso en el Proyecto, 

(17) Idem 
ll8) Ibídem 



se reconoce que produce algunos efectos juridicos el concu
binato, ya en bien de los hijos, ya e~ favor de la concubi
na, que al mismo tiempo es madre, y cue ha vivido por mucho 
tiempo con el Jefe de la familia." 

Y continua diciendo estos efectos se p=oducen cuando ningu
no de los que viven en concubinato es ~asado, pues se qui-
so rendir homenaje al matr~nonio, que la comisión considera 
como la forma legal moral de constitui= la familia, y si se 
trata del concubinato, es, como se dijo antes, porque se -
encuentra muy generalizado, hecho que el legislador no debe 
de ignorar. 

Para este autor la cohabitación entre ~ombre y una mujer 
(si ambos son solteros) la vida en común más o menos prolo~ 
gada y permanente, es un hecho lícito, que produce efectos
jurídicos, pero requiere, para el concubinato sea reconoci
do como tal, que tanto el hombre como la mujer que llevan -
vida en común sin estar casados entre sí, sean célibes. (19) 

El autor en cita continua diciendo que el concubinato, es -
la Vida marital de varón y mujer solteros, sin que hayan -
celebrado el acto solemne del matrimonio. (20) 

CONCEPCION JURIDICA DEL CONCUBINATO.- El autor frances Mar
cel Planiol nos dice: que "el matrimonio se distingue del -
concubinato por su forma y por sus carácter obligatorio. -
El concubinato es un mero hecho; no un contrato, carece de
formas determinadas, y no produce efectos jurídicos; se ha
ya totalmente fuera del Derecho. Todo lo que puede decirse
de él es que presenta carácter lícito, salvo que constituya 

un adulterio o el rapto de un menor" (21) 

(1 9) 
( 20) 
(21) 

Ob. cit. pág. 469 
Idem. pág. 4 7 4 
Marcel Planiol. Tratado de Derecho Civil. Tomo II Tra
duc. Lic. J.M. Cájica 12a. edic. 1946. pág. 195. 
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Señala también que quien vive en estado de concubinato, pue

de ponerle fin, según la voluntad, sin que la otra persona -
con quien viva en ese estado, pueda invocar esa ruptura co-
mo fuente de daños y perjuicios. 

Por otra parte señala que: 11La uni6n libre produce algunos 
efectos porque la jurisprudencia y el legislador mismo se 

han visto obligados a tomar en consideración la situación 

voluntariamente creada, por quienes viven en estado de con -
cubinato'.' 

Este autor señala en su obra Tratado Elemental de Derecho 
Civil que los efectos que produce el concubinato, el cual -

crea una sociedad de hecho; para que la concubina tiene --
acci6n para demandar daños y perjuicios en caso de acciden

te del concubina; La ley del 16 de noviembre de 1912, auto

riza la investigación de la paternidad natural, en caso de
concubinato notorio. 

De acuerdo al autor antes mencionado el desarrollo del di-
vorcio ha degradado la institución del matrimonio, y cuando 

el divorcio es facilmente admitido por una legislación, no
existe una gran diferencia entre un matrimonio fácilmente -

disoluble y la union libre (22) 

Respecto a la investigación de la paternidad, en el Derecho; 
Francés segun el autor que hemos citado, nos dice que esta -

es posible en caso de concubinato notorio, como se despren-

de de lo dispuesto oor la Ley del 16 de noviembre de 1912, -
sin embargo, no se ha definido ho que debe entenderse por -
concubinato notorio, exigiend·o simplemente que el concubina
to sea notorio, exigiendo simFJlem.ente que el concubinato sea 

notorio para que la prueba sea más segura. 

(22) Idem 
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El autor mencionado cita los casos en que la Jurisprudencia 
ha resuelto los asuntos que se le han planteado a los Tri-
bunales, dando esas soluciones favorables al hijo y así nos 
dice que: "No es necesario que haya habido relaciones contj_ 
nuas entre la madre y el pretendido padre; basta que se tr~ 
te de relaciones regulares y frecuentes, constitutivas del
estado de concubinato''· Estas relaciones se caracterizin -
frecuentemente por cierta conducta de la mujer que mantiene 
afecto a su amante y cierta apariencia de fidelidad (23) 

De lo transcrito se desprende que de las diferencias entre -
matrimonio y concubinato que da el autor citado y en la Ju-
risprudencia francesa el concubinato es considerado como un
hecho que solamente produce efectos jurídicos limitados, sin 
embargo no dan una definición de lo que ha de entenderse por 
concubinato, independientemente de lo anterior, nosotros no 
estamos de acuerdo con las ideas referidas. Porque en nues
tro concepto el concubinato no es un hecho, sino que se tr~ 
ta de un verdadero contrato de los que denominan consensua
les, pues el que carezca de formas determinadas no basta -
para que se quite el carácter de contrato. Por otra parte, 
el autor en cita en su obra le atribuye efectos al concubi
nato y si en un principio sostuvo que no los produce incu-
rre en contradicción, pero además la terminología que uti-
liza para llamar al concubinato unión libre, no es la ade-
cuada por resultar demasiado amplia como más adelante ve-

remos. 

Julián Bonnecase (24) afirma que con las leyes de emergen-
cia dictadas durante la Primera Guerra Mundial 1914-1918, -
aún cuando el legislador trata de Qmitir en dichas leyes el 
uso del término concubina, ésta sin embargo, se ha benefi·
ciado por las prerrogativas consagradas en las leyes referi 

das. 

(23)rbidem 
(24) Bonnecase Julien. Elementos de Derecho Civil. Tomo r.

Cájica. 1945. Pág. 515-516 
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El autor antes citado expresa que la noción de concubinato 
se encuentra contenida en la Ley del 16 de noviembre de --
1912, llamándole concubinato notorio y empleándose .este -
concepto en presunción de la paternidad natural. Continúa
diciendo que desgraciadament~ el legislador de 1912 olvidó 
precisar lo que debería entenderse por concubinato notorio 
de aquí las innumerables dificultades existentes que sur-
gieron en esa época indicando que la noción de concubinato 
en gener~l es mis amplia que la consagrada por la Ley de -
16 de noviembre de 1912, Ley que trató de evitar todas las 
injusticias que se derivan de la noción que se tenía del -
concubinato, exigiéndose desde el punto de vista de la pa
ternidad que el concubinato sea notorio, "Pero fuera de -
este dominio, nos parece que la noción ·de concubinato se -
reduce únicamente, a la continuidad de las relaciones, uni 
da a una comunidad de habitación más o menos íntima pero -
cierta". (25) 

Este autor (26} consigna que el Jurista Marce! Planiol ta!!!_ 
bién llama al concubinato unión iibre. Sin embargo, como -
ya señalamos que esta terminología no es la apropiada por
resultar demasiado amplio el concepto y artn cuando en este 
queda incluido el concubinato, no lo es de manera exclusi
va, pues la misma puede referirse a la unión de casados -
con solteras o el trato sexual de hermanos entre sí, rela
ciones que constituyen hechos delictuosos; adulterio el -
primero e incesto la segunda de las relaciones citadas y -

si bien es cierto, que el concubinato resulta ser una pla
ga social, no constituye sin embargo un hecho delictuoso. 
De tal manera que no aceptamos en ninguna forma la denomi
naci~n de unión libre para mencionar el concubinato en --
atención a las razones antes expuestas. 

(25) Idem. 
(26) Ibídem. 
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En cuanto a la naturale:a jurídica de esta relación, esti
mamos que ésta corresponde hasta cierto punto a la de un -
contrato consensual, porque es la voluntad de quienes lo -
forman, la que se pone de manifi~sto par~ constituir dicho 
concubinato. 

Respecto a la divisi6n que se ha hecho de los contratos se 
les ha dividido en diferentes formas y así lo tenemos divi 
didos en contratos consensuales, formales y solemnes. 

"Esta clasificación atiende a que la voluntad de las par-
tes otorgantes del acto, deba o no externarse de una mane
ra específica prevista por la ley y con ese criterio ser-
virá". 

Jefinición dada por el Lic. Gutiérrez y González de ~on

trato Consensual"es el cue se perfecciona por el sólo acuer. 
do de voluntades, sin la necesidad de que éstas revistan -
f0rma alguna específica prevista por la Ley, como ejemplo-

" típico de este contrato se cita a la compra-venta. (27) 

Si los contratos consensuales son los que se perfeccionan
por el simple acuerdo de las partes, consideramos que ene~ 
ja entre éstos el concubinato, pues no se puede considerar 
como un simple hecho tal como lo llamó el autor Planiol, -
ya que en el concubinato existe una manifestación de volu~ 
·tad por parte de los que lo forman la que es constante pa
ra el sostenimiento de las relaciones. Es cierto que los -
concubinarios al hacer la manifestación de voluntad· la ha
cen sin llenar ninguna formalidad, es la que viene a con-
figurar el concubinato como un contrato consensual porque
para la constitución y conf iguraci6n del mismo modo no se
ex ige ninguna formalidad y si el concubinato no se encuen
tra prohibido por la ley, es innegable que todos los que -

(27) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las· Obliga-
cienes Edito. Cajica 1961. Pág. 124. 
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la forman o viven en concubinato realizan un acto jurídi
co que cae dentro del mundo del Derecho, pues como vere-
mos más adelante, surte efectos jurídicos. 

CONCEPCIQN SOCIAL DEL CONCUBINATO.- Evidentemente la idea 
de concubinato que acabamos de ofrecer, en su dilatado -
ámbito, no es por sí misma útil. De ahí que la doctrina -
haya tratado de clasificar el concepto segGn sus princi-
pales tipos. 

El Doctor Eduardo A. Zannono dice (28/1que los autores -
franceses son los que se han ocupado de estudiar el pro-
blema del concubinato, nos dice que,René Jurdain distin-
gue entre unión libre o concubinato y "struprum". Este -
último designa las uniones pasajeras entre dos amantes -
(adulterio, seducción, ruptura de esponsables, etc.). S~

para Jourdain asi .mismo tres situaciones un simple hecho
no constitutivo de estado en las relaciones pasajeras; un 
estado que domina de la femme entreténue (mujer a cargo)
y el estado de matrimonio aparente, concubinato en sen ti-

. F '! ~ " propio: aux ~enage. 

Ahora la distinci6n efectuada por Libotte, nos sigue di-
ciendo el mismo autor (29) que contrapone el hecho del -
concubinato al estado de concubinato. El primero es toda
clase de unión entre un hombre y una mujer fuera de los -
vínculos creados por el matrimonio legítüno. El segundo -
en cambio, constituye una unión que reviste ciertos cara~ 
teres de estabilidad, entre los que no pueden faltar: co
munidad de vida, habitación y techo: existencia de rela-
ciones sexuales y cierta duración de la unión. Son éstos
los caracteres fundamentales que la doctrina francesa con 
temporánea coincide como b5sicos en la noción de Faux Mfi

nage. 

(28) Zannoni Eduardo A. Oh. Cit. Pág. 126 
(29) Idem 



Asimismo el Doctor Zannoni (30), exprcsn que entre los au
tores Fernex de ~long el, Beucher, Laskine-Dubruj eaud, Mar-
tín, Leroy y Rodiere, entre otros, a veces se aceptan dis
tinciones de grado, Tal en Guinard que concibe dos forrnas
de concubinato: La concubina adopta el apellido de su arna~ 

te y frente a los terceros se hace pasar por casada, o en
veces, cada uno de los concubinas conserva su propia per-
sonalidad, aún sin ocultar a los terceros su intención --
irregular. 

El autor prosigue citando otros autores como son también -
(31) Laskine y Dubrejeaud que distinguen el FAUZ ME;..iAGE -

simple o existente entre personas libres de todo vínculo -
matrimonial y de impedimientos para contraer matrimonio, -
a) el adulterio que se configura cuando alguno de los con
cubinos, o ambos sufren impedimentos de ligamen; b) inces
tuoso, cuando los concubinas son parientes en grado prohi
bido para casarse entre sí . 

.-\firma el Doctor Zannoni (3 2) que entre los autores Ib·Jro
americanos, Betancourt, Jaramillo efectúan una clasifica-
ción tripartita: 

a) Según las apariencias de la un1on como constitutiva de
un verdadero estado conyugal, el concubinato puede ser --
propio o regular, cuando la posibilidad de poder contraer
matrimonio quienes en tal estado viven y el consenso gene
ral 'que los reputa como casados, configuran una especie -
de estado civil en ciernes o en expectativa, e irregular 

(30) Ibidem 
(31) Ob. Cit. 
(32) .Idem. 
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cuando la uni6n lo es entre personas que no pueden casarse 
(adulterio o incestuoso). 

b) Según la presencia de todos o algunos de los elcmentos
que lo configuran, el concubinato puede ser perfecto o no
torio, cuando reune los siguientes elementos: 

1.- Uni6n entre un hombre y una mujer 
2.- Comunidad de techo; 
3.- Permanencia en el tiempo y en el espacio -en 

forma notoria; 
4.- Correlativa fidelidad 
S. - Inexistencia de impedimientos para pode casar

se entre sí. 
6.- Sin el lleno de formalidades exigidas para las 

uniones legítLmas. 

En cuanto al concubinato inperfecto (simple concubinato),
se caracteriza sólo por la comunidad del lecho en forma -
más o menos estable, pudiendo faltar los otros elementos -
(permanencia, fidelidad, etc.) 

c) Según su origen o intenci6n inicial, el concubinato pu~ 
de ser directQ si los concubinas persiguen el único fin de 
establecer o mantener una unión de hecho que remede en to
do o en parte al matrimonio. En cambio será indirecto por
defectos de forma o de fondo, o por falta de aceptación l! 
gal de una unión que degenera en un estado distinto del -
que los concubinos se proponían al establecerla (matrimo-
nio nulo, religioso sin consagración civil, etc.) (33) 

La doctrina Latinoaméricana en general, con diferentes ma
tices, entre Eduardo Le Riverend con Silvestre Tovar Lange 
Humberto Pinto Rogers, Angel Ossorio y Gallardo, Ameglio -
Arzeno, Victor L. Granadillo, Eduardo Navarro y Núñez, con 

(33) Ibidem 
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sidera el autor· referido (34) y enuncia los siguientes -
presupuestos que lo hacen viable: 

1) Un elemento de hecho (posesión del estado de concubina} 
2) Temporalidad; 
3) Publicidad; 
4) Singularidad; 
5) Fidelidad; 
6) Capacidad; 
7) Un elemento moral en la convivencia. 

Como se advierte con las clasificaciones transcritas, si-
bien varían en múltiples matices, coinciden sustancialmen
te en los hitos fundamentales. Lo que el autor considera • 
que todo criterio de distincion debe partir de la Ley, se
gún la imputación normativa recaiga en el simple hecho de
la relación sexual o, por el contrarío, requiera un status 
permanente o estable. Sólo en este último caso puede, en -
rigor hablarse ~e concubinato. 

Para comprender mejor la contraposición se debe tomar como 
ejemplo, la distintinción que en general hacen los -
códigos penales del delito de adulterio, segun se trata -
del marido o de la mujer. "En Iberoamefica, al igual que -
el Código Penal Italiano, que escinde el adulterio del co~ 
cubinato (35) Chile (art. 375 a 381), Argentina (art. 118) 
Paraguay (art. 295 y 296 ). Bolivia (art. 564 y 565), Ecu! 
dor (art. 325 a 329), Panama (art. 301 y 302), Haití (art. 
284 a 435), M&xico (art. 273 a 276), etc. La acción de la
muj.er descrita generalmente "raciendo con varón que no sea 
su marido" (simple hecho de la relación sexual fuera del -
lecho conyugal), y la del marido "que tuviese manceba" --
(ello es, concubina), dentro del hogar o fuera de él, con-

(34) Ob. Cit. 

(35) Idem 
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escando lo 

La breve ejcmplificaci6n en derredor al adulterio demuestra 
c6mo la ley imputa, como antecedente el simple hecho, y pr~ 
supone un estado más o menos permanente, la noción de con-
cubinato implicará estabilidad como presupuesto objetivo. 

Ahora bien la legitimidad, adn siendo de hecho la tendrá -
si los concubinas no sufren, a su respecto, de incapacidad
pára contraer matrimonio válido por la existencia de impe-
dimentos. Como se ve, tal aptitud depende de circunstan -
cias inherentes al concubinato y a la concubina que cuali-
fican el status permanente o estable, objetivamente consi
derado. Si la uni6n estable y entre sí los concubinas gozan 
de aptitud nupcial se configura el matrimonio de hecho 

En sintésis el Doctor Zannoni señala que la noci6n restrin
gida del concubinato concebida como matrimonio de hecho cn
la nomenclatura propuesta, aprehende tres elementos: 

a) La unión de un hombre y una mujer sin atribuci9n de legi 
timidad, que constituye el rasgo génerico del cual habrán -
de desprenderse los dos carácteres específicos; 

b) Estabilidad; 

c) Vocación o aptitud potencial de legitimidad; 

De lo anterior el Doctor hace la siguiente deducci6n que el 
·concubinato, en sentido propio, que proponemos: es la unión 
estable de un hombre y una mujer es estado conyugal aparen
te o de hecho, ello es, sin atribuci6n de legitimidad pero
con aptitud potencial a ella 
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La idea de estabilidad en el concubinato, es la unión entre 
un hombre y ·una mujer fUera del matrimonio, de lo que por-
su misma naturaleza deriva en: Comunidad de vida (habita--
ci6n, lecho y techo). 

Otro punto a tratar es el respectivo a la fidelidad dentro
del concubinato y algunos autores como Ossorio habla de --
"fidelidad y honestidad" y Pinto Rogers, citando la doctri
na francesa, escribe: "esta condición moral del concubinato 
la jurisprudencia se la impone principalmente a la mujer. -
Fué de ~l. Cassin la idea del "respeto recíproco y de compr~ 
miso moral que se impone a la mujer de aceptar una modali-
dad de vida que guarde relación con esta obligación volunt~. 
ria que ha asumido". 

Confirmando esta exposición el Doctor Zannoni consigna que
(36) por ello ha podido, con acierto, decir Pinto Rogers. -
Pero no hasta la unión de un hombre y una mujer que mantie
ne relaciones sexuales guard3ndose fidelidad y que campar-
tan una vida en común puesto que la relación puede ser ocul 
ta. 

Es indispensable que el concubinato sea notorio,público que 
los concubinas mantengan una especie de estado de esposos -
legítimos o a lo menos se comporten como si quisieran adqui 
rir esta posesión de estado, caracterizada en la trilogía -
tradicional nomen, tractus y fama; su unión debe, pues, pr~ 

sentar la apariencia de una vida conyugal. Se insiste en e~ 
ta idea de que el falso matrLuonio debe vivir ~maritalmen-
te" y frente a esta condición, surge nuevamente. 

(36} Ibídem 
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Señala el Jurisconsulto en estudio, que:''Reglamentar no si[ 
nifica ap·robar, Como de prácticas viciosas se siguen conse
cuencias importantes para el estado de las personas, mucho
hay que reglamentar, por parte del estado en provecho del -
orden pdblico~ (37) 

EL Doctor Ibarrola hace mención en su Obra Derecho de Fami
lia que en China se llama a las concubinas, mujeres peque
ñas, siendo la esposa la gran mujer: a veces de segunda -
categoría. 

Prosigue el autor en cita y considera la monogamia como el 
régimen legal y deseable, la brutalidad de las pasiones im 
pide que grán número de hombres se contenten con su mujer. 
Los que tienen medio para ello se procuran otras, y esta -
práctica, al penetrar en las constumbres, cesa de escanda
lizar. El concepto de matrimonio estrictamente monógamo es 
el chino. Su legislación, en relación con el conctibinato ~ 

fluctda; pero, como nos hace notar De Smedt, Le Mariage en 
Chine, 164, a pesar de las fluctuaciones, la concubina es
y permanece siempre claramente distinta de la mujer legí-
tima. 

Por lo que la reglamentación del concubinato tiene muchas
veces por objeto proteger a la esposa, cuyos derechos es -
preciso salvaguardar. Se salva lo que se puede, y la espo
sa también lo hace. De ahí muchas normas jurídicas que nos 
asombran, pero que se explican si se tiene en cuenta que -
el adulterio del marido, en diversas sociedades antiguas -
estuvo tan profundamente enraizado en las costumbres, que
la misma esposa ya no se ofendía por él. 

(37) De Ibarrola Antonio. Derecho de Familia. Primera Edi
ción 1978. Edlt. Porrda S.A. Pig. 148. 



20 

Y continúa diciendo el mismo jurista que también en nuestra 
sociedad encontramos este estado de espíritu, aunque en 

ella no sea lo corriente, ni esté sancionado jurídicamente. 
En ciertos ambientes de nuestra sociedad se admite que un -
jóven tenga relaciones sexuales antes de su matrimonio. In

cluso ciertas jóvenes no ocultan su deseo de que su futuro
marido se haya divertido antes de su matrimonio. Hasta ha-

pasado a ser un proverbio que "el hombre que no se divierte 
antes, se divierte despues". En contra de ese modo de sen
tir. Vuillermet afirma sólida y tajantemente: Chasteté ju-

venile, sécurité matrimoniale. Las jóvenes piensan distin-

to. poseen una mentalidad que no difiere mucho de la mujer
babil6nica. (38) y llega a firmar que solo hay un matrimo-
nio, el sacramento, matrimonio monógamo, indisoluble; todo

lo que ocurre fuera de este matrimonio son relaciones ilíci 
tas. El Padre Coloma nos recuerda en su novela Boy: "En la
vida del hombre, s6lo dos mujeres tienen cabida: su madre
y la madre de sus hijos. Fuera de estos dos amores puros y

santos son los demás peligrosas divagaciones o culpables -

desvaríos". Nuestra civilización cristiana es una civiliza
ción moral: pretende un orden, por numerosos y manifiestos
que sean. La iglesia y, pos de ella, la sociedad cristiana

no aceptan componendas con La inmoralidad; la irunoralidad -
es un enemigo que hay que combatir; y a aveces, para evi

tar mayores males, se resignan a tolerarlo, se limitan a -
eso, a una simple tolerancia ·que consiste en ignorar el 

mal, sin pasar a reconocimiento legal, que le facilita la -
existencia. Y vemos en la práctica c6mo los partidiarios ·
de los juegos prohibidos tratan de establecer en su.prove-

cho un c6digo de moral SU! GENERIS que haciendo abstracción 
de la irunoralidad fundamental del juego, procure restable-
cer para sus consecuencias las reglas de la moral corrien-

te. (39) 

(38) Idem. 

(39) Ob. Cit. 
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Considera (40) que el matrimonio es un convenio, como se -
da hoy en día en Héxico, indudablemente necesario para el 
buen funcionamiento de la institución Familia, pero si bien 

es cierta su necesidad, también es c.ierto que resulta ah-
surdo negar que EL CONCUBINATO tiene un sitio privilegiado 
y relevante en la formación de la familia mexicana y este
hecho, que ya reconoció el Legislador Civil de 1928, no -
puede ni se debe desconocer en la forma en que se pretende 
hacer, ni mucho maltratarsele en el ámbito legislativo y -

en el jurisprudencial. 

Por lo que llega afirmar el ilustre jurista que el Códi-
go Civil es paupérrimo y.mala la regulación que se hace -
del concubinato, pues se contienen escasamente 4 6 Snormas 
que se ocupan de él; pero no es que en 1928, se hayan dado 
menos o más normas al respecto, sino que, siendo las mis-
mas, en eso radica el mal en ese año era un gran adelanto
para su época lo que se decía del concubinato, ya incluso
se le distinguió del amasiato, pero el que, más de 45 años 
después, adn.sigan inalterables, las normas y se le siga -
dando a la concubina un trato discriminatorio frente a la
conyuge y al concubinario se le desconozca derecho alguno
resulta del todo reprobable. 

Y así las legislaciones posteriores a la civil de 1928, en 
lugar de pros~erar en este c~mpo y al ver al concubinato 

sin mojigaterías, siguen afirmando, por la ignorancia o 
por la falsa moral de las legislaciones, que el concubina
to es un pecado y le dan un trato discriminatorio, vejato
rio. 

(40) Gutiérrez y González Ernesto. Conferencias. Primer -
Centenario. Leyes de Reforma. Edit. Escuela de Dere-
cho Universidad de Oaxaca. 1959 
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Asimismo expresa que en está materia es la Ley del Seguro 
Social expedida en 1973, en donde se le sigue al pie de -
la letra el arcaico, y hoy anacrónico sistema, del Códj-
go Civil, respecto del concubinato. 

Asevera el Jurisconsulto antes mencionado que el "matri-
monio solemne" como se regula en el Código Civil de 1928 
es para algunos estractos sociales una verdadera rémora,
pues impide elevar al rango de matrimonio muchas uniones
de personas que podrían contraer nupcias y tener todos -
los derechos inherentes por hoy a ese matrimonio solemne. 

11 

El autor en consulta dice: No considero que haya razón --
alguna, fuera de los jacobinismos que debieron ya supera~ 
se, para no dar ~álidez y reconocimiento tanto al matri-
monio eclesiástico, como sucede en muchos países, entre -
ellos los Estados Unidos de América, como a ciertas unio-

" nes de hecho como en Guatemala .. Y agrega que se debe su-
perar la etapa del "matrimonio solemne" no sólo con dar
válidez civil al matrimonio eclesiástico, sino que se de
be ir tanto más adelante; debe pensarse, se puede pen-
sar seriamente, en que se debe establecer el matrimonio -
meramente consensual, bastante como el sistema soviéti~o 
la inscripción de una unión con esos fines en el Registro 
Civil correspondiente o en un Registro Especial para ma-
trimonios, que al efecto se establezca. 

Y algo más: existe gran alarma de la ciudadanía y las au
toridades mexicanas ante el cada vez más grande número de 
divorcios que se originan, veanse estadísticas por falta 
de madurez de los contribuyentes, y el reciente absurdo -
legal de minar la autoridad de los ascendientes al permi
tir que adn contra la voluntad de éstos, haya nupcias de-
14 y 16 años, nupcias sin que ellas o ellos, tengan aún -
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siendo en muchos casos de mayor de edad, educación, alguna 
ya no en general, sino sexual en especial. Piensan gran -
número de jóvenes parejas que el matrimonio es sólo el ti
tulo legal para cohabitar, y cuando vienen los descendien
tes, se desesperan y reniegan de los deberes que la pater
nidad les impone y entonces, lo inevitable el divorcio. 

El mismo autor propone que para acabar con el concubinato
entre otros medios, el reconocimiento del matrimonio y el
establecimiento del matrimonio consensual, pero además su
giero el matrimonio temporal o sujeto a plazo, para coad-
yugar a disminuir el número de divorcios, aunque muchos 
moralistas pidan mi excomunión religiosa y civil. 

También propone que, por declaración de las partes y reco
nocimiento legal, el "matrimonio solemne sea un .convenio -
no en prima intentione", vitalicio, sino que permitido por 
la ley y por acuerdos de las partes pueda ser "temporal" -
a 5 años iniciables y prorrogables por expresa y oportuna
declaración de las partes por periódos iguales. 

LLegando a señalar que la figura jurídica funcionaría de -
esta manera: una pareja, hombre y mujer, llevan la deci -
sión de hacer. vida en común, perpetuar la especie y sobre
llevar placeres y cargas de la vida; esta manifestación de 
voluntad podrán hacerla en escrito privado o escritura pú
blica o judicial en vía de jurisdicción voluntaria o bien
en cualquier forma que baste para probar fehacientemente la 
voluntad del hombre y la mujer, en el sentido de celebrar
matrimonio. Esa declaración se escribirá en un Registro -
Oficial, sin mayores trámites y quedará plenamente eficaz

el matrimonio. 

Transcurrido un plazo de cinco años desde que conste de m~ 
nera indubitable, pero no necesariamente solemne, esa de--



claración recíproca de voluntad que dió base al convenio
de matrimonio, al llegar ese término o plazo, se extingue 
matrimonio pues si así fuera no cabría la posibilidad -
que se ·establece en el artículo 189, cuando habla que las 
personas ligadas por unión de hecho pueden contraer matri 
monio. 

C) PRECISIONES ANALITICAS DEL DOCTOR RAUL ORTIZ URQUIDI 

El Código Civil del Estado de Tamaulipas es su articulo -
70 estableció hasta el año de 1958, sobre esta figura le
galmente regulada denominándola matrimonio consensual --
(41). y en la Exposición de motivos el legislador de aque
lla entidad dijo: "El matrimonio ya no es definido como -
un contrato, según las leyes vigentes sino como una si--
tuación real capaz de producir consecuencias comprendidas 
dentro de la esfera del derecho, independientemente de -
cualquier formalidad~ (42) 

Podría suponerse que la suspensión de las formalidades c~ 
loca al matrimonio en la categoría de uniones precor1iza-
das por los partidiarios del amor libre, pero tal suposi
ción es por completo errónea. 

Las uniones celebradas mediante la sóla voluntad de las -
partes, sin el cumplimiento de solemnidad alguna, es la -
aspiración del amor libre, pero sus defensores pretenden
que la libertad sea absoluta sustrayendo a la unión de -
toda posible consecuencia legal. 

(41) Código Civil del Estado de Tamaulipas, publicado en
en periódico Diario Oficial No. 87 correspondiente -
al día 30 de octubre de 1940. abrogado por Código 
Civil que se publicó en el diario No. 380 del día 

· 2 de febrero de 1961 . 
(42) Idem. 

24 
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En ese paraíso del donjuanismo, todo lo gana el hombre y -

todas las cargas son, por la naturaleza misma de los proc! 
sos sexuales, para la mujer. 

El autor antes mencionado señala que el proyecto pretende
nivelar los platillos de la balanza, reconociendo a las -
uniones de hecho las consecuencias propias de un matrimo-
nio celebrado en forma. De ese modo queda protegida la mu
jer que se avino a una unión celebrada sin solemnidades, -
se protege también a los hijos que nazcan de esa unión, y

se evita que el marido tenga casa grande y casa chica, co
mo sucede en no pocas ocasiones, contándose para ese fin -

·con la impunidad de una protección concedida por la ley 
sdlo a la mujer que se unió mediante un acto formal. 

De acuerdo a este criterio el autor citado define al matri 
monio como'~onveniencia y trato sexual continuado de un 

¡/ 

sólo hombre con una sola mujer, consevándose el régimen --
monogámico que tradicionalmente han mantenido, aunque sea
en teoría, nuestras leyes. 

Ahora sobre este tipo de matrimonio, el Doctor en Derecho
Raúl Ortiz Urquido que en 1950 desempeñaba el cargo de --
Secretario de Estudio y Cuenta de una de las Salas Auxili! 
res de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo
conocimiento de un juicio de Garantías (43) promovido con
tra acto del Jue: Primero de Primera Instancia del Ramo -
Civil de Tampico, Tamaulipas, tal cual era la sentencia d~ 
finitiva dictada en un juicio sumario sobre la cancelación 
de una pensión alimenticia; a·h.í se planteo la cuestión re
lativa al matrimonio consensual que regulaba el Código Ci
vil del Estado de Tamaulipas en su artículo 70. 

(43) Amparo Directo No. 9280/50/Za. Quejoso: María Olguín
Sobrescido por inactividad procesal , por unanimidad
de 5 votos. 
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El caso fué este: una pareja de hombre y mujer vivió durante -
catorce anos pGblicamente como marido y mujer, y despu!s cliso~ 
vieron la uni6n. Posteriormente la mujer demandó ante la auto

ridad judicial una pensión alimenticia, la que fue concedida -
El demandado apeló de la sentencia, diciendo que si bien era -

cierto que habia vivido varios aftas con la actora haciendo vi

da marital, por ese hecho !llano era su esposa, ya que la --
unión no se había registrado de conformidad con el articulo --
70 del Código Civil del Estado de Tamaulipas. 

El Doctor en Derecho Orti: Urquidi (44} formuló un proyecto -
del cual los aspectos sobresalientes e interesantes son estos: 

1.- La existencia del acto reclamado se acredita con los autos 

originales enviados a esta Corte por el Juez demandado como --· 
justificación de su informe. 

2.- En síntesis estima la quejosa que el falló en que dicho ·
acto consiste viola en su perjuicio las Garantías Constitucio
nales invocadas en una demanda, porque la Autoridad Responsa-

ble hizo una incorrecta aplicación de los articules 206 y 375-
del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, desde el · 

momento en que dicha sentencia no es congruente con la deman-
da y la contestación, pues no resolvió la litis planteada en -
el juicio de acuerdo con las acciones deducidas y las excepci~ 
nes opuestas, sino que la cambió , violando además el artículo 

327 del propio Código, .toda vez que no obstante la confesión -
de su contraparte hecha en el sentido de que vivió maritalmen

te con ella por más de catorce años, se desentendió dicha au·

toridad del contenido del Artículo 70 del Código Civil del mi~ 
mo Estado. que dispone que para los efectos de l.,a ley se con·

siderará matrimonio la unión convivencia y trato sexual conti

nuado de un s61o hombre con una sola mujer.· 

(44) Idem 
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3.- Estudiando el anterior concepto de violación de los he-
chos constantes en actos y sintetizados en el resultado se-
gundo .de esta ejecutoria, debe establecerse que el mismo re
sulta fundado, toda vez que, efectivamente, el Juez Rcspon-
sable vulneró en perjuicio de la quejosa el invocado Articu
lo 327 del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, -
en relación con el 206 y el 375 del mismo ordenamiento, al -
resolver la cuestión planteada en la demanda y en la contes
tación, sin tomar en cuenta en su valor legal la confesión -
de Martinez Picón hecha en el sentido de que vivió marital-
mente con María Olguin por muchos afios como marido y mujer.
En efecto la Responsable en forma alguna debió desentenderse 
del contenido de la referida confesión del actor, como esta
ba a hacerlo de acuerdo con el invocado artículo 327 del --
Código Procesal, toda vez, que con ella y con las demás pru~ 
bas de autos, se acredita plenamente la existencia del matri 
monio consensual a que se refiere el articulo 70 del C6digo
Civil. Que dicho Juez nunca debió de haber dejado de aplicar 
el caso por ser una disposición jurídicamente vigente y que
en ninguna manera es contraria al párrafo tercero del Artí-
culo 130 Constitucional como equivocadamente lo da a enten-
der, dado que, muy por el contrario, dicho artículo 70 sigue 
los lineamientos de tal disposición constitucional que esta
blece que el ma.trimonio es una contrato civil, pero sin de-
cir que deba ser solemne como caso la totalidad de las legi! 
laciones del mundo y especialmente de nuestra República lo -
establecen, y que seguramente fué lo que movió el ánimo del
Juez para dejar de aplicar el repetido Artículo 70. De modo
que si tal disposición constituciona L no ordena que el con-
trato de matrimonio sea precisamente solemne o simplemente-
formal, es claro que el multicitado Artículo 70, al establ~
cer el matrimonio consensual, encaja perfectamente dentro -
de lo estatuido por el repetido precepto de la Constitución, 
el que al agregar que el matrimonio y los demás actos del -
estado civil de las personas, son de la exclusividad compe-
tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil en-
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los términos prevenidos por las leyes, y que tendran la fue~ 
za y válide: que las mismas les atribuyen, no está haciendo
otra cosa sino dejar al legislador común, en libertad de fi
jar dichos t~rminos, reconociendo de antemano la fuerza y -

vJlidez que ese mismo legislador le pueda atribuir al matri
monio en las leyes que expida. Incurre en error por otro la

do el Juez Responsable al estimar que el m:itrimonio en Tamal:!_ 
lipas s6lo se celebra cuando se llenan los requisitos esta-
blecidos por los Artículos 2138 y 2144 del C6digo Civil de -
aquella entiJad, pues estos preceptos claramente se refieren 

a la inscripci6n del matrimonio en el Registro Civil, pero -

no a su celebración, que es bien distinto y que ya se dijo -
es consensual de dicho Estado. de igual manera que son <lis-

tintos la celebración, por ejemplo, de un contrato de compra 
venta y su inscripción en el Registro Público ~e la Propie-
dad. Si pues, el matrimonio de Martínez Pic6n y de Haría 01-

guín existe en los términos del repetido Artículo iO, es --

claro que la 1Jbligación de aquél de proporcionarle alimentos 
a su esposa también existe de acuerdo a la fracci6n I del -

Artículo 63 del repetido Código Civil, toda vez, que dicho -
señor ~tartíne: Pic6n no demostró que fuera imputables a su -
esposa los motivos por los que abandonó, y por que tampoco -

consta que su matrimonio con ella se encuentre legalmente -
disuelto, pues aunque ambas partes convienen en la existen-
cia de su separaci6n no estando inscrito su matrimonio en el 

Registro Civil, p1ra qu7 dicha disolución voluntaria surta -
efectos, es necesario, de conformidad con el Artículo 21 56 -

del mismo Código sustantivo, que tal disolución se registre
en el Libro Especial relativo, y sin que tampoco sea el caso 

de tener como valedero el argumento del Juez, en cuanto a que 

no es el caso de aplicar dicho Artículo 63, fracción I, pue~ 
to que,según él, esta responsabilidad civil se contrae a la

establecida en el Artículo 25 del citado C6digo, esto es, -
cuando la mujer ha tenido de dicha unión uno ó varios hijos; 

lo que no sucedió mientras Manuel Martinez Picón y Maria 01-

guín convivierón: porque es evidente que dicha fracci6n I -
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del Artículo 63 se refiere concretamente al caso del Artículo 
25 que expresamente prevee una situación por completo distin
ta, cual es el trato carnal realizado fuera de matrimonio con 
una mujer que no ejerza la prostituci6n y que haya tenido uno 
o más hijos de su amasio, trato carnal que en forma alguna -
pueda ser el que prevee el Artículo 70, que exige la unión -
convivencia y trato sexual continuado de un sólo hombre con

una s6la mujer. De manera que demostrado plenamente como está 
principalmente con la confesión de Martínez Picón, que existe 
entre él y María Olguín el matrimonio consensual a que se -
refiere la ley de Tamaulipas y cuya confesión no tomó en cuc~ 
ta la Autoridad Responsable para resolver la Litis que se le
planteó, es claro hasta la evidencia que violó en perjuicio-
de la quejosa el invocado Articulo 327 Código Procesal en -
relación con el 206 y el 375 del mismo ordenamiento, como se
alego en la demanda, y por ello mismo desde el otorgante el -

amparo, ·procede resolverlo. -----------------------------

México, Distrito Federal a veintinueve de abril de mil nove-
cientos cincuenta y dos. 
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ACUERDO:: de la Presidencia de la Sala Auxiliar de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 

Con fundamento en el artículo 18 5 de la Ley de Amparo, se - -
señala para la audiencia respectiva. la sesión del día trein 
ta del actual y siguientes. Lo acordó y rubricó el Ciudadano 
Presidente Lic. Gabriel García Rojas. 

En cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 186 de la-
Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constituciona-
les, se hace constar; que en el acuerdo celebrado por la Sa
la Auxiliar de la Suprema.Corte de Justicia de la Nación. -
Con esta fecha, unanimidad de cinco votos se aprobó el pro
yecto formulado por el Ministerio Tena Ramírez, en el senti
do de que se sobresea el presente juicio de amparo en virtud 
que no se hizo con la oportunidad debida la gestión a que se 
contrae el Artículo So. transitorio de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal a treinta de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos .• 

Ministros. Rafael Matos Escobedo, Mariano Azuela Jr. , Feli
pe Tena Ramírez, Angel González de la Vega y Gabriel García -

Rojas. 



Nombre del promovente: María Olguín. 
Autoridad Responsable: Juez Primero de la Primera Instancia 
de Ramo Civil de Tampico, Tamaulipas. 

Fecha de resolución que constituye el acto reclamado: 11 ue 
Octubre de 1950. 
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Se sobresee en el presente juicio de garantías en virtud de 
que no se hizo con la oportunidad debida la gestión a que se 
contrae el artículo So. transitorio de la Ley de Amparo. 

M I N I S T R O S 

SI NO 

~~~~--!~~~- Rafael Matos Escobedo 

I Mariano Azuela Jr. 
~~~~~~~~ 

~~~~~I--~~- Felipe Tena Ramírez 

~~~~--I~~~- Gabriel García Rojas 

Acuerdo del día ·30 de abril de 1952 

SobreseÍdo por inactividad procesal. 
Por UNANIMIDAD de ~ VOTOS se aprobó la proposición anterior 
RUBRICA del Secretario Lic. Efraín Peniche López 
Es el caso de declarar la caducidad de la Instancia del Jui

cio de amparo 
ACUERDO 30 de abril de 1952 

SE sobresee en el presente juicio de garantías promovido por 

María Olguin contra el Juez Primero de la Instancia del Ramo 
Civil de Tampico, Tamaulipas, y a que este expediente regis
trado bajo el Núm. 9280/52/2a. Se refiere. Notifiquese, con-



testimonio de esta resolución, devuélvase a la autoridad se
ñalada como responsable los autos que remitió y, en su opor
tunidad archivese. 

Así por unanimidad de votos de los señores ~!inistros Rafael
Matos Escobedo, Mariano Azuela Jr. Ponente Felipe Tena Rarni
rez. Aniel Gon:ález de la Vega y Presidente Gabriel García -
Rojas. Lo resolvió la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de -
Justicia de la Xación. 

Notif icaci6n 11 de Julio de 1952 

Firman los señores Ministros que integran la sala con el - -
Secretario de Acuerdos 

Para el Doctor en Derecho Ortiz Urquidi, la solución al pr~ 
blema de las uniones consensuales dada por el legislador -
tamaulipeco, que como hemos dicho son muy nu~erosas, es una 
solución que atiende a la realidad social de México, justa
y equitativa, sobre todo para la mujer y los descendientes
y, estima que en manera alguna menosprecia el matrimonio, -
antes al contrario se dignifica a la familia, elevando a la 
categoria de matrimonio a las uniones consensuales. 

Opina que se deben hacer a un lado los prejuicios ancestra
les para tomar en cuenta una realidad social. 

Desafortunadamente, no se consideró el pens.amiento del Doc
tor Ortiz Urquidi de profunda concepción sociológica y fi-

los6fica sobre la realidad innegable por su constante vige~ 
cia en ~odos los estratos sociales de nuestro País, fue de~ 

·graciadamente ignorada por nuestro más H. Tribunal de Justi_ 
cia, pues este en lugar de analizar con profundidad los ---



conceptos vertidos en el proyecto consignado, prefirió refu-
giarse en el concepto a todas luces injusto para la trascen-
dencia jurídica en el principio de la caducidad de la inacti
vidad procesal, que como este y en otros muchos casos dicha -
cuestión en absoluto es imputable a la parte quejosa y por -
ende la más interesada en obtener la justicia real y no ver
dad legal. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL CONCUBI:\ATO, PRECEDENTES HISTORICOS DE SU .-\CEPTACION LEGAL: 

,, 
!.- DERECHO ROMANO.-El Doctor Petit Eugene dice que los Roma--
nos daban el nombre de concubinatus a una uni6n de orden infe
rior, más duradera, y que se distinguía así de las relaciones 
pasajeras ilícitas~ 

El cual el autor en estudio manifiesta .esta especie de matri-
monio, completamente extraño a las costumbres actuales, aunque 
frecuente en Roma, parece haber nacido de la desigualdad de -
las condiciones. Un ciudadano tomaba para concubina a una mu-
jer poco honrada, indigna por tanto, de hacerla su esposa; tal 
como una manumitida o de una ingenua de baja extracción. Hasta 
el fin de la República, el Derecho no se ocupó de estas sim--
ples uniones de hecho, pues fué Augusto cuando el concubinato
recibió su nombre. La LEY DE ADULTERIS calificaba de STUPRUM -
y castigaba todo comercio con toda jovén viuda, fuera de la 
JUSTOE NUPTIOE, haciendo una excepci6n en favor de la unión -
duradera llamada legal, Desde entonces le fuer6n impuestas --
ciertas condiciones para precisar los límites por los cuales
ya únicamente existía un comercio ilícito. Por eso el concubi
nato solo estaba permitido entre personas púbers, y no parien
tes en el grado prohibido para el matrimonio No se puede tener 
más de una concubina, y unicamente no habiendo mujer legítima. 
Estas son las condiciones de que nos hablan los textos. El co~ 

sentimiento del jefe de familia no era exigido, escapándose el 
concubinato a las demi~ prohibiciones pQblicas para las JUSTOE 
NUOTICE, por ejemplo: Un gobernador que no pudiese casarse con 
una mujer de su provincia, podía tornar una concubina. 

en cuanto a los efectos del concubinato dice el autor en cita
que en un principio, el concubinato no producía ninguno de los 
efectos civiles unidos a las JUSTOE NUPTICE. Por eso la mujer-

3.J. 
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no era elevada a la condición social del marido, pues aunque -
algún ciudadano.hubiese tomado para concubina una mujer de su
mismo rango, lo cual era muy raro no era nunca tratada como -
UXOR en la casa r en la familia; de donde venía el nombre de -
INCEQUALE CONJUGUIM aplicado a esti unión. 

Señala el Jurisconsulto en estudio que, en cuanto a los hijos
nacidos del concubinato, son cognados de la madre y de los 
parientes maternos, pero no estan sometidos a la autoridad --
del padre, y nacen SUI IURIS. Por lo tanto, un· ciudadano no 
puede elegir dos clases de uniones, cuyas consecuencias son dis 
tintas. Si quiere desarrollar su familia civil, contrae las 
JUSTOE NUPTICE, que le darán hijos bajo su autoridad: Ahora 
si quiere dejar fuera de su familia los hijos que le nacieron -

·de la mujer a la cual se unió, .,entonces toma una concubina. 
Pero si estos hijos, no siendo agnados del padre, tienen con 
él al menos un parentesco natu~al, legalmente cierto, se dis-
tinguen por esto, de los SPURII o VULGO CONCEPTI. En la época
clásica, ningún texto pudo afirmarlo. Fue unicamente en el Bajo 
Imperio y desde Constantino, cuando parece haber sido reconoci
do un lazo natural entre el padre y los hijos nacidos del con
cubinato, designándoles con la nueva apelación de LIBERI- -
NATURALES. El padre puede legitimarlos, y .Justiniano término -
dando como efectos a esta filiación natural la obligación de -
alimentos y ciertos derechos de sucesión. 

Ahora bien en OJanto a los Emperadores Cristianos buscaron la -
manera de hacer desaparecer el concubinato. Constantino creyó -
acertar ofreciendo a las personas, viendo entonces en concubi-
nato, y teniendo hijos naturales, legitimarlos, siempre que - -
transformasen su unión en JUSTOE '.'füPTICE, siendo t:imbién acor-
dado por Zenón este mismo favor, sin ningún reparo. Anastacio -
fué todavía más lejos pues decidió que, tanto en el presente -
como en el futuro, todos lo que tuviesen hijos del concubinato 
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podian legitimarlos contrayendo las JUSTOE NUPTICE, Esta dispo
sici6n fu€ conservada por Justiniano; es la legitimaci6n por -
matrimonio subsiguiente. Sin embargo, el concubinato subsisti6-
corno institución legal y tolerada por la Iglesia. 

Fue prohibido en Oriente, que la primera vez, por León el Filo
sófo. (45). 

En Roma se conservaba el concubinato y era considerado como la
unión de un hombre y una mujer, siendo esta unión inferior en -
rango social al matrimonio, no obstante ello, existían razones
para que éste no se constituyera entre impúberes y entre fami
lias y Justiniano le dió derechos para obtener la sucesión, así 
como constituyó la obligación de otorgar alimentos a los hijos
procreados en concubinato cuando eran legitimados. 

Es necesario hablar del Derecho Romano, pues ahí se encuentra -
el origen de esta institución en estudio. Roma conoció al con-
cubinato como una forma de comunidad conyugal permanente y aun
que de condición jurídica inferior al matrimonio; Las leyes --
romanas lo autorizaban y reconocían; así a partir de Augusto --

/ 

se constituye como una forma de unión l~gitima de hombre y mu--
jer y base de una comunidad interna de vida. 

El Doctor en consulta señala que la concubina no disfrutaba de 
la consideración de una mujer casada, ya que se estimaba que -
en el concubinato faltaban el "CONSENSUS NUPTIALI"; por ello -
la mujer concubina no recibía el nombre UXOR, ni compartía ju-
ridicamente el rango y la posición social del esposo, es decir

carecía del "HONOR KA.TRINO NI I". 

Continfia diciendo el autor en estudio que los descendientes de
la concubina, LIBERI NATURALIS no entraban bajo la patria pote~ 
tad, ni en la familia, del progenitor, sino que seguían la con
dición personal de la madre. 

(45} Petit Eug~ne. Tratado Elemental de Derecho Romano. Trad. -
Fernández Gonzalez José. Edit. Nacional. Buenos Aires 1954 
Pág. 110 
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"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera 
su marido durante los cinco años que precedierón inmediatamente 
a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan -
permanecidos libres de matrimonio durante el concubinato, tiene 
derecho a heredar conforme a las reglas' siguientes ... " 

Y en el último párrafo de la misma norma determina que: 

" •.. Si al morir el autor de la herencia tenía varias concubinas 
en las condiciones mencionadas al principio de este capítulo 
ninguna de ellas heredera. 

Se ve aqui el principio de que para darse el concubinato tanto
la mujer como el hombre, deber ser solteros y éste no haber te
nido más de una concubina. 

Pedro Bonfante hace mención de la Ley Julia, la cual se refie-
re: Las relaciones sexuales fuera de matrimonio con una persona 
de condición honesta, eran castiga das severamente por está -
energica favorecedora de los matrimonios. (46) 

,Asimismo señala que el concubinato no era castigado por la ley 
, antes mencionada y a causas de las penas graves contra el Stu-

prum o sea la rel~ci6n sexual con una mujer de condición social 
honrada thonesta), y a causa de la prohibición de las nupcias -
entre senadores y libertas o mujeres de teatro, entre ingenuos 
y mujeres ignominiodas, entre gobernadores y mujeres de la pro
vincia, o también tal vez a causa <le prohibirse el matrimonio -
en la clase de los militares, el concubinato se difundi6 exten
samente en la sociedad imperial., 

LLegando afirmar el autor en estudio que el concubinato era una 
institución tolerada, pero absolut~mente fuera de derecho en el 
mundo pagano, del lado etico y efectivo y en los usos sociales
no se confundía en absoluto con las uniones transitorias y ----

(46) Bonfante Pedro. Instituciones de ·Derecho Romano EDit. -
Reus. Trad. Luis Bacci y Andres Larrosa. ~adrid 1959 Pág. 
197 
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Bajo este aspecto, meramente social, bien se puede decir que el 
concubinato vino a constituir desde entonces uno especie de ma
trimonio morganático. 

Por lo que nos señala el autor en cuestión que, el concubinato
era la cohabitación. con una mujer de baja condición en gener.'.l.1 
una propia 1 iberta, o sea con personas IN QUAS STUPRUM NON CON
MITTITUR, SIN AFFECTIO MARITALES. Este carácter negativo, ates
tiguado por la ausencia de HO~:oR MATRD!ONII, hacía que el con-
cubinato se confundiese f5cilmence con la relación conyugal; -
por otra parte, los preceptos legales establecían que la co~a-
bitaci6n con persona ingenua y honrada era siempre matrimonio ~ 

de lo contrario, se incurría en el delito de stuprum. Continúa
diciendo que bajo los emperadores cristianos el concubinato as
cendió ciertamente al grado de institución juridica, pero en -
sentido favorable. Los emperadores tendierón a suprimir el con
cubinato, por lo que vedarón o limitaron las donaciones y los -
legados a la concubina y a los LrBERI NATURALES, como se acos-
tumbró después en llamar a los hijos de concubina, y vedar6n -
la arrogación de los hijos, pero procurando inducir medidas -
transitoras al matrimonio y a la legiti ~mación Haciendo la ob
servación el jurisconsulto de que solamente Justiniano mostró -
una gran tendencia favorable y elevó el concubinato a INAEQUALE 
CONIUGIUM. Mitigó y casi suprimió las limitaciones a los donat.!, 
vos y a los legados, concedió a la concubina y a los hijos nat~ 
rales un derecho limitado de sucesión legitima. Derecho a los -
alimentos en comparación con los hijos legítimos, y elevó a in~ 

tituci6n permanente la legitimación, además manteniendo la se
mejanza, extendió al concubinato los requisitos del matrimonio: 
monogamia rigurosa, edad. conyugal, impedimientos de parentesco
de afinidad que nacen también del concubinato. 

Por lo ha nos hace notar de que en está época hay un cambio in
trínsico, que atecta la esencia del concubinato. y es el siguiente 
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El rango social, que, como ya no constituye un impedimento para 
el matrimonio, tampoco (bajo el aspecto opuesto) es inconvenie~ 
te para el concubinato, en cuanto se puede tener como concubina 
también una mujer honesta ET INGENUA, a condición de que se ha-
ga (consecuencia singular, pero necesaria, dada la esencia del
matrimonio romano) declaración expresa, Expuesto esto, a pesar
de los textos, el concepto Justiniano del concubinato es inde -
pensable del stuprum y la institución puede definirse: la coha
bitaci6n estable con una mujer de cualquier índole sin AFFECTIO 
~!ARITALIS. t47) 

El Lic. Luis Alberto Peña Guzman dice que:0 La legislación Roma
na admitió además del matrimonio otra forma de comunidad conyu
gal permanente, el concubinato, que consistía en la cohabita-
ci6n sin AFFECTIO MARITALIS, de un ciudadano con una mujer de--

" baja condición, como una liberta o una esclava. Esta unión se -
diferenciaba de la IUSTA NUPTIA tanto por su naturaleza por te
ner otra contextura institucional, cuando por sus afectos, que
na eran los mismos de los que se derivan del matrimonio. 

La distinta naturaleza del concubinato hacia que el hombre no -

pudiera unirse en matrimonio con una mujer honesta por que come 
tía stuprum, delito que era sancionado con severas penas, como
la confiscación de la mitad de sus bienes. Tampoco había en el
concubinato HONOR MATRIMONII por tratarse de una unión sin - -
AFFECTIO MARITALIS lo que significaba que la mujer no alcanza
ba el rango social del marido ni la dig~idad de esposa. El co~ 

cubinato, por tratarse de una unión extramatrimonial, no engen
draba el vínculo de la paternidad por lo que los hijos no re-
vestían la calidad de légitimos siendo considerados como si no
tuvieran padre. Ellos seguían la condición de la madre en el m~ 
mento del alumbramiento o en el de la concepción, si éste fue

ra más beneficioso para su condici6n siendo co0nados de ella -

( 4 7) Idem 
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y de sus parientes maternos. No obstante como no fue posible -
desconocer que los hijos habidos de un concubinato estaban unL 
dos al progenitor por ~n vinculo natural, fuer6n tenidos como
hijos naturales (LIBE!'.: N..\TUR.-\LES), reconociéndoles paulatina
mente una serie de derechos como el de alimentos, el de suce-
si6n, etc. En el concu~inato no podía haber dote ni donaci6n -

nupcial, no ¡u:gando por tanto la disposición que prohibía a -
los esposos hacerse donaciones. Por fín, su disolución era un

mero hecho que no producía las consecuencias jurídicas del -

divorcio. (48) 

Continuando que el concubinato que adquirió gran auge durante 
la época Imperial fue ccmbatido por los emperadores cristia-
nos por considerarlo contrario a la moral y a las buenas co~ 
tumbres, mediante la sanción de normas restrictivas. Así de-
clarar6n invalidad las donaciones y legados realizados a la -

concubina y a sus hijos y prohibier6n la arrogación de los -
LIBERI NATURALES. Por otra parte, con el fin de que la uni.ón
concubinaria cesara y se convirtiera en legitima nupcia, una 
constitución de Constantino, creó la legitimación subsiguie~ 

te al matrimonio que daba al hijo habido de concubinato la -
condición de legitimo. 

El autor en estudio señala que en el Derecho Justiniano, ren~ 

ce la tendencia favorable al concubinato al ser suprimidas -
las limitaciones referentes a las donaciones y legados hechas 
a las concubinas y al reconocer a los hijos naturales el de-
.recho de exigir alimentos al padre y de sucederle en sus bie
nes si hubiera fallecido intestado. También Justiniano cons~ 
gró para el concubinato los requisitos para contraer IUSTAE -

NUPTIAE y aplicó las disposiciones referentes a los impedime~ 
tos matrimoniales. Cabe hacer notar que, al eliminar la legi~ 

laci6n Justiniana los impedimientos matrimoniales de índole -
social que fuer6n los que habrían provocado la práctica fre--

(48) Peña Gúzman Luis Alberto. Derecho Romano Torno II. 2a. -
Edici6n 1966. Edit. Argentina P5g. 501 y 502 



cuente del concubinato, la instituci6n perdió su anterior es-
tructura quedando desde entonces configurada como la cohabita
ción estable de un hi::mbre con una mujer de cualquier condición 
sin AFFECTIO MARITAL IS L 49) 

El Lic. Juan Iglesias al referirse al concubinato señala lo -
11 

siguiente: El concubinato es la unión estable del hombre y la ,, 
mujer sin AFEECTIO MARITALIS. este concepto negativo hace que 
no se confunda con el matrimonio, cuya existencia, por lo de
más, petentiza el HONOR MATRIMONI. La nota de estabilidad lo
distingue, a su vez, de la simple relación sexual. (50) 

Continúa diciendo el Jurisconsulto en estudio que: El concu-
binato no fue castigado por la ley, como tampoco llegó a ser
reprobado por la conciencia social. A su difusión contribuye
rón en gran medida, las leyes matrimoniales de Augusto: LA -
LEX IULIA ET PAPIA POPPAEA prohibido el matrimonio con deter
minadas mujeres: la LEX IULIA DE ADULTERIS declaró ilícita la 
unión extra conyugal con mujeres de baja condici6n, esto es.
con personas INQUAS STRUPRIJM NON COMMITTITUR. (51) 

Asi mismo nos dice el autor en cuesti6n que durante la !poca 
clásica.el concubinato no era objeto de una disciplina jurí
ca. Lo es en cambio, bajo los emperadores cristianos, aunque 
con la ~ira tutelar los intereses de la familia legítima: -
las .donaciones y los legados a la concubina y ha los hijos
habidos con ella, vienen prohibidos o limitados. Aún es de -

advertir que se procura inducir al matrimonio, premiándolo
con la legitimacion de la hijos naturales, legitimación PER
SUBSEQUENS MATRIMONIUM. (52) 

( 49) Idem 
(SO) Iglesias Juan. Derecho Romano. Sexta Edici6n Editorial

Ariel. Madrid España Pág. 563. 1979 
(51} Idern 
(52) Ibídem 
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Por lo que nos h:ice una observación el :iutor en estudio al 
decirnos que Justiniano otorga trato favorable al concubina
to elevándolo a la categoria de INAEQUALE CONIUGIUM. aboli
das las prohibiciones augustcas, el concubinato es ahora la
uni6n estable con mujer de cualquier condición, sin AFFECTIO 
MARITALIS. La unión con mujer ingenua ET HONESTAE VITAE pue
de tener lug:ir tanto, en concepto de nwtrimonio, como de coE_ 
cubinato, salvo que para lo último es necesaria una expresa·· 
declaración -TESTATIO- y, si tal falta, se comete aclulterio
(53) se extiende al concubinato los requisitos del matrimo
nio -monogamia, edad de doce años en la mujer r los impedi
mentos de parentesco y afinidad. De otra parte, se admite -
que pueda darse a la concubina media onza ( I/24 ) del pa
trimonio en presencia de padres e hijos legítimos. Y adn pu~ 
de darse la mitad del mismo, cuando Estos, a la concubina y 

a los hijos naturales (54). 

Ahora bien el citado jurisconsulto hace una distinción de: 

FILIACION NATURAL Y LEGITIMACION 

Son naturales, en sentido técnico -Postclásico-. los hijos -
habidos en concubinato. Tales hijos siguen la condición de -
la madre, de conformidad con el hecho cierto de la procrea
ción. No obstante, la legislación postclásica introduce la -
legj ·timación adopta tres formas: 

1o. PER. SUBSEUENS MATRIMONIUM.- Tiene lugar, como indica la 
expresión, cuando se toma por mujer a la concubina. Una cons
titución de Constantino, así como otra posterior de Zenón, -
concedierón, con carácter trnsitorio, la legitimación PER - -
SUBSEQUENS MATRIMONIUM de los hijos habidos con mujer inge-
nua. Tras adquirir carta de estabilidad con Anastasia, e.s -

(54) Idem Pág. 564 



abolida por Justino, y declarada vigente de nuevo por Justini~ 
no. 

2' PER ABLATIONEM CURIAE . - Una constitución de Teodosio II. y

Valentianiano III. autorizó a los padres que no tuvieran hijos
legítimos para donar o dejar por testamento todo el patrimonio
ª los hijos naturales, siempre que fuesen inscritos fistos entre 
los decuriones, si eran varones, o se diesen en matrimonio a -

decuriones, si se trataba de mujeres. Tal acto no traía consigo 
la legitimaci6n, pero pronto, se admitió que los hijos natura-
les ofrecidos a la curia sucediesen al padre por vía interesa-
da y, últimamente, Justiniano no sancionó la patria potestad -
confiriendo tambi~n la legitimación en el caso de que hubiera -
hijos legítimos. el legitimado PER OBLATIONEM CURIAE solo ad--
quiere la condición de legítimo respecto al padre. 

3~ PER RESCRIPTUM.;Esta legitimación, creada por Justiniano, se 
concede siempre que, no existiendo hijos legítimos, fuese impo
sible el matrimonio con la concubina. (55) 

El Doctor Eduardo Zanoni dice:'~n el Derecho Romano fue el que
admitió el concubinato y lo distinguía del CONNUB !UN por la - --,, 
ausencia del AFFECTUS MARITALIS, o "animo de contraer matrimo--
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nio", Socialmente. admitió en el Imperio en virtud de las prohi
biciones acerca del matrimonio entre senadores y libertas o mu
jeres de teatro, entre ingenuos y mujeres ignominiosas, entre -
gobernadores y mujeres de provincia a su cargo, el concubinato· 
se erigió en verdadera institución social, al margen del STUPRUM 
uni6n de hecho con una mujer honesta - que fue en todo tiempo -

reprimida (56) 

(SS) Ibídem 
(56) Zanoni Eduardo A. Ob. cit. pág. 108. 
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Seftala el autor en cita que para aprehenderse jurídicamente el 
concubinato.romano, no debe de olvidarse que éste se diferen-
ciaba de la JUSTAE NUPTIAE no tanto en la forma del consentí-
miento recu~rdese el USUS. sino mis bien en su culidad. Como -
principio, MATRr~tONIUM solo CO~SENSU CONTRAHITUR, sin perjui-
cio de las FESTIVITAS NUPTIRUM (CONFARREATIO, COEi'!PTIO, etc.) 
como exterior]zaciones rituales costumbristas y, desde que no
era permitido tener mds de una concubina LPELLEX), la unión -
concubinaria llegó a manejarse en grado sumo al matrimonio, -
hasta el punto de afirmarse que la concubina se distingue de -
la mujer legítima solo SILECTU NISI DIGNITATE. (57) 

El Jurisconsulto en estudio, nos expresa que el concubinato 
es una forma de relación sexual muy antigua en Roma era una 
institución expresamente reconocida, a la que se atribuía, ra~ 

go inferior al matrimonio. En esta forma de unión entre perso
nas de distinto sexo, la mujer no adquiri3 la consideraci6n de 
casada y los hijos seguían la condici6n del padre, no la de la 
madre. (58J. Era el concubinato, en ocasiones, una forma de -
unión impuesta se queria eludir los obstáculos constituidos -
por la existencia de determinadas condiciones de clase que de
berían concurrir para celebrar las JUSTAS JUPCIALES, entre pe! 
sonas de diferentes categoria social (59) 

El emperador Constantino estableci6 sanciones contra el concu-
binato, sin perjuicio de la protecci6n debida a los hijos naci
dos de esta unión, a los que se reconocía participación en la -

herencia del padre. 

El Doctor Raúl Ortiz Urquidi dice:''Que en Roma es bien sabido
que por el matrimonio se adquiría la MANUS o POTESTAD MARITAL
y podían ser de tres modos: por la CONFARRATIO, por la COEM-
TIO y por el USUS. 

(S7)Idem 
(58) Pina de Raf~el. DErecho Civil. Mexicano Edit. PorrOa. SA 

Vol. I. 1978. Novena Edic. Pág. 33 
(59) Idem 



~s 

Consistía el primero en una ceremonia religiosa celebrada -
por el gran póntifice y el f'lmine de jupiter en presencia
de diez testigos y con las palabras solemnes. La mujer debía 
tener en la mano un pan de trigo --FARREAUS PANIS -- que era 
el símbolo de una asociaci6n a la vida entera del marido. -
Pronto este modo matrimonial, que era propio de los patricios 
cay6 en desuso, el segundo modo, o sea el COEMPTIO, consistía 
en la mancipaci6n o venta de la mujer al marido hecha por --
ella misma con la autorizaci6n de su padre o de su tutor en-
su caso. La mujer pasaba bajo la MANUS del marido gracias a -
las palabras especiales de la COEMPTIO. Cuando dej6 de exis-
tir la CONFARRATIO, la COEMPTIO, que era propia de los plebe
yos, se generaliz6 también entre los patricios. El tercer mo
do, o sea el USUS, consistia en una especie de USUCAMPION de
la mujer por el marido después de un año de hacer vida mari-
tal, en la inteligencia de que la mujer podía evitar la HANUS 
durmiendo tres noches seguidas fuera de la casa de aquél. Es
ta forma matrimonial desapareci6 también al final de la época 
clásica'.' (60) 

Por raz6n de la calidad ~e las personas que celebraban su ma
trimonio en Roma, éste podía ser de cinco clases, a saber: Las 
JUSTAS NUPCIAS, LAS INJUSTAS NUPCIAS, El Concubinato, El Con
tubernio y el Estupro, siendo la primera de estas uniones la
única que dejaba hijos en calidad de LIBERI JUSTI y que hacia 
nacer la patria potestad. El celebrado entre ciudadanos Roma
nos era y se le aplicaba el nombre de JUSTAS NUPCIAS, pues -
los romanos el CONNIDIIUM, OJUS CONNUBII, o sea la aptitud - -
legal para contraer las JUSTAS NUPCIAS, solamente era priva-
tiva de los ciudadanos romanos,: careciendo de él los esclavos 
los peregrinos--naturales de un pueblo aliado o súbdito de -
Roma--- y aún los latinos que no hubieran obtenido este favor 
especial. 

(60) Ortiz Urquidi Raúl. Matrimonio por Comportamiento 1955 
Edit. STYLO S.A. Pág. 110 
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Y continuá diciendo el autor que las JUSTAS NUPCIAS eran las
que se contraían entre personas que por raz6n de su nacionali 
dad no tenían el .rus CONNUBI I. Desapareció esta forma matri-
rnonial cuado el Derecho Je Ciudadanía fué otorgado a todo Im
perio. 

El jurisconsulto en cuestión nos hace una diferencia del con· 
cubinato, que no debernos confundir con el concubinato del de
recho moderno que es, una unión irregular, extralegal, consi~ 
tfa en Roma en una unión regular que sin embargo no podía te
ner la categoría de las JUSTAS NUPCIAS, por algún motivo de -
moralidad pQblica, como parentesco o la existencia de una ma

trimonio o de un concubinato anterior, o por razón de difere~ 
cias de linajes, como sucede actualmente en los llamados ma-
trimonios ~lORGA~:ATICOS de la mano izquierda. 

Por otra parte el autor en cita nos habla de el Contubernio -
es a la unión regular y continúa entre dos esclavos o entre -
dos personas de los cuales uno era esclavo. Por tlltimo, el 
Estupro era cualquier unión de un hombre con una mujer que 
no podía clasificarse entre los anteriores (61) 

Por lo que considera el Doctor Urquidi que el matrimonio a -
partir del Bajo Imperio hasta el Concilio de Trento --La in-· 
vasión de los B6rbaros encuentra en Imperio Romano, en cuanto 
al matrimonio se refiere, con la realidad de que este se for
maba únicamente por el consentimiento de los esposos, la omni 
potencia del pater familias, había desaparecido. La tutela -
perpetúa a que estuv6 sometida la mujer, había.sido abolida -
definitavamente por Constantino en el año 321. La idea de po
testad sobre ella, fue substituida, al influjo del cristiani~ 
mo, por la protección. (62) 

(61) Idem 
(62) Ibídem 
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El Lic. Sabino Silva Ventura nos da la definición de Concubina 
to como''la uni6n permamente entre personas de distinto sexo --

11 

sin intenci6n de considerarse marido y mujer. (63). 

El cual el autor en cita considera que esta especie de matrimo 

nio parece haber nacido de la desigualdad de condici6n: así, -

un civis tomaba para concubina a una mujer poco honrada, indi& 
na de hacerla su esposa, v gr. una manumitada o una ingenua de 
baja extracci6n. Hasta el fin de la República el Derecho Civil 

no se ocup6 de estas uniones de hecho; no fue sino bajo Augus
to cuando el concubinato recibi6 su nombre. El derecho Penal -

se ocup6 de esta unión y la LEX IUL1A DE ADULTERIS declaró il! 
cita la uni6n extraconyugal con mujeres de baja condición, ha

ciendo una excepción en favor <le estas uniones que recibierón
de esta manera, una especie <le sanción legal. (64) 

LLegando afirmar el jurisconsulto en estudio que inicialmente 

el concubinato no producía ningún efecto comparable con el ma 
trimonio: la mujer no era elevada a la condición social del -
marido, ni fue tratada como UXOR, de ahí que se designe está

uni6n con el nombre de INAEQUALE CON:\'U BIUM: pero el Bajo Imp~ 

rio se le hizo producir efectos jurídicos. (65) 

Por lo que se prácticaba, al principio, entre personas priva

dos de CONNl'BIUM; posteriormente, se per.miti6 con mujer de -
cualquier condici6n, pero sin AFFECTIO )~RITALIS, Si bien tr! 
tándose de mujer ingenua ET HONESTA VITAE, debía declarar ex

presamente su voluntad de descender a co~cubina --TESTATIO --
de no ser así, se cometía a~ulterio. Además, no se podían re~ 
nir el matrimonio y concubinato; tampoco se podían dos o más

concubinas. (66) 

(63) Ventura Silva Sabino. Derecho Romano. Edit. Porrda S.A.-
Quinta Edici6n 1980. Pág. 109. 

(.64) Idem 
(65) Ibídem 
(66) Ob. Cit. 



Afirma el jurisconsulto en estudio que, fue en Roma el concu- -

~inato, la Qnica fcrn3 posible de uni6n de libertos con muje-
res tachadas, sin 1r.fringir los preceptos de. la "LEX IULIA DE

X:JUL TERI S", proclama.da por Augusto, en la que prohibía, preci

s~~ente a las clases sociales elevadas, el matrimonio entre 

aq'Jellas pers0nas, ¡:i~ro permitía por lo mismo, tacítamente, el 
co~cubinato ccn ellJs. Augusto fue hasta cierto punto, concien 

te de las costumbres que crivaban en su fooca e in~lu~o los -
ra~smos gobernante~ na tenían inconveniente en contraer concu-

bi:;ato. 

Ce:-. la :i~arici.6n del ::ristianismo, el concubinato se le llegé

a considerar inmoral . .,-ad ~lfldose su organización por Constant i
nc el cual decretó U~3 serie de sanciones, y trató de csti--

mular a los concubina:ios a que contrajeran matrimonio, otar-

gan.:.o a los que los llegasen a celebrar el afecto de 1:: l;;:sttl 
maci5n de sus descendientes. con todas su~ consecuencia~ tale~ 

co~c el ingreso en la potestad paterna, y 0;)r consiguiente en
la fa.mil ia del padre. 

Justiniano queriendo linitar aquellas uniones, prohibid a los

cél ibes tener mis de una concubina, ninguna a los hombres casa 
dos. Al mismo tiempo 3~pli6 las bases de la legitimaci6n, per

mitiendo la concesión ~or gracia imperial cuando la concubina
habia fallecido lo que iacia el matrimonio imposible, o cuando 

por la conducta de la ~ujer no se pudiera exigir al concubina

rio nacerla su cónyuge. 

Por lo que podemos sefia!ar que asi aparecier6n con estas ideas 
d~ Justiniano, las directríces que hoy en dia orientan al con
cubinato y como muestra se tiene el artículo 1635 del C6digo -

Civil ~ara el Distrito Federal, que dispone en su primer pfirr! 

fo. 



En cuanto a los efectos del Concubinato.- Dice el autor en ci
ta que: La mujer recibe el trato de concubina y ab de UXOR. En 
en Bajo Imperio se terminó por reconocerle derechos de sucesión 
aunque muy limitados. 

Por lo que hace a los hijos, reciban el nombre de LIBERI NATURJ~ 

LES y no el de l@gitimos. Siguen la condición de la madre y, -

naciendo SU! IURIS, no están sometidos a la autoridad paterna -
El parentesco que los une a la madre es natural. El derecho --
cristiano mejoro su condición , primero acordándoles derechos -
de alimento y a la suce~i6n, con respecto a su padre: segundo,
autorizando su legitimación, si los padres contraen matrimonio
Justiniano conservo dicha legitimación por matrimonio subsiguie!2. 
te. 

Finalmente señala el jurisconsulto que debe decirse que, aun-
que el concubinato era unión estable, se diferenciaba del ma-
trimonio por que a esa convivencia faltaba la AFFECTIO MARITA
LIS, y por que, para su existencia, no se requería la toncurre!2. 
cia de los requisitos que hemos señalado para contraer nupcias. 
( 67) . 

Por otra parte el autor en estudios no habla del matrimonio -
"SINE CONNUBIO",· esta unión, también llamad.:i matrimonio de ge.12_ 
tes, se celebraba entre personas que no tienen o una de ellas
carecia de CONNUBIUM; así, un civis y una peregrina, o una --
latina, o entre dos peregrinos. Esta uni6n no se consideraba -
ilícita, perd tampoco se equiparaba al matrimonio. [68) 

Por lo que hace a los hijos producto de esta uni6n eran cogna
dos de la madre y de los parientes maternos: nacían SUI IURIS
y casi siempre peregrinos, seg~n la Ley AELIA SENTIA, pero si
se casaba con una ciudadana o una latina en presencia de siete 

(67) Idem 
(68) Oh.Cit. 



testigos, asegurando que lo hacia para tener hijos y que de -
estd uni6n naciera un hijo, podían cuando éste tuvier§ un afio 
presentarse al Magistrado, probfindole tanto la existencia del 
hijo como la causa de su matrimonio. De este modo se hacia -
ciudadano, ac6rdandose, también ciudadanía de la mujer y al -
hijo, si es que no lo tenían, Aparece lo segundo cuando un -
Civis se equivocaba al casarse. v.gr. creía que su cónyuge -
tenía el CO,'-:NIJBIUM, cuando en realidad era una latina; si pr~ 
baba su error, esa uni6n se convertfa en matrimonio (69) 

. El Lic. Dipietro Alfredo Angel Enrique dice:'~ue el Concubi-
nato es la unidn estable de un hombre y una mujer sin inten-
ci6n o sin posibilidad de .:;er marido y mujer 11

(70) 

Sin intención, por falta de AFFECTIO MARITALIS, y del HONOR-
MATRIMONI (trato matrimonial); sin posibilidad, por la falta
CONNUBIUM. Continúa diciendo el jurisconsulto en cuestión que 
el Concubinato 
I. En el Período Rcpúblicano, fue una relación de hecho no -
prohibida, ni reconocida por la Ley. ni reprobada por la unión 
pública. 

II. ADquiri6 mayor desarrollo a continuación de la Leyes IULIA 
DE ADULTERIS Y IULIA PAPIA PAPPAEA. 

a) La primera penaba con ADULTERIUM - -cuando alguno de la par~ 
ja era casado -- o STUPRUM-- cuando ambos eran solteros, a to

da relación sexual extramatrimonial y enumeraba a mujeres o -
con las que no se consideraba configurable el STUPRUM (.IN QUAS 
STUPRUM NON C0~~1ITTITUR); esclavas, mujeres del espectáculo -
público, condenadas como adúlteras, prostitutas, nacidas de -
humilde origen y libertas. Era posible, en este caso una rela

ci6n extraconyugal estable y no punible. 

(69) 
(70) 

Idem 
Diprieto Alfredo Angel Esrique. Manual de Derecho Romano 
Edit. Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales B,Aires 
1976. Pág, 374 . 
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b) La segunda negaba CONNUBIUM entre esas mujeres y los ciuda
danos ingenuos o: por lo menos senadores y sus descencientes -
la una, pues eximía de pena; la otra les quitaba las relacio-
nes con esas mujeres: ambas incitaban o favorecian el concubi
nato. 
El exceso moralizante y jerarqui:ante producía pus resultados
contrarios 

,, 
Prosigue diciendo el autor en estudio que: en la época clasi-
ca, pues como el concubinato con esas muj~res no era matrimo
nio. Una mujer casada, en cambio, hubiera configurado en deli 
to de adulterio, si constituía, además un concubinato con un-,, 
tercero (71) 

Haciéndonos una observación el autor en cuestión señala que
te6ricamente no era posible, a partir de esa legislación, el 
concubinato con mujer honesta e ingenua: o era cónyuge o era 
c6mplice de un STUPRUM o ADULTERIUM • 

. LLegando afirmar el autor que existierdn de hecho, sin ser -
castigados, a pesar de que la LEX IULIA la consideraba deli
to. (72) 

III.- El concubtnato adquirió relevancia jurídica por influ
encia del cristianismo¡ se le atribuyer6n efectos jurídicos
'(' se establecier6n requisitos, configurándolo como una unión 
s·i'll}tla:r, aunque inferiol', al matrimonio, se le i:mpuso la mo
nogamia - •• es decir que no se podfa tene: esposa y concubina 
ni dos concubinas---, se requiricl pubertad y falta de impedi 

mentp por parentela y afinidad (73} 

(_711 !dem 

(_721 !bidem 

(731 Ob,Cit. 
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Al suprimir los impedimentos matrimoniales basados en razones 
sociales, el cristianismo quitó la principal causa de los con 
cubinatos y con la legitimación favoreció la conversación de
éstos en matrimonio (7~). 

Justiniano eliminaba toda diferencia de condición social en-
tre mujeres que sólo podfan ser esposas y las que podían 3er
concubinas, estableció la obligación de hacer previa declara
ción formal para que la unión coru mujer ingenua y de vida ho
nesta fuera considerada concubinato y no presumida matrimonio 
De no cumplir el requisito, esa unión se castigará como ADUL 
TERIUM. (7 5) 

. \ 
El Doctor Guillermo Floris Margadant die.e: 'IUSTAE CONCUBINATO 
en sentido Romano fuera del CONTUBERNIUM, el Dere·:ho Romano -
nos muestra dos formas de matrimonio que de ninguna manera -
tenían la importancia jurídica que tiene el matrimonio actual 
ment::. (Gayo 3610 menciona el matrimonio como una fuente de -,, 
Patria Potestad). (76) 

Por lo que el jurisconsulto nos hace las siguientes diferen-

cias; 

A) IUSTAE NUPTIAE, con amplias consecuencias jurídicas. 

B) Concubinato, de consecuencias jurídicas reducidas, las cu~ 
les si es verdad que aumentan poco a poco, nunca llegan al -

nivel del matrimonio justo. 

Estas dos formas matrimoniales tienen los siguientes elemen-

tos comunes: 

(7 4) Idem. 
(75) Ibídem 
(76) Ploris Margadan Guillermo. Derecho Privado Romano. Déci

ma Edic. Esfinge 1981. Pág. 207, 
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a) Se trata de uniones duraderas y monogámicas de un hombre 
con una mujer. 

b) Los sujetos tienen la intención de procrear hijos y apo
yar mutuamente en los lances peripecias de la vida. La fa
mosa frase de que el CONSENSUS y no el CONCUBINATUS hace al 
matrimonio. Significa quiza, que el hecho de continuar ar-
monizando (co -sentir) y no el hecho de compartir el mismo
lecho, esJa base del matrimonio. 

c) Ambas formas son socialmente respetadas y para ninguna -
de ellas se exigían formalidades jurídicas o intervención -
Estatal alguna. 

Continúa diciendo el autor en cita que: E~tas antiguas unio 
nes fueron "vividas", no celebradas en forma jurídica, y -

tenían pocas consecuencias jurídicas, Para nosotros es difi 
cíl intuirlo que haya significado el matrimonio romano, pero 
por otra parte los romanos hubieran considerado monstruoso-
el hecho de que los c6nyuges modernos perpetuén a veces el

matrimonio contra la voluntad de uno de ellos, una. vez que -
haya desaparecido el afecto marital. Quiza podemos decir que 
la propiedad relacionada con la posesión como el matrimonio
moderno romano .. (i 7} 

Asimismo nos dice el jurisconsulto en estudio que:'~on el -
apogeo del cristianismo, para el cual el matrimonio es un -
sacramento, se comienza a organizar la celebraci6n de aquel
en forma más rígida, mientras que la iJlesia reclama al mis
mo tiempo, la jurisdicci6n de esta materia. Desde la reforma 
en un Pafs tras otro. el Estado ha ido arrabatando está --
jurisdicción a las autoridades eclesiasticas; proceso que--

'' todavfa no ha terminado en todas partes, en México st. (78) 

(J7) Idem 
(781 Ibídem 
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Por lo que el Jurisconsulto en consulta nos hace la siguiente 
pregunta: ¿Qué distingue las IUSTAE 1'.'UPTIAE del Concubinato? -
en primer lu~ar, así falta alguno de los requisitos (que enu-
meramos en seguida) para l:ls IUSTAE ~ITJPTIAE, la convivencia -
sexual, debe calificarse de concubinato en sentido romano, no
en el moder~o. Pero si se reanen estos requisitos, existe la -
"Presunción'" de que se ·trate de IUSTAE ~UPTI:\E, sin embargo -
los cónyuges ?Ueden Jeclarar expresamente que su matrimonio -
debe considerarse como la unión sin consecuencias jurídicas, -
aunque si con pretensión de permanencia; es decir como un con
cubinato. El consensualismo en esta materia retrocede lentame~ 
te en la ~peca cristiana, hasta que el Concilio Tridentino -
(1563) concede el triundo definitivo un severo formulismo (79) 

El Doctor Raúl Lemus García dice: 11Que el Concubinato es la --
unión '.1e:-mJne:-.t~ consuetudinaria del hombre y la mujer sin -
el "ANDIUS MATRIMONII. 

11
(&0) 

El autor en cita nos hace las diferencias entre concubinato 
las IUSTAS NUPCIAS.- el concubinato constituía una unión de 
orden inferior más duradera que simples relaciones pasajeras -
generalmente, se establecían entre dos personas de condición -
desigual y no elevaba a la mujer el rango social del varón , -
ni establecía la patria potestas, puesto que los hijos, llama
dos LIBERI NATURALES, nacían "SU! IURIS" 

El jurisconsulto en consulta nos hace notar que el matrimonio
dífiere del concubinato por la "AFECTUS MARITALIS 1' o intención 
del marido. Antes de Justiniano se presumía que existía el ma
trimonio cuando los esposos eran de la misma condición social 
y concubinato social y concubinato cuando su condición era di-

versa. 

(79) Ob, Cit. 
(80) Lemus García Radl Derecho Romano Edit. Limsa. 1979, 

Pág. 119. 



55 

A partir del Emperador Justiniano siempre se presumía el ma

trim~nio (81} 

En cuanto a los efectos del concubinato el autor en cuestión
seftala que durante los primeros .siglos de Roma está.unión con~ 
tituy6 un simpre hecho natural; no reglamentado no reconocido 

por el derecho civil, la primera disposición legal que se ocu-· 
pa del concubinato. es la Ley Julia de Adulteris, dada bajo -
Augusto, que lo excepttla de las penas que impone en los casos
de adulterio (STUPRUM). No fue sino hasta la época imperial -
cuando se reconocio y sancionó, expresamente. El Concubinato -. 
llamado "INAQUALE CONJUNGIUM" otorgándole los efectos jurídi-
cos. 

En cuanto a los hijos eran "LIBERI NATURALES" y si no "USTI" 
o "LEGITIMII", nacfan "SUI IURIS" y, consecuentemente seguían 
la condición de la madre (82) 

Por otra parte el autor en estudio se refiere a Contubernio -
se llamó así a la unión entre dos esclavos o entre una perso
na libre y un esclavo, No produce ningún efecto civil; los -
hijos siguen la condición de la madre. Durante mucho tiempo,
el Derecho no reconocío entre esclavos ningún parentesco, ni
siquiera el natural, no es sino principios del Imperio en que 
se admitió una especie de "COGNATIO SERVILIS" entre el padre, 
la madre y los hijos por una parte, y por otra, entre herma
nos y hermanas. Esta COGNATIO tenia por objeto impedir, entre 
esas personas, cuando fueran libres por manumisión, matrimo
nios que hubieren sido contrarios a la moral (83) 

(81 l Idem 
c.s21 Ibídem 
(83] Ventura Sabino Ob, Cit. Pág. 110 
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Z.- LEGISLAC!ON DE LA ANTIGUA ESPA~A 

Ue J. Lo:ano Antonio dice que: 1 ~n Espafta, el concubinato reci--
. 1 ~ bi6 ~. nombre de Barragania. En un principio se les permitió --

a los eclesiastices tener barraganas o concubinas pero no mu-
jeres legitimas. tal ve: porque se creia que Sstas los distrai
rian de sus funciones. adem5s con ellas no estaban ligados de -
un modo indisoluble y las podíin dejar en cualquier momento si
así lo exigiese y las podían dejar en cualquier momento si asi
lo exigiese la iglesia. 

,, 
Prosigue diciendo el autor en consulta que: Según las leyes de-
las partidas, la palabra barragana se compone de la voz ar5biga 
"barra" que significa fuera, y de lavo: castellana "~ana", de
tal manera que las dos palabras juntas quieren decir -ganancia-

" hecha fuera de matrimonio legitimo (84) es por ello que los hi-
jos de una barragana se les llamaba "hijos de ganancia" (Ley -
I, Tit. 14. part. 4) .Para llamar barragana a una mujer, se re-
queria que ésta fuese sola estando en aptitud de casarse con -
ella el que la tuviese lLey 2, Tít. 14, part. 4); ningdn hombre 
podía tener varias barraganas. 

Por lo que llega 3 firmar el jurisconsulto en cuestión que:
11

La
prohibición absoluta de la baTragania se inició en 1387 con las 
leyes promulgadas por el rey Juan I. de Briviesca (BurgosJ y -
posteriormente en 1480 (Toledo) y en 1502 lMadrid) por los re-
yes católicos, disposiciones que fuer6n recogidas en la Novísi
ma Recopilación en 1805, en las que se imponían diversas pena-
lidades singularmente multa y destierro, a todos los infracto--,, 
res de esta disposición. (85) 

t84J De J. Lozano Antonio. Diccionario R~:onado de Legislaci6n 
y Jurisprudencia Mexicanas. M§xico J. Ballesca y Cía. Su
cesores, Editores. 1905. Pág. 278, 279. 372 

(85) rdem 
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El Doctor Noguer !>lo fe dice: "En nuestro país (España) se llama 
Concubinato al amancebamiento. Nuestro Código Penal lo castiga 
en una de sus formas en el articulo 452: --El marido que tuvi~ 
re manceba dentro de la casa conyugal o notoriamente de ella,
ser& castigado con prisi6n menor. La manceba será castigada con 

la pena o con la de destierro" (86) 

Por lo que considera el autor en cita que: "En ningún tiempo -
la barragana considerada como mujer legítima, no. obstante que
las leyes prohibían que los homóres pudieran tener muchas ba-
rraganas y no podían confundirse a la barragana con la ~ujer -

ilegítima, puesto que la barraganía consistía principalmente -
en una uni6n ilegitima fuera de bendiciones. No obstante está 
afirmación, los legisladores, como ya se expuso, dictarén re-
glas sobre la barraganía, concendiendo derechos a los hijos --,, 
nacidos de estos senores (87) 

El maestro Rafael de Pina, expresa que "En el antiguo De-:-echo
Español" la barraganía (concubinato), tuvo una regulación en-
caminada principalmente a la tutela de los hijos:' ¿88) 

Su derecho conocía tres clases de uniones de varón y mujer 
sancionadas por la ley: lo. -el matrimonio solemne que se ce-
lebra con todas las formalidades que exige la ley; Zo. El ma-
trimonio Ayuras, matrimonio clandestino que se celebra sin la
presencia del propio párroco y testigos y 3~ La barragania, la 
cual era equivalente al concubinato romano. 

El diccionario de Derecho Privado, Labor nos dice que: La pa-
labra barragania tiene un origen semántico mixto que signifi-
ca FUERA Y GARRA, témino latino que expresa ganancia, por lo
cual se considera que significa FUERA DE GANANCIA refiriéndolo 
a la participaci6n de los descendientes habidos con la barrag~ 
na en los bienes del padre (89} 

(.86) 

(87) 
( 88) 
(89) 

Noguer .More. J, Diccionario Enciclopédieo de Educación - -
SExual. Tomo I y II. Barcelona Edit. Aura 1971. Pag 121 
Idem 
DE Pina Rafael Oc. Cit. Pág. 334 
Diccionario de Derecho Privado Editorial Labor S.A. 1959 
Barcelona España Tomo I. Pág. 603 
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De los tres sistemas que interesa para este trabajo es la barr~ 

ganía como dijímos, fue equivalente en cierta manera al concu
binato romano y era y es incompatible con el matrimonio, aunque 

con carHctercs semejantes en cuanto a convivencia y deberes de

la misma 

No obstante el Antiguo Derech6 Espafiol, autorizó la barragania

por el hecho de haberse generalizado este tipo de unión y con -

el objeto de evitar la prostituci6n y el libertinaje, así como 
la de querer dar a los descendientes una filiación cierta, y -

una tutela, por lo cual, como apunta el Lic. Rafael de Pina, La 
barragania lConcubina~o) tuvo una regulaci6n encaminada princi

palmente a la tutela de los hijos. (901 

El Lic. Gutiérrez Fernande: dice que: 'La institución de la ba-

rraganía se ocupar6n los Fueros y las Partidas considerándola -

como un contrato de amistad ;· compañía", es'[)ecie de sociedad -- -

conyugal, con carácteres similares a los del matrimonio tales -

como la unidad, la permanencia y la fidelidad. L91] Por lo que

el mismo autor considera que esta uni6n era en el fondo un con

venio de afecto y compañía para toda la vida de los contrayen-

tes, y bajo la ficción de ser como casados. Así, se ha dicho -

que: 

"La Ley consideró barraganas y concedió ciertos derechos a --

aquellas mujeres que vivierán con varón fuera de matrimonio -

pero guardando fidelidad a quienes estaban unidas, más no a -

las que entregaban por breve tiempo y vivian en un lugar dife

rente ~e aquél a quien se diese~ 

(90) De Pina Rafael Ob. Cit. Pág. 334. 
l911 Gutierrez Fernandez Estudiso Fundamentales sobre derecho

Español. Tomo I. pag. 220. 



Vor lo cual la legislaci6n formal establecía que solo los 
solteros pudiesen en barragania, considerindolos por ello a -
las barraganas de los legos o solteros como mujeres de segun· 
do orden y se les otorgaba algunos derechos semejantes a los
concedidos a las mujeres legítimas . 

Así nos sigue diciendo el Jurisconsulto en estudio que: Los -
Fueros permitían sin distinción a todos los solteros legos 
o clérigos que tuviesen barragana, la cual había de reunir 
las condiciones negativas de no ser casada, ni religiosa, ni 
robada, esto es los mismos que si fuera a tomarse mujer a --
yuras. (9 2) 

EN MEXICO. 

A) Epoca Precolonial. 

Al llegar los españoles al Territorio lo que ahora es conocido 
por el de República Mexicana, se encontrarán que sus habitan-
tes erán grupos de símbolos heter6genos y algunos antag6nicos
no obstante que tenían costumbres que guardaban semejanza en
tre grupo y grupo. Los encontramos a esos grupos humanos que -
habitaban el Territorio pr5cticando la poligamia y ello no es -
de extrañarse porque en los albores de la humanidad, este es el 
origen de todo grupo social actualmente organizado; es decir -
cuando no existen reglas de conducta que observarse, el instin
to del hombre opera y es ese instinto el que lleva sin limita
ción al hombre a satisfacer sus apetitos en la medida de sus -
fuerzas físicas; por eso en México como en cualquier otro país
se practicaba la poligamia, misma que se encontraron los espa-

ñoles. 

(92) Sañchez Felipe Roman. Estudio de Derecho Civil T.V. Volú-
men I. Pág. ¿39. Edit. REvista de Derecho Privado 
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Asi vemos los que concedieron principalmente atenci6n a los rei 

nos de M!xico.T~xcoco y Tacuba, por lo mismo de que se les con

sideraba los más civilizados y los más fuertes en esa época. -

estos reinos lograr6n extender sus dominios en base a que for-

marón una triple alianza defensiva, misma que se les dió una -
gran fuerza militar. 

Estos reinos, más o menos extensos, constituidos por las fuer-

:as de las armas, se encontraban formados cada uno de ellos, -
por un nucleo de población de un mismo orígen étnico y de nume

rosos pueblos de distinta raza, los cuales habían sojuzgado. 

El Doctor Lucio Mendieta y Nufie: dice: 11Existia en cada uno de

los reinos que formaban la triple .alianza, tribunales que se -

encargaban de administrar justicia; mismos que en cuanto a su

organización eran diferentes en los reinos ~e México y Texco-

co, y por lo que respecta a la familia el matrimonio era excl~ 

sivamente religiosos y el mismo carec1a de válictez cuando no -

era celebrado conforme a las ceremonias rituales~ (93) 

Por otra parte expresa Fray Bartoleme de las Casas: (94} 1 ~ue 

cuando no se cumplía con las ceremonias rituales, para efectos

de que se les consideraba como marido y mujer, o como un matri

monio legítimo, tambi§n eran considerados como matrimonio legí

timo, cuando se tenía tiempo suficiente viviendo juntos, es de

cir que el matrimonio se entendia también a la uni6n de una pa-
,, 

reja por el simple transcurso del tiempo. 

~3) Mendieta y Nufiez Lucio. Derecho Precolonial. Edit. PorrQa 
S.A. Cuarta Edic. 1981. Pág. 47 y ~R 

l94J Los Indios de México y NUeva Espafia. Con Condici6n prolo
go apéndices y notas de Edmundo O. Gorman. Edit. Porrúa.
S.A. Segunda Edic. Leyes Penales de los Mexicanos. Pág. -
138 
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Obregon Esquivel dice: 1que los Aztecas practicaban la poliga
mia, pero s6lo entre varones de clases sociales superíores, -
éstos podían tener cuantas esposas pudieran mantener, sin em
bargo, entre las esposas había una principal y los hijos de -. •' 
ésta, gozaban de los derechos priviligiados al morir el padre. 

Continúa señalando el autor en cuestión que entre los Aztecas 
también se celebraba matrimonios por determinado tiempo y po
dían disolverlos cuando ellos quisiesen, tanto las esposas -
temporales como las mancebas o concubinas, podían exigir a -
los esposos la legitimaci6n de un matrimonio permanente cuan
do· hubiere pasado un tiempo largo sin que fueran devueltas -
a sus padres. (~5) 

Ahora bien el Doctor Guillermo Floris Margadant nos expresa -
que:11 El matrimonio también podía celebrarse estableciendo --
condiciones resolutorias, por lo regular las condiciones du·
raban hasta el nacimiento del primer hijo, cabe mencionar que 
en esta sítuaci6n existía la unión libre o el concubinato co~ 
dicionado, aún que no lo tuvieran bien definido ellos, por lo 
que la mujer prefería a la transformaci6n al matrimonio, con~ 

cían perfectamente la figura del divorcio para terminar dicha 
• 11 

relación (96) 

Respecto a los Toltecas estos pricticaban la monogamia, ya -
que ni el mismo rey podía tener más de una mujer. A la muerte 
de éste, la esposa viuda no podía contraer nupcias. 

(95) Obregón Esquive! T. Apuntes para la Historia del Derecho 
en México. Tomo r. Editorial Polis. México 1937. Pág. --
363. 

(96) Margadant Floris Guillermo. Introducci6n a la Historia del 
Derecho Mexicano Edit. Esfinge Edic. Cuarta. México, 1980 
22. y 25 
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El Jurisconsulto en consulta nos manifiesta que:'~o son muchas
las noticias que se tienen sobre matrimonio y concubinato en -
los pueblos nativos de lo que hov es ~éxico, pues los C6dices -
y demis documentos en donde pudier5n haber constado, fuer6n en
gran parté distribuídos por los españoles. No obstante se sabe
que los Toltecas erán monógamos y ni el mismo rey podía tener -
mis de una mujer, y esta a la rauerte de a~Uel,no podía contraer 

11 

nupcias (97) 

Otro grupo que habitaban en México durante la época precolonial 
eran los Nahoas y así nos dice Obregon Esquivel que:"El matrim~ 
nio entre los Nahoas no requería de ninguna formalidad ni cere
monia especial, consistiendo en una serie de actos por medio de 
los cuales los padres de los contrayentes disponían un baile -
y en esa fiesta entregaban a su hija al marido, y con el solo -
hecho de tomarse las manos en ese momento quedaban automatica-
mente casados. La intervenci6n en el matrimonio de los sacerdo
tes se reducía a fijar el día cuyo signo fuera favorable para -
la celebración del enlace

1

'. (98) 

En cuanto a la práctica de la poligamia, ésta era pennitida pe
ro sujeta a la condici6n de que el hombre estaba obligado a cul 
t ivar un nuevo campo por cada mujer que tuviese. hecho por el - -
cual solo la practicaban los grandes señores, quedando obliga-
dos por esta disposici6n la generalidad de los hombres a no te

ner más de una mujer. 

El autor continúa diciendo que: ''Entre los Mexicas el matrimonio 
estaba revestido de ciertas formalidades religiosas consisten-
tes fundamentalmente en ritos, cánticos, ofrendas, etc. General, 
mente la edad para contraer matrimonio era en la mujer a los 15 
y a los 18 años y el varón a los 20 a los 22 años" (.99) 

(97) Obregon Esquive! T. Ob. cit. 
(98) Chavero Alfredo Mexico a travez. de los siglos Tomo r. Pág. 

120 Edit. Nacional Mexico 1965 
(.99) Idem 



Prosigue diciendo el autor en cuestión que:''La poligamia se -
deduce que los hijos de todas las mujeres fuesen considerados
legítimos, sin embargo los que ejercían ciertas dignidades te

·nian que escoger y designar una esposa para tener en ella los 
sucesores de su puesto,estos hijos eran los que para el obje
to se consideraban legíti~os v solo bajo ese aspecto se deno-, ,, 
minaban ilegítimos. a los otros·(100) 

Por lo que hace al matrimonio entre ascendientes y descendien
tes lo mismo que entre hermanos, suegros y yernos, padrastros, 
entenados eran castigados con la muerte. 

Afirmando el autor en cita que existía una especie de concubi
nato en el que un mancebo principal pedía a una doncella, di-
rigiéndose generalmente a la madre para casarse con ella, sino 
para tener hijos viviendo con ella en la vida marital y la 11~ 
maban "Tlacallalcahuilli" (persona dejada) (101). Tan luego e~ 
mo esa uni6n nacía un hijo no había pedido permiso correspon-
diente, la mujer tomaba el nombre de "Temecauh" (manceba), y -

sus hijos eran considerados naturales. 

B) VIRREINAL 
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Manuel Mateos Alarcon nos dice: 11Que al consumarse la conquista· 
la legislaci6n Española se encontraba formada; por los siguie~ 
tes cuerpos: "Fuero Juzgo, Fuero Viejo de Castilla; Fuero Real 
o Espectaculo; Leyes del Estilo: Ordenamiento de las Tafurerias 
Ordenamiento de Alcalá. Ordenanzas Reales de Castilla: Orde--

namiento Real. Leyes de Toro" 

(100) Idem 
(101) Idem 



Prosigüe diciendo el autor en cuesti6n que Posteriormente a 
I 

la conquista fuerón promulgadas las siguientes recopilacio--
nes de leyes, a contar desde el afio de 1567; Nueva Recopila-
ción1 Novísima Recopilación/ Autos acordados de 3eleña (.1 02)-

Con la conquist;:i los españoles trajeron al país 3us ccsturn--
bres y sus leyes, como a los pocos años de· inici:ida, tuvo lu

gar el concilio de Tren to, ll545-1563), cuyos acuerdos tuvie-. 
rón vigencia en ,\léxico y en toda la América Hisp,1n:.J, solo que 

la aplicación en Indias de los preceptos Trident:r.os no se -
hizo de una manera absoluto. inalterable, ;ra que d le5isla-

dor com~rendiendo lo injusto e impolítico que hu~iera sido -
tratar de imponer a los hombres de o.quellas ra:as los mismos
moldes en que se había venido ~aciando una civili:ación de 
siglos, buscó el medio de condensar en preceptos nuevos, las

reglas más adecuadas para el régimen civil de aquellos pue--
blos, atrayéndolos lentamente al Derecho de Castilla, sin 
transiciones demasiado violentas, que hubieran resultado, a -

mis de abusivas y tiránicas, en absoluto contraproducentes. -
De ahi que p~ lo menos en los primeros tie~pos de la Colonia
se reconocía como legal y se tuvo como válido el matrimonio -

celebrado consensualmente por los indios, por cierto que así
se los enseftaron los otros misioneros, entre tanto era gra-
dual y definitivamente incorporados a la civili:~ci6n cristia 

na. 

A este respecto son dignas de citarse las autori:adas pala--

bras del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

hoy retirado por motivo de jubilación; que hizo su interven-
ci6n en el juicio de amparo directo 4382/952/2a., promovido -

llOZJ Mateas Alarcon Manuel. Estudio presenrado a nombre de la 
Academia Central Mexicana de Jurisprudencia y Legisla---

ci6n 1911. Denominado "Concurso Cientifico v Artístico del Cen 
tenario de la Evoluci6n del Derecho Civil Mexicano desde la - -::: 
Independencia hasta nuestros días 10,ll, 12 y 13. 

64 



por Lorenza Moreno Viuda de Santibaftez, y qtie son las siguie~ 
tes: "En el siglo XVI se realiz6 la conquista de México, La -
cristianizaci6n del pueblo de México dur6 aproximadamente un-

1 

siglo: del año 1521 a 1632 o 1640. El Concilio de Trento fun
cionó a mediados del siglo XVI, de 1545 a 1563. Cuando llega
r6n los esp~ñoles a México, se encontrar6n con la poligamia -
entre los indios, quienes al ser cristianizados, tenian que -
abandonar la poligamia y ser monógamos, y les enseñar6n los -
misioneros a los indios la forma de serlo; 
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Pero al mismo tiempo les enseñar6n esa ~anera de casarse, an
terior al Concilio de Trento, entre fieles, consistente de -
convivir, tener trato .sexual continuado con deber de fideli-
dad y un tratamiento de igualdad en el matrimonio; no se ne-
cesitaba la bendici6n del cura, no se necesitaba ceremonia -
de ninguna naturaleza. En toda la vastedad del territorio na
cional, en la raza indígena, ese matrimonio se celebraba sin
formalidad de ninguna naturaleza, por el puro consentimiento
manifestado por. la convivencia, por el trato recíproco sexual 
bastaba con que se unieran ·hombre y mujer para que la uni6n
se convieriera en matrimonio y el matrimonio eclesiástico, en 
matrimonio canónico, cristiano válido. Pero las costumbres del 
matrimonio , que es perfecto cuando se ha consumado, es decir 
cuando ha habido.yacimiento carnal entre hombre y mujer, esas 
costumbres enseñadas por los misioneros, son todavía las que
nuestro pueblo practica. Hay un porcentaje muy grande de los
llamados concubinatos, amasiatos, en el pueblo de México. 

Pero no'. es por malas costwnbres o :na los hábitos, es porque 
a eso fueron ensefiados. El misionero no enseno a casarse al -
indio con las formalidades del Concilio de Trente que todavía 
no existía: decían: si quieres a tal mujer, llevitela; porque 
recordarln los señores ministros que en el Derecho Can6nico,
no se necesitaba el consentimiento de los padres para la vili 
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dez del matrimonio. Así era en el Derecho Fránces que se ha -
difundido por el mundo, y es una de las cosas que se puso en -
el C6digo de Nap0léon, Cuando hablan del amasiato y lo despre
cian no se dan cuenta de que esa fue la ense~anza de los fran
ciscanos , Cuando se celebraba el matrimonio no habla bendici6n 
del cura, en r;rnchos donde no había curns, ai había curatos, y 

aan en donde la ~oblación era muy grande, tampoco el cura ben-
decía las uniones: se casaban llevándose a la mujer a su casa,
haciendo vida con ella. Vino el Concilio de Trento en las pos-
tremer fas del siglo XVI en que se decretaron las bulas. Yo no -
quiero comentar, ni es aqui tampoco lugar para tratarlo, si la
recepci6n de las bulas por Felipe II. para crear el matrimonio
eclesiástico para los indios, fue bien o mal hecho por el Rey -
de España; yo tengo formada mi opinión sobre el particular. --
Así es que era la situaci6n entre los indios que no sabían - -
leer, no sabían escribir, no tenían instrucc ion, y en nuestra -
clase pobre todavía hay la costumbre de llevarse a la muchacha
ª su casa, porque así se les enseño a hacerlo: no necesitaban -
el consentimiento de los padres, luego el amor espontáneamente
se desarrollaba. Ya cuando se recibieron las bulas en México -
vino el matrimonio Tridentino, Y adn cuando era facultad de la
corte reunida en pleno, porque hasta 1917 estaba dividida en -
tres salas, juzgar de la recepción de las bulas, y oponer, por
disposición de los Reyes Españoles, excepciones dilatorias para 
que quedaron excentos los in9ios de multitud de ellas, lo cier
to es que en el caso nada de esto sucedió. Sin embargo, esa co~ 
tumbre del matrimonie consensual antetridentino no ha desapare
cido entre nosotros, como tampoco algunos otros paises como en
tre los americanos y sobre todo entre los escoceses. 

En el estado de Nueva York y otros de la Uni6n . .\mericana, por -
· eje!llplo, se llevan a las mujeres y después registrán la uni6n -
mediante una manifestaci6n, y si no la registran, el matrimonio 
es de todos modos v~lido. Esto ha pasado en México siempre ----
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en las costumbres de nuestro pobre pueblo; se llevan a la mu

chacha a su casa y viven como marido y mujer. Nosotros con mu
cho desprecio les llamamos amasios, amancebados, pero los --
frailes les enseñaron eso, y ellos no han snbido de las forma
lidades del Concilio de Trento para los pueblos civilizados, -

cultos, con recursos o cuando menos conciertos elementos econ~ 

micos. Y vino la reforma de Trento porque contra el matrimonio 
consensual en Europa se levantaban voces de protesta por los -
grandes escándalos.que había. Lutero entre otros, fue de los -

que más rudamente los ataco. De manera que fue así hasta dicho 
Concilio, cuando se establecieron esas formalidades. Pero en -

los pueblos tan pobres como este pueblo de América, que no ti~ 

nen con que cubrirse sus carnes, cualquier gasto, por insigni

ficante que sea, ya está fuera de sus posibilidades, 

Trasladarse a doscientos kilómetros de distancia para ir a la

parroquia a celebrar su matrimonio, ya le es gravosisimo; com

prar trajes::nuevos para asistir a la ceremonia, no lo pueden--
11 

hacer, y pagar derechos, mucho menos. (103). 

El Doctor en Derecho Raúl Ortiz Urquidi dice:" Si bien cronolo

gicamente la.llamada "Epoca Colonial" en lo que hoy es México
se inicia a la caída de Tenochtitlán en 1523. paralelos efec

tos legislativos.no pueden tomarse la misma fecha, ya que, me

dió un largo peri6do en el cual se fueron remitiendo y asimi-
lando poco a poco a los conquistados a las costumbres y siste

mas juridico de los conquistadores no cr00 exagerar si pienso
que ello en realidad sucede hasta los inicios del siglo XVII~ 
( 104. J 

(103) Ortiz ·urquidi Raúl. Ob. Cit. Pfig. 84, ss y 86 

(104) Idem 
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C) REGLAMENTAC ION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

Prosigue diciendo el jurisconsulto que al venir la independen

cia, la realidad de México, heredada de los españoles, era que 

se reconocía 3 la iglesia competencia no solamente para cele-: 

brar los matriconios, sino para legislar sobre la materia, --

pues la Real C§dula del 12 de Julio de 1564, que aseguró en -

España el carácter sacramental del mat1imonio con la publica-

ci6n de las disposiciones del Concilio de como Ley de Reino -

nota de JosE Castán Tobefias y José María Castán Vazquez en la

traducci6n española de Colín y Capitánt, en tanto la Real Céd~ 

la de 21 de marzo de 1749 y las reales órdenes de 8 de mayo de 

15 de octubre de 1801, ordenar6n concretamente que los asien-

tos de los registros parroquiales debían someterse y ajustarse 

a determinados modelos y señalarón ciertas disposiciones que -

tendían a la conservación y custodia de dichos registTos. Per· 

duraron entre nosotros estas prescripciones hasta 1857 en que· 

se promulgo ia ley de 27 de enero por medio de la cual esta-· 

bleció en la República el Registro Civil, con el antecedente-· 

inmediato del estatuto Orgánico Provisional de la República -

de 23 de mayo de 1856. Y con la posterior separación de la igl~ 

sia y el Estado proclamada por la ley de 12 de julio de 1859 -

elevada a ls ley constitucional (l OS). 

Vinierón, después de la citada ley de 12 de julio de 1859, las 

:le 23 y 28 del mismo mes y año, de las cuales la primera en -

cita estableció que el matrimonio es un contrato civil y por

la segunda se secularizó el Registro de los actos del estado

civil, e~tableciéndose así la independencia absoluta entre el 

Estado y: la. Iglesia. (106) 

(105) Ibídem 

ll06) Ob. Cit. 



Continúa diciéndonos el autor en consulta que por medio de la 
aludida ley de 27 de enero de 1857, el Estado se emancip6 to
talmente de la tutela de los registros parroquiales, también
lo es que dicha emancipaci6n no fu~ perfecta, ya que la ley -
confería a los encargados de los archivos eclesiásticos la -
facultad de extender las actas de nacimiento y de matrimonio, 
cuya celebración y formalidades quedar6n a cargo de los curas 
de almas, limitándose al Poder Civil a darse por enterado de· 
las actas. Pero la verdadera organización del REgistro Civil
dice Luis M6ndez, segün cita que de El hacen tanto Gomis y 

Muftoz se produjo de dos formas: por medio de la ley del 1~ de 
noviembre de 1865 expedida por el Emperador Maximiliano, y 
por medio de las disposiciones del primer libro del Código 
Civil de 1B66, cuyos dos primeros libros fuerón promulgados · 
por el propio Maximiliano; en el concepto de que por decreto
de 5 de diciembre de 1867, el Gobierno del Presidente Juárez
revalid6 los actos· del Esta~o Civil, registrados conforme a
tales disposiciones del Imperio. 

Asimismo señala el autor en cita que: 11 No fué, sin embargo -
hasta el l~ de julio de 1871 cuando se reglamento cumplida-~ 
mente el Registro Civil, ya que el decreto respectivo de esa 
fecha terminó los libros y la forma de inscripciones de la > .. 

institución registral, cuyas disposiciones fueron ampliadas y 
modificadas con posterioridad por las leyes y decretos relati 
vos de las siguientes fechas. 11 de octubre de 1871, 1 O de - · 
julio de 1972, 6 de septiembre del mismo año, 14 de diciembre 
de 187~. 31 de octubre de 1875, 5 de diciembre de 1976, 2 de
junio y 10 de diciembre de 1877, 8 de junio de 1878 y 6 de ~

septiembre de esté último año incluyéndose en el artículo 23~ 

de la citada ley del 14 de diciembre de 1874, las bases a que 
habrían de atenerse los Estado5 de la Unión para Legislar --
sobre Registro de Matrimonios_civiles y panteones, y fue pre
cisamente el origen de que esta materia pasara a ser de la --

. 1 1" competencia oca . 
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Concluyendo el autor en estudio que: lo cierto después de las 

citadas leyes de la Reforma de julio de 1859 y del Decreto de 
25 de septiembre de 1873, de adiciones y reformas a la Consti 
tuci6n de 1857, abiertamente se orientó nuestra legislación -
inspirándose en los principios del Derecho Civil Francés, por 
este camino de considerar al matrimonio como un contrato civil 
como lo· demostraban las disposiciones relativas del artfculo-

130 de la Constitución actualmente en vigor y la reglamenta--
ción de que aquEl han hecho las diversas.codificaciones que -

sobre el particular han regido en el ~léxico Independiente, o-
sean los Códigos Civiles de 1870, de 1884, y el vigente de ---

1928 y antes de este ultimo, la Ley sobre las Relaciones Fami
liares del 9 de abril de 1917. (107 j 

(107) Idem 
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CAPITULO TERCERO 

DIVERSOS REGIMENES LEGALES ACTUALES QUE RECONOCEN EL 
CONCUBINATO. 
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A) DERECHO CIVIL.- El Lic. Rafael de Pina dice que:'~unto al -
matrimonio de derecho, la legislación mexicana reconoce la exi~ 

tencia del matrimonio de hecho, o concubinato que se define 
como la uni6n de un hombre y una mujer sin formalización legal, 
para cumplir los fines atribuÍdos al matrimonio'' (108) 

LLegando el jurisconsulto en cuestión afirmar que en tal senti
do la calificación de matrimonio de hecho que se aplica correc
tamente al concubinato, no pretende negar que produce determi-
nadas consecuencias jurídicas, negativa, que por otra parte, -
quedaría desautorizada con la simple lectura de algunos articu
los del Código Civil para el.Distrito Federal (109) 

Continúa comentando el autor que el Código Civil atribuye a es
ta unión determinados efectos tparticularmente en relación con
la sucesión hereditaria) en atención a que entre las clases po-

. pulares, especialmente en el campo, constituye una realidad que 
el legislador no puede desconocer, por lamentable que sea. (110) 

El reconocimiento de determinados efectos, siquiera sean bien -
limitados, que el C6digo Civil contienen en relación con el co~ 
cubinato, ha sucitado censuras que, en verdad carecen de fun-
damento serio. Los legisladores de todos los tiempos, en aque-
llas sociedades en que el concubinato .:;;; presenta como una rea
lidad insoslayable, ha tenido, necesariamente, que otorgarle -
efectos más o menos considerables por razones de humanidad, en
defensa de la concubina y de los hijos nacidos de la unión li-
bre que el concubinato pepresenta.(111) 

(108) De Pina Rafael. Pb. Cit. Pág. 333. 
(109) Idem 
(llO) Ibídem 
(111) Ob. Cit. 
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ContinGa diciendo el autor en cita, que el Código Civil no pr~ 
tege el concubinato, ni los efectos que se le reconocen son -
suceptibles de fomentarlo. El legislador se limita a reconocer 
la existencia de esta realidad, ante la cual no puede cerrar -
los ojos y s~car de ella conclusiones legales bien moderadas -
y discretas. (112) 

Por lo que el autor en consulta dice:''Para que la concubina -
pueda ser considerada como tal, a les efectos del articulo ---
1635 del Código Civi1': el Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal ha expresado los requisitos que deben concu-
rrir, en los siguientes términos: "Concubina es la mujer que -
vive y cohabita con un hombre, como si fuera éste su marido, -
es decir, que faltándole unicamente la solemnidad legal del -
matrimonio, es la compaftera fiel, honesta y obligada del hom-
bre con quien realiza el concubinato llegando a ser la madre -
de sus hijos, y formando con el un hogar"(_ll3), que ha sido - -
respetado hasta la intransigencia religiosa, pues desde el --
Primer Concilio de Toledo, reunido el años 400, y en el que se 
excomulgo al hombre casado que tenía tratos sexuales con una -
barragana, no fue desechado .de la comunión el soltero que tenía 
una concubina, dandóle el lugar de esposa, lo que hizo decir -
al Abate Andres, en su libro la moral de evangelio, publicado
en Paris a mediados del siglo XVIII, que "En todo rigor de - - -
derecho, no debía llamarse concubinario nada más que al que -
tiene una concubina en su propia casa''. este concepto asi como 
la traducción española inspirarón a los autores de nuestro Có
digo Civil cuando redactarón el artículo 1635, <lel citado cue~ 
po legal ,que dispone que la mujer con quien el autor de la -
herencia vivió como si fuera su marido durante los últimos ci~ 
co aftos, siempre que ambos hayan permanecido libres a las re-
glas que el pr,opio artículo lo señala. (114J 

(112) Idem 
(113) Anales de Jurisprud~ncia T. LII Pag. 5 Cita DE Pina Rá-

f a e 1 Ob . e i t . 
(114) De Pina Rafael Ob. Cit. 
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Por lo que el autor en estudio considera que: El concubinato -
actualmente tiene su origen en la ignorancia y en la miseria,
y el medio unico de combatirlo racionalmente está en combatir
las plagas sociales. (115) 

El Estado debe preocuparse especialmente, en ordenar a la fa-
milia, de facilitar las uniones legales, para asegurar los in
tereses de la mujer y de los hijos que en la union libre (con
cubinato) no encuentran garantía de ningún género). (116) 

La soluci6n que da el autor en cita es la siguiente:11 El reme-
dio para acabar con el concubinato-- y.ciertamente-- no esta -
en establecer junto al matrimonio formal r solemne, otra espe
cie de matrimonio menos formalista y solemne que en el fondo -
no podía ser otra cosa que, un concubinato disfrasado, sino en ,, 
elevar el nivel economico, moral y cultural de la poblaci6n .--
(117) 

En México las autoridades tienden a realizarlo, intensa campa
ña encaminada a la regularizaci6n legal de estas uniones de -
hecho , acci6n que ha dado hasta ahora resultado realmente --
venturoso al lograr poner término a estas situaciones irregu-
lares mediante la aceptación de un matrimonio civil por los -
interesados. 

Esta acción es, desde luego más conveniente y eficaz y sobre ~ 

todo más respetuosa con el principio de la igualdad de los --
ciudadanos frente a la ley, que otras que se han propuesto co
mo solución del problema social del concubinato, consistentes
en último término en instituir dos tipos de matrimonio civil,
uno para los pobres y otro para los ricos. (118) 

lll S) Idem 
(116) Ibidem 
(117) Ob. Cit. 
(118) Idern 



74 

El Doctor Rafael Rojina Villegas, propone varios tratamientos -
jurídicos respecto al concubinato. 

l.- Primer Tratamiento Jurídico respecto al concubinato.- La-
actitud que debe asumir el derecho en relación con el concubi
nato, constituye a no du darlo, el problema moral m5s importa~ 

te del derecho de la familia. Por lo que el autor en cita dice 
que es m&s que un problema político, jurídico o de regulaci6n
técnica, es fundamentalmente una cuestión de orden moral. El -
derecho puede asumir diferentes actitudes en relación con el -
concubinato, las principales serían las siguientes: tll9) 

a) Ignorar en lo absoluto las relaciones que nacen del concu-
binato, de tal manera que éste permanezca al margen de la ley, 
tanto para no estatuir consecuencias jurídicas por virtud del 
mismo, cuando para no sancionar ni en forma civil ni penalmen
te dicha unión., si no existe adulterio. 

b) Regular exclusivamente las consecuencias del concubinato, -
pero sólo en relación con los hijos, sin:preocuparse de consa
grar derechos y obligaciones entre concubinarios. 

e) Prohibir el concubinato y sancionarlo bien sea desde el 
punto de vista civil o penal permitiendo incluso la separación 
por la fuerza de los concubinarios. 

d) Reconocer el concubinato y regularlo jurídicamente, para -
crear una unión de grado inferior a la matrimonial, concedien 
do derechos y obligaciones a las partes, principalmente la fa
cultad otorgada a la concubina para exigir alimentos o heredar 
en la sucesión légitima. 

e) Equipara al concubinato que reúna ciertas condiciones, con
el matrimonio, para crear por virtud de la ley o no de una ---

(119) Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Tomo I. Edit 
Porrúa S.A. Décima Octava Edic. 1982 Pág. 337 
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decisión judicial, en cada caso, un tipo de uni6n que consagre 
entre los concubinarios los mismo derechos y obligaciones que
se conceden a los c6nyuges 

Por lo que el jurisconsulto en cuesti6n manifiesta que, en las 
diferentes soluciones que se encuentren en la historia del de
recho, para adoptar alguna de las actitudes antes indicadas, -

existen siempre un criterio moral que determina de manera casi 
exclusiva la regulación del derecho positivo. 

En la doctrina encontramos también representadas las diversas
actitudes antes mencionadas, esgrimiéndose argumentos de carac 
ter ético para fundarlas ll20) 

2.- El concubinato como estado jurídico.- La primera posición
que ha asumido el derecho en relaci6n con el concubinato, ign~ 

rándolo de manera absoluta. implica una valorizaci6n moral, -
por cuanto que ni se le cons~dera un hecho ilícito para sanci~ 
narlo, ni tampoco un hecho ilícito para que produzca relacio-
nes juridicas entre las partes. En tal actitud se estima que -

el concubinato es un hecho jurídico, como podría serlo la ami~ 
tad o los convention~lismos sociales (reglas de educación, de
cortesía, de urbanidad, de moda, etc.) (121J 

3.- El concubinato como estado jurídico en relaci6n con los -
hijos. La segunda asumida por el derecho para reconocer sólo -
consencuencias jurídicas al concubinato, respecto a los hijos
parte también de un criterio moral, pues considera que si en-
tre los concubinas no debe tomar partido alguno la regulaci6n
jurídica, sí es necesario quelo haga para proteger a los hijos 
determinando sobre todo su condición en relaci6n con el padre, 
Tal es la posici6n adoptada por nuestro Código Civil vigente,
además de reconocer ciertos derechos a la concubina para here

dar o recibir alimentos en la sucesión testamentaria. El 

(120) fdem Pág. 338 
(121) Ibídem 
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artículo 383, declara 'Se presumen hijos del concubinario y 

de la concubina: I.- Los nacidos después de ciento ochenta 
dias contados desde aue comen:ó el concubinato; IT.- Los naci
dos dentro de los trescientos dias siguientes al en cuc cesó -
la vida común entre el concubinario y la concubina'.' (122) 

4.- Prohibición del concubinato.- La tercera postura rara vez
ha sido asumida por el derecho. En la legislación romana, <:n -
la época de la República, el concubinato se consideró como un
simple hecho que pudo ser stuprum o adulterio, según que media 
sen las constancias constitutivas de esos delitos. En el dere
cho canónico primero se siguió la tendencia Romana, pero des-
pues se consideró que el concubinato implicaba un delito de -
naturale:a aún más grave que "la fornicatio" pues constituía -
un estado continúo de fornicaci6n. Posteriormente se lleg6 a -
excomulgar a los concubinarios y se autori:ó el uso de la fue! 
:a pdblica para romper tales uniones. (123} 

S.· El concubinato coreo uni6n de grado inferior al matrimonio. 
La cuarta actitud asumida por el derecho en relaci6n con el -
concubinato ha consistido en regularlo jurídicamente para re-
conocer una uni6n de grado inferior. Ya en el derecho romano -
encontramos en un principio esa tendencia. En la actualidad -
podemos considerar que nuestro C6digo Civil vigente tiene a -
dar efectos al concubinato entre las partes y no sólo para be
neficiar a los hijos. Independientemente de las disposiciones
que facilitan la investigación de la paternidad y la prueba -

de la filiaci6n se ha reconocido en el articulo 1635 del dere
cho de la concubina para heredar en la sucesión legítima del -
concubinario si vivió con éste como si fuere su marido durante 
los cinco afias anteriores a su muerte o tuvo hijos con él, --

siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio dura~ 
te el concubinato y el decujus no hay tenido varias concubinas 

(122) Ibidem 
ll 23) Idem 
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También para el caso de sucesi6n testamentaria se permite a la 
concubina, cumpliendo las condiciones antes citadas, exigir 
una pensi6n de alimentos dentro de las limitaciones mismas del 
caudal hereditario. (124) 

Eduardo Le Riverend Brusone, en su monografía denominada Matr! 
mohio Anómalo [por equiparaci6n), estudia determinadas condici~ 
nes que debe llenar el concubinato para que sea tomado en cue~ 

ta por el derecho, las cuales podemos resumir en los siguien-
tes términos: 

a) Un elemento de hecho consistente en la posesión de estado -
de los concubinas para tener el nomen, el tractus y la fama de
casados. Es decir, vivir como marido y mujer imitando la unión
matrimonial. Se discute en la doctrina si se debe hacer una -
vida en común con el deber de cohabitación. 

b) Una condici6n de temporalidad que puede ser entendida impli
cando continuidad, regularidad o duración en las relaciones se
xuales; o bien, frecuencia, permanencia o hábito en las mismas
Respecto a este elemento, ya hemos indicado que el artículo ---
1635 de nuestro C6digo Civil reduce el elemento a una duración 
de cinco años,en tanto que el C6digo Civil de Chile exige diez

años. 

c) Una condición de publicidad. La ley Francesa de 1912 requi~ 
re para la investigación de la paternidad que se trate de un -
concubinato notorio, por lo tanto, la cl~ndestinidad en el mis
mo impide que se le tome en cuenta para ese efecto jurídico. 

d) Una condición de fidelidad. 

e) Una condición de singularidad. Esta condición consiste en -
la existencia de una sola concubina. 

(124) Ibidem 
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f) Un elemento de capacidad. Este elemento consiste en exigir -
a los concubinarios la misma capacidad que se requiere para -
contraer matrimonio, pri!'1ci.palmcnte el de que sean célibes o -

sea, ~tie no exista el impedimento de un vínculo anterior. 

g) Elemento ~oral. Este dltimo requisito es el que tienen des
de luego mayor valor para que el derecho pueda tomar en cuenta 
al concubinato llZS) 

6.- Equiparación del concubinato con el matrimonio.- La última 
postura que hemos presentado. consiste en comparar al concubi
nato con el matrimonio (126) 

7.- Parece inmoral y escandaloso sostener que el concubinato -
con determinadas condiciones surta efectos jurídicos semejan-
tes al matrimonio, como pretende el Código Civil de Morelos, -
al darle derechos a la concubina para heredar y para exigir -
alimentos, o bien la solucio~ mis sensata de la Constitución -
Cubana. Pero si meditamos que exigiendo el legislador un con-
junto de requisitos, tales como el estado de hecho de que debe 

caracterizar a todo estado civil, el nombre y el tr~to que se
den los concubinarios en familia y en sociedad para reputarse
marido y mujer; una estabilidad, un~ermanencia, una cierta -
publicidad, para que no sea un hecho clandestino, oculto, man
tenido esa relación marital en la sombra; una condición de fi

delidad de la concubina, esencial, para poder presumir que los 
hijos del concubinario; un requisito de la singularidad para -
que sólo exista una concubina, y el fundamento de capacidad, • 
para que no medien los impedimentos que originan la nulidad del 
matrimonio o bien que impidan la celebración del mismo; y, fi

nalmente, una condición de moralidad que toda ley en este ens~ 
yo de equiparación debe exigir; si tomamos en cuenta que todos 
estos requisitos, no nos parece· que se desconozca, ni la san
tidad del matrimonio para quienes tienen la idea del matrimonio 
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como sacramento, ni tampoco el rango del mismo que en el derecho 

civil debe tener la unión matrimonial sobre las uniones matrimo
niales. Y en cambio, logramos una solución que nos parece justa
para poder garantizar a la mujer que ha formado una familia, que 
ha sido fiel, que le dado hijos al concubinario que tiene el re
quisito de capacidad para unirse en matrimonio, la misma condi-
ción jurídica de la esposa en cuanto a los derechos que puede -
exigir frente al marido y con la relación a los hijos. 

Nótese que sólo hay diferencia formal entonces entre concubinato 
y matrimonio; el matrimonio simplemente difiere de esta unión, -
en que la voluntad se ha manifestado ante el Juez del Registro-
Civil y se ha firmado una acta, es decir, es una cuestión simpl~ 
mente de formalidad. En la unión de hecho, la voluntad se ha ma

nifestado día a día, con esta ventaja sobre el matrimonio; que -
siendo al principio unión que en cualquier momento puede destru
irse, disolverse, ha logrado.permanencia, ha logrado estabilidad, 

es decir hay sinceridad, hay espontaneidad en la unión. Y si esa
uni6n tiene socialmente la importancia de ser base de una fami-
lia, si ha habido hijos, sí la concubina se mantienen en una co~ 
ducta igual· a la de la esposa, no vemos la razón por la cual no
venga la ley en auxilio de ella, a reconocer determinados dere-

ch~s. Por ejemplo el derecho de alimentos, para que no puede -
permanecer indiferente ante este hecho (127) 

B) DERECHO ASISTENCIAL. 

El Doctor Gonfalez Diaz Lombardo Francisco define:''La seguridad
social como el deseo universal de todos los seres humanos por una 
vida mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la salud 
la educación, las condiciones decorosas de vida principalmente
el trabajo adecuado y seguro de ahí que constituya un derecho -

de proyecciones universales" (128J 

(127) Ibídem 
(128) Gonzllez Díaz Lombardo Francisco. Cursillo de Seguridad

Social Pág. 75 Bdit. U.N.A.M. 1973 
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La seguridad social se logra principalmente atravéz del Seguro 
Social que al respecto Víctor Pineda, consigna la definici6n -
de Gustavo Arce Cano, (129) "Es instrumento jurídico del dere
cho obrero, por el cual una instituci6n pública queda obliga-
da mediante una cuota o prima que pagan los patrones, los tra
bajadores y el Estado, o sólo alguno de éstos, a entregar a: 
asegurador o beneficiarios, que deben ser elementos ecónomi~ 
mente débiles una pensión o subsidi6, cuando se reaiice algu-
no de los riesgos profesionales o siniestros de carácter so--
cial ." 

Nosotros pensamos que no es indispensable que los asegurados -
sean económicamente débiles, ya que esta apreciación es subje
tiva y muy difícilmente se puede establecer quienes no lo son
debido a lo cual los beneficiarios deben ser de aplicación ge
neral. 

En nuestro país la seguridad social es proporcionada principa~ 
mente atravéz de diversos organismos pablicos tales como: 
Ei Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,-
los cuales tienen su fundamento en el articulo 123 constituci~ 

nal apartado A. fracción XXIX, y apartado B, fracción XI, res
pectivamente, fracción XXIX, cuyo texto es el siguiente "Toda -
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil al -
.efecto, se preverán la creación de empleos y la organizaci6n -

social para el trabajo, conforme la ley". 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella com- -
prenderá seguros de inválidez, de vejez, de vida, de cesación
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de ser 
vicio de guardería y cualquier otro encaminado a la protecci6n 

(129) Arce Cano de los Seguros Sociales a la Seguridad Social, 
prefacio de Mario de la Cueva Editorial Porrúa S.A. 1972 
~ág. 90 . 
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y bienestar de los trabajadores, ca::ipesinos, no asalariados y

otros sectores sociales y sus familiares;" 

Apartado B, fracci6n XI, "La seguridad social se organizará 
conforme a las siguientes bases mínimas ... " • 

1.- SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Social (130) expresa en el artículo 11, el -
régimen obligatorio del Seguro Social. 
"El régimen obligatorio comprende l•:>s seguros de: 

I.- Riesgos de Trabajo; 
II.- Enfermedades y maternidad; 

III .- Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; 

Y con respecto a lis prestaoiones del Seguro Social seftala el -,, 
Lic. Moreno Padilla que con este mínimo de garantías los indi--
viduos podrán realizar libremente sus actividades con la tran-
quilidad necesaria, por que se encuentran protegidos al igual
que a su familias contra los riesgos naturales que podían pro
vocar disminución de su capacidad de trabajo 

0

'.(131) 

Misma Ley en su .artículo 71, expresa: Del seguro de riesgos de
trabajo "Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la :nue!:_ 
te del asegurado, el instituto otc-:-gará una .. pensión equivalen
te al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido a --

áquel, trátandose de incapacidad permanente total. La misma pe!!_ 
sión al viudo que estando totalmente incapacitado, hubiera depe~ 

dido economicamente de la aseguraci.:i" (132) 

(_130) MOreno Padilla Javier. Nueva Ley del Seguro Social (vige~ 

teJ~ublicada en el Diario Oficial del día lo. de abril de 
1973. "Comentarios a los artículos "Edit. Trillas Sa. Edic 
1982. 

(131) Idem 
tl32) Ob Cit. 
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Artículo 72(.133} "Sólo a falta de esposa tendra derecho a re-
cibir la pensión señalada en la fracción II del articulo ante
rior, la mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su -
marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente -

a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubie-
ran permanecidos libres de matrimonio durante el concubinato.
Si al morir el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de -
e 11 :is gozará de pensión" . 

El mismo autor prosigue indicando que'~a condición especial -
para que las compañeras o concubinas tengan derecho a la pen-
sión de viudez es que el asegurado no haya contraído nupcias -
previamente. La prueba de la mujer vivió con el asegurado aho
ra difunto, durante los cinco años anteriores, deberá hacerse
ª tra-.;ez c>e testigos y documentos que acrediten el concubinato 
lo más adecuado es el registro de su compañera que el propio -
asegurado hubiera hecho en el Instituto, o las constancias del 
Registro Civil que tuvo hijos con él': (134) 

PRESTACIONES OTORGADAS POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL A LA ESPO
SA O GONCUBINA. 

Del Seguro por muerte. 

Artículo 149 (135) cuando ocurra la muerte del asegurado o de
pensionado por invalidéz, vejez o cesantía en edad avanzada, -
el Instituto otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo <lis-
puesto en el presente capítulo, las siguientes prestaciones: 

I .- Pensión por viudez; 
II.- Pensión por orfandad; 
111. Pensión a ascendientes; 

(133) Ob. Cit. 
(134J Idem Pag. 67 
(135) Ibídem 



83 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos 
en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al -
efecto se formule 

V. Asistencia médica en los términos del capítulo IV. de este
tí tulo. 

El jurisconsulto continúa señalando que"los beneficios aquí de~ 
critos tienden a proteger a la subsistencia económica de la fa
milia, puesto que al presentarse el fallecimiento del trabaja-
dar asegurado se otorgan beneficios asistenciales y pecuniarios 
que pretenden nivelar la situación de los que dependían económi 
camente del difunto'~ (136). 

Artículo 150. (137) "Son requisitos para que se otorguen a los
beneficiarios las prestaciones contenidas en el artículo ante-
rior; los siguientes:" 

l.- Que el asegurado, al fallecer, hubiese tenido reconocido el 
pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones 
semanales, o bien que se encontrare disfrutando de una pensi6n
de inválidez, vejez o cesantía en edad avanzada. 

II. Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba a un -

riesgo de trabajo" 

El mismo autor sigue diciendo qlie:''El tiempo de espera para el
seguro de muerte de 150 semanas. Este plazo no existe para las
prestaciones económicas que se otorgan en el fallecimiento de · ,, 
un trabajador provocada por un riesgo de trabajo. (138) 

(136) Ob. Cit, Pág. 102 
(137 J Idem 
(138J Ibídem 
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Artículo 152 (139J ·~endri derecho a la pensi6n de viudez la que 
fue su esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer -
c~n quien el asegurado o pensionado vivi6 como si fuera su mar! 
do, durante los cinco años que precedierón inmediatamente a la
muerte de aqu§l o con la que hubiera tenido hijos, siempre que
ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concu-

binato. Si al morir el asegurado o pensionado tenía varias con
cubinas, ninguna de ellas tendri derecho a recibir pensión'.' 

''La misma pensi6n le corresponderá al viudo que estuviese total
mente incapacitado y que hubiese dependido económicamente de -
la trabajadora ase¡¡urada o pensionada fallecida" 

El autor en cuestión indica que:."Las caracteristicas de está 

pensión son las siguientei: 

a) EL Trabajador fallecido deberá haber cotizado 150 semanas 
b) La pensión será del 50~ de la que corresponde a invalidez. 
c) Se otorga desde el fallecimiento del trabajador hasta que

la viuda no contraiga nuevas nupcias. 
d) No tendri ninguna limitación si tuvo hijos con el difunto 
e) En caso de que §sta contraíg~ nupcias, se le entregará una-

suma global equivalente a tres años 
f) La concubina o compañera gozará de esta pensión si tuvo hi-
jos con el asegurado y si éste no tenía esposa (140) 

Artículo 155 (141) "El derecho al goce de la pensión de viudez
comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o pensi~ 

nado y cesará con la muerte del beneficiario, o cuando la viuda 
~ concubina contrajeran matrimonio o encrar~n en concubinato. 

La viuda o concubina pensionada que contraiga matrimonio, reci
birá una suma global equivalente a tres anualidades de la cuan

tía de la pensión que disfrutaba." 

(139) Ob. Cit. 
(140) Idem Pag. 103 
( 141 J I b i de m 



Por lo que el.autor citado considera que'~anto en los art~tu-
los 72, 92 y 15j (1421 establecen que solamente a falta de es
posa legítima, tendrá derecho a recibir la pensión de viudez -
la mujer con quien el asegurado vivió.como si fuera su marido
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su --
muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieren per 
manecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al -
morir el asegurado o pensionado tenía varias concubinas, ning~ 

4 .. lf na de ellas gozará de pens1on. 

En el artículo 153 (.143) expresa: "La pensión de viudez será -
igual al cincuenta por crento de la pensión de vejez, de inva
lidez o de cesantía en edad avanzada que el pensionado falle
cido disfrutaba, o de la que hubiere correspondido al asegura
do en el caso de invalidez". 

Artículo 155 (_144) "El derecho al goce de la pens.ión de viu-
dez comenzará desde el dia del fallecimiento del asegurado a
pensionado y cesará con la muerte del beneficiario, o cuando -
la viuda o concubina contrajeren matrimonio o entraren en con
cubinato. 

La viuda o concubina pensionada que contraiga matrimonio, reci 
bira una suma gl"obal equivalente de la cuantía de la pensión
que disfrutaba". 

Seguros de enfermedades y .Maternidad. 

Artículo 92 (145) "quedan amparados por este ramo del SEguro -

Social": 

I. El asegurado 
II. El pensionado por: 
a) Incapacidad permanente parcial con un mínimo del cincuenta

por ciento de incapacidad 

(142J Ob. Cit. 

(143) Idem 
(144J Ibidem 
(_145) Ob. Cit. 
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c) Invalidez de vejez, cesantía en edad avanzada, y 
d) viudez, orfandad o ascendencia. 

III.- La esposa del asegurado o, a falta de esta la mujer con -
quien ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a 

la enfermedad, o con la que haya. procreado hijos, siempre que
ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene -
varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a la protec
ci6n 

Del mismo derecho gozará, cuando se encuentre totalmente inca~~ 
citado para trabajar, el esposo de la asegurada, o a falta de -
este el concubino si reúne los requisitos del párrafo anterior. 

IV.- La esposa del pensionado en los términos de los incisos -
aj, bJ, y c), de la fracción II. A falta de esposa, la concubi
na si se reúne los requisitos de la fracción II I. 

Del mismo derecho gozará cuando se encuentre totalmente incapa

citado para trabajar, el esposo de la pensionada, o a falta de
este, el concubino si reúne los requisitos de la fracción III" 

En el artículo 102 ll46) expresa "En caso de maternidad el Ins
tituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el alumbra

miento y el puerperio, las siguientes prestaciones: 
l.- Asistencia Obstétrica; 
II. Ayuda en especie por seis mesés para lactancia 
IIÍ. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señala

do por el Consejo Técnico". 

Artículo 103 (.14 7) "tendrán derecho a disfrutar de las prestaci~ 
nes señaladas en las fracciones I y II del artículo anterior ·-

(146) Idem 
(.147) Ibídem. 
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las beneficiarias que se señalan en las fracciones III y IV . 
del artículo 92. 

Las esposas de los trabajadores y pensionados tendrán derecho · 
a la atención médico ·obstétrica y la ayuda para la lactancia. 
(148) 

2.- LEY DE SEGURIDAD PARA LAS FUERZAS AID-tADAS. 

Siguiendo la trayectoria de tipo social marcada por la consti-· 
tución de 1917 y teniendo como finalidad específica la protec-· 
ción de una clase social que presta grandes servicios a la pa-· 
tria y que a cambio recibe muy poco. fue~promulgada el día 28 · 

de diciembre de 1961. La ley de Seguridad para las Fuerzas Ar· 
madas, que fue abrogada por la ley vigente "Ley del Instituto · 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas, publicada en el -
Diario Oficial del 29 de julio de 1976, que establece: "Se crea 
con carácter de Organismo Público Descentralizado Federal, con
personal idad jurídica y patrimonio propio, el lnsti tuto de Se-
guridad· Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, con domicilio 
en la Ciudad de México". 

En su artículo 16, establece: "las prestaciones que se otorga-
rfin con arreglo a esta ley, son las siguientes~ 

l.· Haberes de retiro. 
II. Compensaciones; 
I II . Pensiones 
IV. Pagas de defunción; 
V. Ayuda para gastos de Sepelio 
VI. Fondo de Trabajo 
VII. Fondo de Ahorro; 
VIII. Seguro de Vida; 

(14 8) Ob . Cit. 



IX. Venta y arrendamiento de casas; 
X. Préstamos hipotecarios y a corto plazo; 
XI. Tiendas, granjas y Centros de Servicios; 
XII. Hoteles de Tr5nsito; 
XIII. Casas hogar para retirados; 
XIV. Centros de bienestar infantil; 
XV. Servicios funl."rarios; 
XVI. Escuelas e internados: 
XVII. Centros de Alfabetización; 

as 

XVIII. Centros cie adiestramiento y superación para esposas e -
hijas de militares; 
XIX. Orientación social; 
XX. Orientación social; 
XXI. Servicio M6dico integral; 
XXII. Servicio ~lédico subrogado y de farmacias económicas" 

En el artículo 3i de la ley citada estatuye "Se consideran fa-
miliares de los militares para los efectos de esta capítulo. 

l. La viuda sola o en concurrencia con los hilos o éstos solos 
siempre que las mujeres sean solteras y lo varones menores de -
edad, o mayores incapacitados o imposibilitados para trabajar -
en forma total y permanente sin son solteros; 

II. La concubina sola o en concurrencia de los hijos o éstos 
solos que re6na )as condiciones a que se refiere la fracci6n 
anterior, siempre que por lo que hace aquella existan las si--
guientes circunstancias; 

a) Que tanto militar como ella hayan permanecido libres de ma
trimonio durante la uni6n; 
b) Que haya habido vida marital durante los cinco años consec~ 

tivos anteriores a la muerte; 
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III.- El viudo· de la mujer militar, incapacitado o imposibili
tado fisicamcnte para trabajar en !onna total o permcnte o ma
yor de SS años; 

IV. La madre soltera, viuda o divorciada; 
V. El padre mayor de SS años o incapacitado o imposibilitado -
fisicamente para trabajar. 

VI. La madre conjuntamente con el padre cuando éste se encuen 
tre en algunos de los casos de la fracción anterior; 

VII. Los hermanos menores, los mayores incapacita dos y los im
posibilitados para trabaj:lr en forma total y permanente si son
sol teros. si se trata de hermanas, mientras pennanezcan solte
ras. 

En los caos de las fracciones III y VII. se requiere además, -
que los beneficiarios hayan dependido económicamente del mili
tar. 

En el artículo 38 expresa: "Los familiares mencionados en cada 
una de las fracciones del artículo anterior, excluyen a los - -
comprendidos en ~as siguientes, salvo de los padres considera
dos conjuntamente o separadamente, los cuales pueden concurrir 
con los familiares señalados en las fracciones I, II, y III, -
siempre que demuestren su dependencia con el militar" 

Artículo 39 "Los familiares del militar muerto en el activo 
tienen derecho a una pensí6n eq~ivalente al 100~ del haber de
retiro que le hubiere correspondido en la fecha de su falleci
miento, o en su caso, a una compensación de igual cuantía a la 
que hubiere correspondido al militar en la misma fecha. 
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Los familiares del militar muerto en situaci6n de retiro y a -
quienes se les hubiere otorgado haber de retiro, tienen derecho 
a una pensi6n equivalente al 100% del importe de dicho haber -
calculado en el momento del i"allecimiento." 

En caso de fallecimiento o inutili:aci6n total y permanente del 
militar, los derechohabientes ya mencionados tendrfin derecho, -
en el orden de preferencia establecido por el artículo 37 a las 
siguientes prestaciones. 

l. Fondo de Trabajo 

II. Fondo de Ahorro 

III. Seguro de vida militar 

I. "El fondo de trabajo" se constituye con las aportaciones que 
el Gobierno Federal efectúa de cada elem~nto de tropa, sobre la 
base del lOi de los haberes de cada individuo más un intefes -
anual del ;l .5~ 

En caso de inutilización total y permanente del militar, dentro 
o fuera del servicio, el fondo de trabajo se entregari a §1 por 
conducto de sus derechohabientes. 

Artículo 57. "El fondo de trabajo estará •:onstituído con las 
aportaciones que el gobierno Federal realice a favor de cada 
elemento de tropa a partir de la fecha en que cause alta o sea
reenganchado has ta que obtenga 1 icencia ilimitada, o bien quede 
separado del activo o ascienda a oficial, más el interés del --
4 .5% anual a favor de sus titulares, acumulable anualmente, con 
cargo a los resultados de la operación y propio fondo". 
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Artículo 58 mLa aportación que el Gobierno realice en los -
términos del artículo anterior, será equivalente al lOi de -
los haberes anuales del personal de tropa" 

Artículo 59. "Podrán disponer de su fondo de trabajo"; 

I. - Los elementos de tropa que queden separados del activo -
obtengan jerarquía de oficiales, o que se les haya concedido 
licencia ilimitada; 

II. Las personas que los elementos de tropa hayan designados
como beneficiarios a su fallecimiento y a falta de designación 
sus familiares de acuerdo con la siguiente prelación: 

I El cónyuge o en su defecto, la persona con quien haya hecho 
vida marital los cinco años inmediatos anteriores a su muerte
en concurrencia con los hijos del occiso, a partes iguales; 

2. La madre 
3. El padre 
4. Todos aquellos que mediante resolución judicial acrediten -

de.rechos. 

2."Fondo de Ahorro" 
"Para constituir un fondo de ahorro, los generales, jefes de -
oficiales en servicio activo, deberán aportar una cuota quin-
cenal equivalente al SI de su haberes. Para el mismo fin. El -
gobierno Federal efectuará una aportación de igual monto. 

Los recursos afectos al Fondo de Ahorro devengarán intereses -
del 4.5% anual a favor de sus titulares, acumulables anualmen

te." asi lo establece el artículo 68 
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Artículo 81. "Las desig01ac1ones de beneficio pueden ser revoca
das libremente, con las formalidades que se mencionan en el ar
tículo anterior". 

Artículo 8~. "La calidac de beneficiarios es estrictamente per
sonal y no es tr:rnsmiti:;le por herencia". 

Artículo 34. "Si al morir el militar no existiere designación -
de beneficiario ~onforme a esta ley, el Seguro pagará a los 
familiares de acuerdo con la prelación establecida en el artícu 
lo 59." 

En este caso, la existencia de alguno o algunos de los familia-
res enumerados en cada fracción, excluye a los comprendidos en -
las siguientes: excepto c~ando 5e trate de la concubina, quien -
concurrirá con los hijos que hubiere dejado el militar" . 

..\rt ículo 35.' 'El lnsti tu to, al tener conocimiento del fallecimi.en 

to del limitar, deberá no:ificar de írunediato al o los beneficia 
ríos designados, o en 5U caso, a los familiares. 

Cuando procede el pago del Seguro a la esposa, los hijos, los -
padres o a la concubina de: militar fallecido, el Instituto cu-
brirá su importe sin más requisitos que la presentación de la -
credencial correspondiente de filiación. En cualquiera otro caso 
se comprobará la personalidad a satisfacci6n del propio Institu
to." 

Servicio Médico Integral. 

"La atención médico-quirúrgica es el sistema por el cual se tra
ta de conservar la salud de las personas, entendiéndose por es-
te concepto no sólo la ausencia de enfermedades, sino también el 

bienestar físico y mental. 

l 
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Artículo 69. "-los titulares tendrán derecho de disponer total
mente de su fondo de ahorro, en el momento en que obtengan --
licencia ilimitada a quedar separados del activo. 

Quienes continúen en el activo tendrán derecho a disponer del
importe de la suma de sus descuentos cada seis 3ños, contados
ª partir de la fecha de su primer aportación a dicho fondo. 

Podrán disponer del fondo, las personas que los titulares ha-
yan designado corno beneficiarios cuando ocurra su fallecimien
to, o en su defecto, sus familiares, de acuerdo con la prela-
ción señalada en el artículo 59 de esta Ley." 

III. Seguros de Vida Militar 

"El seguro de vida militar es la prestación que tiene por obj~ 
to proporcionar una ayuda pécuniario a los beneficiarios de 
los militares que fallezcan, cualquiera que sea la ca4sa de la 
muerte", así lo dispone el artículo 73, de la ley en cita" 

Artículo 74. "El Instituto administrará el fondo de Seguros de 
Vida Militar, o encontrará el seguro con alguna Institución Na 
cional de Seguros"~ 

Artículo 75, "El Seguro de Vida es obligatorio para todos los -
militares que se encuentren en el Servicio Activo" 

Artículo 80. "En el seguro de Vida Obligatorio, Los militares -
deberlo designar beneficiario libremente. Las designaciones se
formulan en presencia de dos testigos que firmarán, para su --
constancia, un escrito por duplicado dirigido al Instituto, au
torizado con la firma del asegurado, y con sus huellas digita-
les, o sólo con istas . Las designaciones de beneficiarios pue
den hacerse también en testamento legalmente otorgado. 
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Este servicio se prestará gratuitamente a los militares en acti 
vo, por las Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina, en
sus hospitales, enfermerías y secciones sanitarias, de acuerdo
con las leyes que lo rigen. 

Artículo 152 "La atención medica-quirúrgica a los militares de
retiro y a los familiares de los militares en activo y en reti
ro, se prestará gratuitamente por el Instituto, como servicios
subrogado, o en sus propias instalaciones. 

Los familiares de los militares que tienen derecho a esta pres
tación son: 

El conyuge o en su defecto la concubina con quien haga vida ma
rital. 

Los hijos solteros menores de 18 años, los mayores de esta edad 
que se encuentren en planteles oficiales o incorporados con lí
mite hasta de 25 años; y los .hijos de cualquier edad inútiles -
total o permanentemente. 

Las hijas solteras. 

El padre y la madre. 

Artículo 153. "Para los efectos del artículo anterior: El cony~ 
ge de la mujer militar s~lo tendrá derechos a las prestaciones
si esta incapacitado total o permenentemente y la madre en cual 

quier edad. 

Para que la concubina con quien el militar haga vida marital -
tenga derecho a la atenci6n médica-quirúrgica serj indispensa-
ble que haya sido designada como tal por el militar ante el ins 

tituto y ambos esten libres de matrimonio. 
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No podrá designar a otra antes de tres aftos, salvo el caso 
de muerte de la primera." 

Articulo 154 ''Los familiares s6lo podrán go:ar del Servicio 
MédicQ, cuando estén en situación de dependencia económica 
respecto del militar." 

Artículo 155 "La atención Médica-quirúrgica incluye además, 
la asistencia hospitalaria y farmaceútica necesaria y, en 
su caso, Obstétrica, prótesis y ortopedia y rehabilitación 
de los incapacitados, así como la medicina preventiva y so
cial y la educación higienica". 

Artículo 159 "El servicio ~laterno Infantil se impartirá al 
personal militar femenino y la esposa, o en su caso, a la 

concubina del militar, comprendiendo: 

Consulta y tratamiento ginecológico, obstétrico y prenatal: 
atención del parto; atención del infante y ayuda a la lacta~ 
cia._ 

Artículo 160 "La ayuda en la lactancia se proporcionará a la 

madre que demuestre· la incapacidad para amamantar a su hijo, 
o a la persona que la sustit~ya, en su caso de fallecimien~o 

de ésta, por medio del certificado correspondiente, y consis
tirá en la ministración de leche durante un periódo no mayor 
de seis meses a partir del nacimiento del infante". 

Articulo 161 "El personal militar femenino y la esposa o i.., 

concubina en su caso, del individuo de tropa, o a falta de 
éstas la persona que tenga a cargo el infante, tendrá dere
cho a recibir una canastilla al nacimiento del mismo". 

3~ LEY DEL INSTITUTO DE SEGU~IDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Graci*s a la Revolución ~exicana ya a sus esclarecidos aban-
derados, los trabajadores al servicios de los Poderes de la -
Uni6n han venido logrando ~onquistas jurídicas, económicas v-



97 ~ 

sociales que elevan considerablemente sus condiciones .de ~ida. 

Con la creación de este organismo, que incorpora a.los servi
dores pdblicos de la nación a un amplio régimen de seguridad
social, constituye uno de los más valiosos beneficios obteni
dos en seguridad y asistencia social. 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado entró en vigor el día primero de ene
ro de 1960, fecha histórica en la vida de ~6xico, y extraordi 
nario avance en el campo de su legislación social. 

En el articulo Prünero de esta Ley precisa qut~ su aplicación-
será. 

I. - A los trabajadores del servicio civil de la Federación y

el Departamento del Distrito Federal. 

II.- A los trabajadores de los organismos que por ley o por -
acuerdo del Ejecutivo Federal seran incorporados a su régimen 

III. A los pensionistas de las entidades y organismos pdblicos 
a que se refieren las fracciones anteriores. 

IV. A los familiares derechohabientes tanto de los trabajado-
res como de los pensionistas mencionados. 

V. A las entidades y organismos pdbl1cos que se mencionan en

este artículo. 

En el curso de la presente ley se designar§ con los nombres de 
entidades y organismos pdblicos a los mencionados en las fracc 

iones 1 y II de este articulo. 

VI. A los ciudadanos senadores y diputados que integran el fl
congreso de la Unión, durante el tiempo de su mandato Constitu-
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cional, siempre y cuando acuerden individual y voluntariamen
te incorporarse al régimen de Seguridad Social que esta Ley -
establece. 

En el Artículo 3? indica que son de carácter obligatorio las
siguientes prestaciones: 

r. Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad. 
II. Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesio-
nales. 
III. Servicios de reeducación y readaptación de inválidos. 
IV. Servicios que eleven los niveles de vida del servidos pú-
blicos y de su familia. 
V. Promociones que mejoren la preparac1on técnica y cultural -
y que activen las forman de sociabilidad del trabajador de su
familia. 
VI. Crfiditos para la adquisición en propiedad, de casas o te-
rrenos para la construcción de las mismas, destinados a la habi 
taci6n familiar del trabajador. 
VII. Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes -
al instituto. 
VIII. Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes
al instituto. 
IX. Préstamos a corto plazo. 
X. Jubilación 
XI. Seguro de vejez 
XII. Seguro de invalide: 
XIII. Seguro por causa de muerte. 
XIV. Indemnización global. 

Prestaciones a que tiene derecho la esposa o la concubina. 

En caso de muerte del trabajador debida a causas ajenas al ser 
vicio, cualquiera que sea su edad y siempre que haya contríbui 
do al Instituto por más de quince años, o a consecuencia de un 
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riesgo profesional, la esposa supérstite y los hijos menores -
de dieciocho aftos. 

·' Artículo 33. "Cuando el trabajador fallezca a consecuencia 
profesional, los derechohabientes señalados en el artículo 89-
y en el orden que establece, goiarán de una pensión íntegra, -
equivalente al cien por ciento del sueldo o sueldos que hubie
se percibido el trabajador en el momento de ocurrir el falle--

" e im iento. 

Articulo 88. "La muerte del trabajador por causas ajenas al 
servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiera 
contribuido al Instituto por más de quince años, así como la -
de un pensionado por vejez o invalidez, darán origen a las pe~ 
siones de viudez y de orfandad o pensiones a los ascendientes
en su caso, según lo previenen esta Ley. El Derecho de pago de 
está pensión iniciará a partir del día siguiente de la muerte
de la persona que haya originado la pensión." 

Articulo 89. "El orden para gozar de las pensiones a se refie
re este capitulo será el siguiente: 

I. Esposa supérstite e hijos menores de 18 años ya sean legí-
timos, naturales reconocidos o adoptivos; 

II. A falta de esposa legitima, la concubina, siempre que hu-
hiere tenido hijos con 'ella el trabajador o pensionado, o vivi 
do en compaftia de él durante los cinco años que precedierón -
a su muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio durante
el concubinato. Si al morir el trabajador tuviere varias concu 
binas, ninguna tendrá derecho a pensión. 

III. El esposo supérstite siempre que a la muerte de la esposa 
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trabajadora o pensionado fuese mayor de 55 años; o este incap~ 
citado para trabajar y hubiere dependido económicamente de ella 

IV. A falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muer
te se entregará a los ascendientes en caso de que hubiesen de-
pendido económicamente del trabajador pensionado, durante los -
cinco años anteriores a su muerte. 

La cantidad total a que tenga derecho los deudos señalados en -
cada una de las fracciones, se dividirá por partes iguales en-
tre ellos, Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión 
y alguno de ellos perdiese el derecho, la parte corresponda se
rá repartida proporcionalmente entre los restantes~ 

Articulo 90 "El monto de las pensiones se calculará aplicando -
las siguientes re~las; 

I. Cuando el trabajador fallezca después de quince años de ser
vicios, la pensión será equivalente durante el primer año pos-
terior al deceso, a la que hubiese correspondido al trabaja.dor
en los términos de los artículos 77, 78 y 79 de esta ley. Duran 
te los cinco afias sucesivos se disminuíra en un 10~ hasta redu
cirla al soi de la cifra primitiva; 

II. Al fallecer un jubilado o un pensionado por vejez o por in
validez, sus deudos ~n el orden establecido por esta ley, conti 
nuarrtn percibiendo pensión como sigue: 
a) el 801 del monto ~riginal, durante el primer afio: 
b) Del segundo en adelante se irá rebajando un 10~ y así sucesi 
vamente hasta llegar a la mitad de la pensión original" 

Articulo 92. "Solo se pagará pensión a la viuda o a la concubi
na mientras no contraigan nupcias o entren en concubinato. Al -
contraer matrimonio recibirán como dnica y dltima prestaci6n -
el importe de seis meses de la pensi6n que hubiere disfrutado -
alguna de ellas. 
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La divorciada no tendrá derecho a la pensi6n de quien ya ha -
sido conyuge, a menos que a la muerte del marido, éste estuvi~ 
se pagándole pensión alimenticia por condena judicial y siempre 
que no existan viuda, hijos concubina y ascendientes, con dere
cho a la misma. cuando la divorciada disfrutase de la pensi6n
en los términos de este artÍculo, perderá dicho derecho si -
contrae nuevas nupcias, si viviese en concubinato o si no vivie 
se honestamente. 

Seguros de Enfermedades no profesionales y de Maternidad, 

Artículo 22. "En caso de enfermedad no profesional, el trabaja
dor y el pensionista tendrá derecho a las siguientes prestacio
nes. 

l. Asistencia médica-quirdrgica. farmaceutica y hospitalaria 
que sean necesarias desde el comienzo de la enfermedad y duran
te el plazo m;'"~mo de 52 semanas para la misma enfermedad' El -
reglamento de Servicios Médicos determinará qué se entiende por 
este último concepto. 

En caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento médico les -
impida trabajar, el tratamiento de una misma enfermedad se con 
tinuará hasta su curaci6n." 

Artículo 23. También tendrán derecho a los servicios que seña-
la la fracción I del artículo 22 en caso de enfermedad, los fa
miliares del trabajador y del pensionista que en seguida se enu 

meran: 

I. La esposa, o falta de ésta, la mujer con quien ha viudo co
mo si lo fuera durante los cinco años anteriores a la enfermedad 
o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanezcan libres 
de matrimonio. Si el trabajador o pensionista tiene varias con-
cubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la prestación 
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Artículo 26. "La mujer trabajadora, la esposa del trabajador o 
del pensionista o a falta de la esposa, la concubina de uno u
otro, según las condiciones de la fracci6n I del artículo 23,

tendrán derecho a las siguientes prestaciones: 

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del dia en que el
Instituto certifique el estado del efubarazo, la certificaci6n
señalará la fecha probable del parto para los efectos del ar-
tículo 25 del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los
Poderes de la Uni6n" 

II. Ayuda para la lactancia, cuando según dictamen médico exis 
ta incapacidad física·para amamantar al hijo. Esta ayuda será
proporcionada en especie hasta por un lapso de seis meses, con 
posterioridad al nacimiento y se entregará a la madre, o a fal 
ta de ésta, a la persona encargada de alimentar al niño. 

III. Una canastill~ de maternidad, al nacer el hijo, cuyo cos-
to será señalado periódicamente por el Instituto." 

Artículo 27. "Para que la trabajadora, la esposa o concubina 
derechohabiente tenga derecho a las.prestaciones que establece
el artículo anterior, será neéesario que, durante los seis me-
ses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes los dere-
chos de la trabajadora asegurada o del trabajador del que se -

deriven estas prestaciones" 

C) DERECHO AGRARIO 

En ~ p d d" ti materia de agraria la Doctora Martha Chavez a ron ice: que 
la sucesi6n de derechos agrarios surge con las reglas 5, 32 y -
38 de la circular número 48 del lo. de septiembre de 1921, luego 

la ley reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales y -

constituci6n del patrimonio parcelario ejidal del 19 de diciembre 
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1925, en su artículo 15, fracción 111, instituy6 la sucesión -
en favor de quien sucediera al fellecido como jefe de familia; 
el Código Agrario de 1934 en su artículo 140, fracción III, -
sostuvo que en la lista de sucesión sólo podía incluirse a la
mujer e hijos del ejidatario; el Código Agrario de 1940 abri6-
el parent~sis a una época en que se consideró que el ejidata
rio tenía libertad para nombrar a quien quisiera, aunque no -
fuera familiar, bastando que declarase que vivía en familia con 
el, aQn cuando todavía siguió sosteniendo que en la lista de -
sucesión sólo podía incluirse a la mujer legítima o a la concu 
bina, luego indicaba a personas que hubieren formado parte de su 
familia; el Código Agrario de 1942, ya no indicó que en la -
lista de sucesión tenía que estar la mujer y los hijos, sino --
que otorgo al ejidatario la libre facultad de designar herede

ro de entre las personas que dependieran económicamente de El
aunque no fueran sus parientes, sistema que en la práctica pro
vocó muchos conflictos entre los miembros de la familia propia
y extraños que el fallecido había incluído en la lista de su 
sucesión. desheredando a su mujer e hijos; afortunadamente la -
Ley Fedetal de Reforma Agraria de 1971. en sus artículos, 81 y-

82 volvió al sistema inicial d'e establecer la legitima y forzo
sa en favor de la familia propia del ejidatario, no s6lo para la 

testamentaría, sino también para el,intestado y reafirmó expres~ 
mente la obligación de quien herede está obligado a sostener a -
la familia que dependía del fallecido (artículo 83), obligación· 
que si no cumple du:t;'ante un año trae aparejada la sanci6n de --
perder sus derechos ejidales (artículo 85), para que éstos se -
adjudiquen siguiendo el orden de la sucesión del anterior titu-
lar autor de la herencia'.' (149) 

(149) Chávez Padrón Martha. El derecho Agrario en México Edit. 
Porrúa S.A. Cuarta edición 1977. Plig. 446,, 447, 
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La autora en cuesti6n señala que:
11

La sucesión implica la tras-
miSi6n de todos los derechos ejidades concretos y proporciona-
les y la continuidad de los mismos dentro del régimen ejidal de 
funci6n social y protecci6n familista. La trasmisi6n se hace me 
diante un procedimiento de traslado d~ dominid~ (150). 

Por otra parte nos señala la autora que:" El ej idatario tiene en 

todo tiempo la facultad de modificar la lista sucesoria, siem-
pre que ~ea dentro del cuadro marcado por la ley de protecci6n
al c6nyuge sobreviviente, y,en su defecto a alguno de los hijo;, 
ll 51) 

Continúa señalando que puede suceder que el ejidatario muera in 
testado y sin ningún familiar a quien la Asamblea General de 
ejidatarios se adjudique algún campesino con capacidad y con 
derechos de preferencia Ll52) 

En la realidad éste tipo de trasmisi6n de derechos sobre la tie 

rra ejidal no requiere de procedimientos que culminen con reso
luci6n presidencial dotatoria que originariamente date a deter
minadas personas, sino que basta con procedimientos internos -
en la Secretaria de Reforma Agraria que se inscriban en el Re-
gistro Agrario Nacional. 

En el Artículo I,(153) de la Ley Federal de la Reforma Agraria
( vigent€) expresa.'' La presente ley reglamenta las disposiciones 
agrarias del artículo 27 constitucional; su contenido es de in 
teris público y de observancia general en toda la República~ 

(150) Idem. 
(151) Ibídem 
(152) Ob. Cit. 
(153) Ley Federal de la Reforma Agraria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de abril de 1971. 
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El el artfculo 200 del ordenamiento en cita establece quienes 
tienen capacidad individual en materia agraria y el efecto --

" estatuye: Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación --
por los diversos medios que esta ley establece, el campesino
que rertne los siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de die-
ciseis años, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo; 

II. REsidir en el poblado solicitante por lo menos desde seis 
meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud o
del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, excepto -
cuando se trate de la creaci6n de un nuevo centro de población 
o del acomodo en tierras ejidales excedentes; 

III. Trabajar personalmente la tierra, como ocupación habi--
tual. 

IV. No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en 
extensión igual o mayor al mínimo establecido para la unidad -
de dotación; 

V. No poseer un capital individual en la industria o en el co
mercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola mayor -

de veinte mil pesos; 

VI. No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar-

mariguana, amapola, o cualquiera otro estupefaciente; 
De la fracción r, del referido artfculo se desprende que el -
hombre y la mujer campesinos que vivan en concubinato tienen -
derecho a obtener unidad de dotación o parcela, ya que no se -
requiere ser casado para obtener tal derecho''. 

A este respecto el Doctor Lucio Mendieta y Nuñe: opina lo si-
guiente: "Estas disposiciones est~n de acuerdo con la realtdad 
social de M~xico, pues en el campo la precocidad sexual es muy 
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frecuente. En cuanto al estado civil debe tenerse en cuenta -
que en los pueblos rurales son muy comunes a las uniones libres 
por medio de las cuales se constituyen verdaderas familias, de
tal modo que no es posible supeditar la dotación de parcelas, -
con la que trata de llenarse la necesidad humana de subsisten-
cía, al requisito de la legalidad de la uni6n~ (154) 

Es incuestionable tomar en cuenta que en el artículo 78, de la
Ley de Reforma Agraria de 1971, establece plena congruencia a -
este derecho al decir: "Queda prohibido el acaparamiento de uni 
dades de dotación por una sola persona. Sin embargo, cuando el
ejidatario contraiga matrimonio o haga vida marital con una mu· 
je~ que disfrute una unidad de dotación se respetará la que co
rresponde a cada uno~· 

El autor en estudio seftala que:'~ara los efectos de derechos -
agrarios, el matrimonio se entenderá celebrado bajo el régimen
de separación de bienes~ 
La solución que da este artículo a una cuesti6n que reviste --
cierta complejidad en los medios rurales de México, es en extre 
mo simplista y puede dar lugar a indudables injusticias. Si un
ejidatario se casa o hace vida marital con una mujer durante -
algún tiempo y la abandona con uno, dos o más hijos, la mujer -
que por el hecho del matrimonio o de· la uni6n, no ha perdido su 
parcela se queda con ella; pero con familia que sostener en ta~ 
to que el hombre, a su vez sigue disfrutando de su unidad de -
dotación; pero para él sólo. El matrimonio civil como hemos di
cho no es muy frecuente ehtre campesinos y si de éste se deri-
van obligaciones del padre para los hijos cuando se disuelve el 
vínculo, en el caso de las uniones libres la situaci6n se coro-
plica. Aún tratandose de matrimonio legitimas, la mujer necesi
tará abogados que no puede pagar para obligar al padre de sus -
hijos, después del divorcio, a que coadyuve a su sostenimiento. 
(155) 

tl54) Mendiete y Nuftez Lucio. El Problema Agrario de México. 
Edit. Porrúa S.A. Décima Quinta Edici6n 1978. Pág. 425 

(155) Idem · 
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Afirma el jurisconsulto en cita que:'~a trasmisión de dere-
chos ejidales individuales, la tierra dotada a una persona -
ejidataria solamente puede trasmitirse por sucesión o por m~ 
dio de las privaciones y nuevas adjudicaciones de derechos -
agrarios:· (156) 

Por otra parte la Doctora Martha Cháve:: Padrón dice:"Que la -
sucesión ej idal puede ser testamentaria o intestada", El artí
culo 81, de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, dispo
ne que El ejidatario tiene la facultad de designar a quien -
debe sucederle en sus derechos sobre la unidad de dotación y

en los demás inherentes a su calida~ de ejidatario, de entre
su cónyuge e hijos, y en defecto de. ellos, a. la persona con -
la que haga vida marital siempre que depende económicamente -
de él. A falta de las personas anteriores, el ejidatario for
mulará una· lista de sucesión, en la que consten los nombres-
de las personas y el orden de preferencia conforme al cual -
deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento, -
siempre que también dependan económicamente de él, (157) 

Continda diciendo la autora en cuestión que En caso de que el 
ejidatario muera intestado el artículo 81, de la Ley Federal
de Reforma Agr.aria de 1971, dispone que esos derechos se tra~ 
mitirán en orden de preferencia, al cónyuge que sobreviva, o
a la persona con la que hubiera hecho vida marital y procrea
do hijos, o a uno de los hijos del ejidatario, o a la persona 
con la que hubiere hecho vida marital los dos dltimos años -
o cualquier otra persona de las que dependan econ6micamente -
de él; o sea que se instituy6 la sucesión forzosa en favor de 
la familia del ejidatario fallecido (158). 

(156) Ibídem 
(157) Chávez Padr6n Martha Ob. Cit. P~g. 444 
(158) IDem 
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A este mismo artículo comenta el Doctor Lucio Mendieta y Nu
ñez. "También la soluci6n que da a este precepto a los casos 
que menciona es demasiado simplista. El orden riguroso· que -
establece puede dar lugar a situaciones lamentables. Si un -
ejidatario abandona a su esposa sin divorciarse de ella, con 
la que no ha. tenido familia y hace vida marital con otra mujer 
con la que procrea hijos. (casos frecuente en el campo) y fa
llece sin haber hecho designaci6n de sucesores, la unidad de
dotaci6n le corresponderd a la mujer legitima y la concubina
y los hijos quedarán en la miseria no obstante de que depen-
dfan económicamente de él y que tal vez durante varios afias -
le ayudar6n en el cultivo de la tierra. 

El inciso c} que señala vagamente a uno de los hijos del eji
datario dará lugar a amargas controversias, a posibles injus
ticias, porque no establece ningdn criterio para la elecci6n
sino que este y otros casos deja que la Asamblea General opi
ne quien debe suceder y que sea la Comisi6n Agraria Mixta la 
que decida en definitiva''.(159) 

Opina al respecto que además debe tomarse en cuenta que cuando 
los hijos llegar a ser mayores de 16 años, de acuerdo con la
Ley Federal de la REforma Agraria de 1971, son sujetos de de
rechos agrario~ y por lo tanto tienen la posibilidad de obte
ner unidad de dotaci6n o parcela, y en cambio, la mujer viuda 
o soltera, debe tener familia a su cargo para tener esos mis-
mos derechos. 

En caso de que el ejidatario pierda su parcela por faltar a -
la obligación durante dos años consecutivos de trabajar perso
nalmente la parcela que le corresponde en caso de que su ejido 
se explote colectivamente, el artículo 85, de la Ley de Refor
ma Agraria de 1971, establece: "El ejidatario o comunero per--

(159) Mendieta y Nuñez Lucio Ob. Clt. Pág. 366 
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deri sus derechos sobre la unidad de dotación y, en general -
los que tenga como miembro de un núcleo de poblaci6n ejidal o
comunal, a excepción de los adquiridos en la zona de urbaniza
ción, cuando: 

I. No trabaje la tierra personalmente o con su familia, duran
te dos años consecutivos o m§s, deje de realizar por igual la2 
so los trabajos que le correspondan, cuando se haya determina
do la explotaci6n colectiva, salvo en los casos permitidos por 
la ley; 

II. Hubiera adquirido los derechos ejidales por sucesión y no
cumpla durante un afio con las obligaciones económicas y queda
comprometido para el sostenimiento de la mujer e hijos menores 
de 16 años o con incapacidad total permanente que dependían -
del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo en or
den de la sucesión titular, autor de la herencia. 

III. Destine los bienes ejidales a fines ilícitos; 

IV. Acapare la posesión o el beneficio de otras unidades de do 
tación en los ejidos ya constituidos. 

V. Ser. condenado por sembrar o ~ermitir que se siembre en su
parcela, mariguana, amapola o cualquier estupefaciente" 

El Doctor Lucio Mendieta y Nufie: comenta el artículo que proce 
de al decirnos."La fracción I, de este artículo no considera-
los casos de fuerza mayor que sí consideraba el artículo 182,

del Código Agrario de 1942. Pero ésta, desde el punto de vis · 
ta jurídico debe tomarse en cuenta siempre. 
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La fracci6n rr no indica la extensión, las clases de tierra 
la productivrdad de la misma que en muchos casos no bastará -
o apenas bastar§ para ayudar al titular de ella a cubrir sus -
propias necesidades. Resulta absurdo que en estos casos se le
prive de la propiedad de su parcela que no le da los suficien
te para cubir la obligación que se le asigna. 

Se dira que en estos casos los ejidatarios posibles herederos
no deben aceptar la herencia~ pero entonces la unidad de dota
ción pasa a otro campesino que la adquiere sin obligación al
guna y en cambio ellos la pierden por el simple hecho de ser-
herederos. Nada puede ser más absurdo, 

La fracci6n V, establece una pena notoriamente injusta porque
se le priva de los elementos de vida de él y de su familia. -
Por otra parte crea los pro~lemas que se derivan de los artí-
culos siguientes (160) 

En seguida el artículo 86, del mismo ordenamiento legal establ~ 
ce "Al decretarse en contra de un t:ljidatario .la pérdida de una 
unidad de dotación, ésta deberá adjudicarse a quien legalmen-
te aparezca como su heredero, quedando por lo tanto destinada 
dicha unidad al sostenimiento del grupo familiar que económic~ 
mente dependí~n del campesino sancionado; salvo lo dispuesto -

" en el articulo anterior, fracción rr. 

Por lo que concluye el autor en cita al decirnos de la lectura 
de los artículos citados podemos concluir que cuando se decre
ta la pérdida de los derechos que el ejeditario tenga sobre -
su parcela, la mujer de éste, que puede ser la esposa o la 
concubina, tienen derecho a que se le sea adjudicado dicha pa~ 
cela. Sin embargo si el ejidatario había hecho designación de
heredero distinto a la mujer, deberá respetarse tal designa-
ción, pero debiendo quedar la parcela del ejidatario sancionado 
destinada al sostenimiento del grupo familiar que ec6nomicame~ 
te dependfa del ·mismo, entre cuyos miembros se cuenta la esposa 

(160) Idom Piig. 368 
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o concubina. 

bsta adjudicación tienen el carácter en definitiva, sea en -
favor de la mujer, o del heredero, ya que s6lo se pierde en -
caso de que la familia beneficiaria no cultive la parcela du
rante el término de dos años. 

DJ DERECHO LABORAL. 

El Doctor Trueba Urbina Alberto dice que:"La nueva legislaci6n 
laboral supera a la ley de 1931, pues establece prestaciones -
superiores a ésta, perfeccionando la técnica legislativa de la 
misma, pero sin apartarse del ideario de la ley anterior en -
cuanto a que los derechos sociales que reglamenta son exclusi
vamente aquellos que tienen por objeto proteger la prestaci6n
de servicios en beneficio de los trabajadores, ya que ninguna
ninguna de las dos leyes consignan derechos auténticamente --
reinvindicatorios, en funci6n de logros un mejor reparte equi
tativo de los bienes de la producci6n hasta alcanzar la socia
lizaci6n de los mismos por su trascendencia se reproduce la -
parte esencial de la iniciativa del Presidente de la República 
que se relaciona con el aspecto proteccionista del artículo --
1231'.(161) . 

Por lo que consideramos que conmumente el trabajo en el único
destinatario de las prestaciones derivadas de la relaci6n de -
trabajo, en ocasiones, el propio trabajador faculta a un ter-
cero para que a su nombre reciba el pago del salario, Así lo -
autoriza la ley en su artículo 1. 00, (162) que exige el otorga-
miento de un mandato en una carta poder suscrita por dos tes-

tigos. 

(16i) 

(162) 

Trueba Urbina Alberto. Trueba Barrera Jorge, Nuevo Dere
cho del Trabajo. Edit. Porrúa S.A. Sexta Edic. 1981. Pág 
191. 
Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial -
del lo. de Abril de 1970 comentada por Trueba Urbina Al-
b~rto Edit. PorrQa. S.A. 49 Edici6n 1982 
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Puede ocurrir sin embargo, que los derechos del contenido eco
nómico del trabajador, por alguna raz6n no le hayan cubierto -
oportunamente y que éste fallezca, en este caso las prestacio
nes, de que se trate, que integraban, ya su patrimonio habrán
de ser trasmitidos a quienes de acuerdo con la ley tengan de-
recho a ello, las reglas generales para la trasmisi6n del pa-

trimonio, por causa de muerte integran el derecho sucesorio, -
siendo parte fundamental del Derecho Civil y que tienen primoI 
dialmente, el carácter de un derecho común en materia laboral
no operaban estas reglas. 

Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho a -
recibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cu--
brirse, ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin -
necesidad de juicio sucesorio. 

Los sucesores y Beneficiarios en Materia Laboral. 

El autor Nestor De Buen dice que: ''En la sucesi6n del Derecho Ci 
vil es el factor decisivo para la trasmisi6n del patrimonio 
del cujus, es preferente a la legítima a partir del C6digo Ci
vil de 1884, y solo limita la facultad de disposici6n, la obli 
gaci6n alimentici~. (163) 

Por lo que prosigue señalando que,''En el Derecho Laboral, a p~ 
sar de lo precario de la reglamentación legal, la voluntad del 
trabajador no tiene valor alguno como elemento decisorio de -
destino de las prestaciones devengadas e insolutas, o bien de
las indemnizaciones por riesgos. La ley mezcla dos factores -
distintos para establecer los derechos de sucesión de benefi-

ciario; la relación familiar (matrimonial, de parentesco o co~ 
cubinaria) y la .de dependencia económica. Los primeros juegan-

(163) De Buen Nestor. Derecho de Trabajo. Edit. Porrúa S.A. --
1974. Pág. 587 
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en un orden de preferencia siempre condicionado a la comproba
ción de la segunda. 

Por lo tanto consideramos que la regla fundamental en esta ma
teria esta contenida en el artículo 501~(164) aún cuando se r~ 
fiere a las indemnizaciones derivadas de los riesgos, ya hemos 
dicho que resulta aplicable, por analogía, a la sucesi6n labo

ral a continuación reproducimos el texto del artículo 501. (165) 

"Tendrán derecho a recibir las indemnizaciones en los casos de 
muerte": 

l. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de 
la trabajadora y que tenga una incapacidad de soi o de más y -
los hijos menores de dieciseis años y los mayores de esta edad
si tienen incapacidad de 50% o más; 

II. Los ascendientes concurriran con las personas mencionadas -
en la fracci6n anterior, a menos que se pruebe que no dependían 
econ6micamente del trabajador; 

III. A falta de c6nyuge supérstite, concurrirá con las personas 
señaladas en las dos fracciones anteriores, la persona con quien 
el trabajador vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco
años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que -
tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de -
matrimonio durante el concubinato; 

·IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las -
personas que dependían económicamente del trabajador concurri-
rán con la persona que reúna los requisitos señalados en la fra~ 
ción anterior, en la proporci6n en que cada una dependía de él. 

(164) Ley Federal del Trabajo Ob. Cit. 

Ll65) Idem 
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V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anterio 
res. en Instituto Mexicano del Seguro Social." 

Al respecto el Doctor Trueba Baurbina comenta:nConsideramos la -
mentable la pe~etraci6n del derecho privado en el derecho labo-
ral, originando una burda injusticia para las concubinas, ya que 
si el trabajador tiene más de dos concubinas, ninguna tenía de-
recho a la indemnizaci6n, aunque las dos dependierán económica-
mente de él. Por fortuna desapareci6 ya este "puritanismo jurí-
dico". La indemnizaci6n debe repartirse entre quienes dependían
econ6micamente del trabajador, por otra parte en lo que se refi~ 
re a la fracci6n IV. el legislador de 1970 incurri6 en lamenta-
ble error al utilizar el término "concubina" que no existe en - -
el lenguaje español ni en el jurídico, siendo que el vocablo co
rrecto es de concubinario tratandose del hombre y de concubina -
por lo que respecta a la mujer~(l66} 

También el autor Nestor de Buen manifiesta: 

a)'' Habiendo una línea de sucesi6n preferentemente femenina ol vi
dando que en un País como el nuestro --y esto ocurre cada ~i~ -
con más frecuencia -- tanto el hombre como la mujer participan -
en el trabajo a ~u aportación es igualmente importante. La fal-
ta del uno o de otra debe generar identicos derechos, sin condi
cionarlos por lo que hace el viudo, a que padezca una incapaci-
dad del cincuenta por ciento másj 

b) Los ascendientes no deben concurrir con la viuda o con los -
hijqs del trabajador fallecido, a menos que acrediten que sí de
pendían económicamente de éste. En la forma establecida en la -
fracci6n II~ la prueba de la no dependencia, ciertamente diabo·
lica por ser, hecho negativo, corre a carga de la viuda y de los 

(166) Ibídem Plg. 219 
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los hijos, esto resulta injusto porque lo obliga a litigar en 
condiciones nada favorables y la realidad social indiscutible 
es que la preferencia alimenticia debe corresponder al cónyu
ge y a los hijos. 

c) Como acertadamente señalan Trueba Urbina y Trueba Darrera -
lo dispuesto en la fracción III. que excluye derechos a las -
concubinas, sí concurren dos o más, constituye, además de un -
lamentable penetraci6n del derecho privado en el derecho labo
ral un "puritanismo jurídico" plenamente injusto, si se pien-
sa que en la fracci6n IV. se otorga el beneficio a l~s perso-
nas que dependían ec6nomicamente del trabajador en la propor-
ci6n en que cada uno dependiera sin necesidad de que entre --
ellos hubiere, existiere vinculo alguno, esto es, las concubi
nas quedan fuera del beneficio que marca la ley; el cual podrá 
alcanzar, por el contrario a quienes no tenian con el trabaja
dor relaci6n familiar de ninguna especie. 

d) Se ubica como beneficiario, en última instancia al Institu
to Mexicano del Seguro Social que viene a desempeftar de esta -
manera una función semejante a la de la Secretaria de Salubri
dad y Asistencia, en materia de sucesiones civiles. No sella-· 
me a juicio, en todos los casos, al propio Instituto.ll67) 

(167) De·Buen Nestor Ob. Cit. 
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E) DERECHO PENAL 

En el C6digo Penal vigente del Distrito Federal..,. (168) existen 
artículos que no se hace referencia al concubinato y al res-
pecto, nos permitimos comentar algunos en los que no se hace
alusi6n al concubinato o a los concubinarios. 

Así. tenemos que el libro primero CAPITULO IV CIRCUNSTA.~CIAS -
EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. En su artículo 15 nos señala -
las circunstancias excluyentes de responsabilidad penal; y en
sus fracciones. 

I .... 

II ... 

III. .. 

IX Ocultar al responsable de un delito o los efectos, objetos
º instrumentos del mismo ó impedir que se averigue, cuando no· 
se hiciera por un interés bastardo y no se empleare algún me-
dio delituoso, siempre que se trate de: 

a) 
b) El c6nyuge o parientes colaterales por consaguinidad hasta
el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; 

El Doctor González de la Vega comenta:''El artículo que precede 
la exclusi6n del encubrimiento, lexcusa a~soluta; fracci6n IXJ 
esta eximente, dictada por motivos morales, es especifica del
delito de encubrimiento':(l69) 

Ll68) 

(169) 

·•. 

C6digo Penal para el Distrito Federal publicado en el -
Diario Oficial de la Federaci6n 14 de agosto de 1931. 
González de la Vega Francisco. El Código Penal comenta-
do Edit. Porrúa S.A. Cuarta edici6n 1978. Pag. 83 
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El autor Carranca y Trujillo nos dice:'~ue se trata de una
excusa absolutoria en que hay que destacar los móviles -- -
la conducta que ha de obedecer a un intefes noble, no a un
interés bastardo y no se han de emplear medios por si mismos 
delictuosos--, por lo cual se considera socialmente dtil no
imponer pen:i alguna''.(170) 

LIBRO SEGUNOO 
TITULO CUARTO DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

Capitulo l. Evasión de presos. 
Artículo 150. "Se aplicará de 'tres mesis a siete años de pr.!. 
sión al que favoreciere la evasi6n de algún detenido, proce
sado o condenado. Si el delincuente fuere el encargado de -
conducir o custodiar al profugo será además destituído de -
su empleo" 

Artículo 151.''El artículo anterior no comprende a los ascen
dientes, descendientes, c6nyuges o hermanos del prófugo, ni
a los parientes por afinidad hasta el segundo grado, pues -
están exentos de toda sanci6n, excepto el caso de que hayan
propo rcionado la fuga por medio de la violencia en las per--,. 
sanas o fuer:a en las cosas. 

(170) Carranca y Trujillo C6digo Penal anotado. Editorial -
Porrúa S.A. 1980, Pág. 100 
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Respecto a este artículo el autor Gonzalez de la Vega comenta 
lo siguiente que:

1
'La excusa absolutoria de carácter moral, -

pertenece a la misma índole que las previstas en los artí -
culos 15 fracci6n IX y 400 fracción I. La violencia que eli-
mina la excusa absolutoria puede consistir en la fuerza moral 
o vis compulsiva por el emnleo de amenazas, o en la fuerza -

fisica vis absoluta consistente en la privación de libertad -

golpes en fracturas, empleo de ganzdas o llaves falsas, hora
daciones, etc': (171) 

Sobre el mismo tema Carranca opina qu~'la excusa absolutoria
se funda en los móviles efectivos determinantes de la conduc
ta, m6viles que han de ser desinteresados, egoaltruistas'' (172) 

TITULO QUINTO. CAPITULO II. VIOLACION DE CORRESPONDENCIA 

Artículo 174. No se considera que obren delictuosamente los 

padres que abran o interceóten las comunicaciones escritas 

dirigidas a sus hijos menores de edad, y los tutores respecto

de las personas que se hallen bajo su dependencia, y los cón-
yuges entre sí. 

En Doctor González de la Vega manifiesta al respecto.''La no -

punibilidad de estos casos es resultante del cumplimiento de -
un deber y del'ejercicio de un derecho

1

.'(173) 

A su vei el Doctor Carranca opina que"en ausencia de antijuri
cidad de la conducta de los padres, tutores o cónyuges, expre

samente reconocida en el texto legal; aunque por la redacción

de éste y por la utilitatis causa que lo funda, más bien cons 

tituye una causa absolutoria'.· (174) 

(171) Gónzalez de la Vega Francisco Ob. cit. Pág. 254 

(17 2) Carranca y Truj illo Radl Ob. Cit. Pág. 326 

(173) González de la Vega Francisco Ob. cit. Pág. 268 

(17 4) Carranca y Truj illo Rat11 Ob. Cit. Pág. 361 



TITULO SEPTI"fO, DELITOS CONTRA LA SALUD, CAPITULO II. DEL 

PELIGRO DEL CONTAGIO. 

lHl 

Artículo igg bis.- El que, sabiendo que está enfermo de sífi-
lis o de un mal venéreo en periddo infectante, ponga en peli-
gro de contagio la salud de otro nor medio de relaciones sexua 
les, será sancionado con prisión hasta de tres años y multa 
de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresoonda si 
es causa de contagio. 

Cuando se trate de cónyuge, sólo podrá nrocederse por querella 
del ofendido. 

Gonzale:: a su vez dice," el precepto se redujo su contenido al

contagio de las enfermedades venéreas por medio de las rélaci~ 
nes sexual es. Es Evidente que ex is ten otras enfermedades que -
tienen manifiestos periódos infectantes y que pueden dar lugar 
a conductas peligrosas nara el contagio. (175) 

Por otra parte Carranca y Trujillo nos indica que"el Código -
Penal Italiano prescribe para todo caso y no sólo tratándose -
de cónyuges, la querella necesaria como condición de procedi-
bilidad de la acción penal'. (176). 

TITULO DECD!O QUINTO, DELITOS SEXUALES. CAPITULO r. 

Artículo 265. - Al que nor medio de la violencia física o mo-
ral tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo, se -
le aplicarán las penas de dos a ocho años de prisión y multa.
de dos mil a cinco mil pesos. Si la persona ofendida fuere -
impaber,, la pena de prisión será de cuatro a diez años y la 

(175) González de la Vega Francisco Ob. Cit. Pág. 288 
(176) Carranca y Trujillo Raal Ob. cit. Pág. 422 
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multa será de cuatro a ocho mil pesos. 

Sobre este articulo el Doctor Gonzalez de la Vega opina ~o -
siguiente .''Ausencia de voluntad del o.fendido, de que la cópu
la se realiza sin voluntad de ésta, es decir, de la persona
ofend ida': 

Carranca y Trujillo comenta sobre el mismo articulo al decir
nos :'La· violencia, sea fisica --vis absoluta--, ;ea moral -

vis compulsiva -- , es el medio operativo señalado por la ley -
para la obtención del acceso carnal. Ha de ser capaz de ven-
cer la resistencia del sujeto nasivo, de modo que se presente 
como la causa inmediata y directa de dicho acceso'.' (177) 

Capitulo IV. Adulterio. 

Articulo 273.- Se aplicar~ prisión hasta de dos años y priva
ción de derechos civiles hasta oor seis años, a los culpables 
de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con escanda
lo. 
Gonzalez de la Vega señala al respecto que,"en su significa-
do general, adulterio es la relación carnal --coito normal-
completo o incompleto-- de un casado con persona que no sea -
su cónyuge': 

Cualquier adulterio es siemnre ilícito civil que, por viola-
dar del deber de fidelidad matrimonial, produce acción de di
vorcio (art. 267, frac. I. del Código Civil). Pero para que -
el adulterio constituya delito, se requiere de la realización 
en condiciones de grave afrenta oara el cónyuge inocente (vi~ 

lación del domicilio conyugal, escándalo). (178) 

(177) Carranca y Trujillo Raal Ob. Cit. Pag. 536 
(178) González de la Vega Francisco Ob. Cit. Pág. 340 
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11 
A su vez el Doctor Carranca dice: El adulterio es yacer ilíci-
tamente en lecho ajeno. Es el ayuntamiento carnal ilegitimo -
.del hombre con mujer, siendo uno de ellos o los dos casados'; __ 
(17 9) 

TITULO DECIMO SEPTn.10. DELITOS EN '.1ATERIA DE INl-!lNACIONES Y 

EXHUMACIONES. 

Capitulo ünico. Violación de las leyes sobre Inhumaciones y -

exhumaciones. 

Articulo 280. Se imoondrnn prisión de tres días a dos afias y

multa de cinco a dos mil pesos: 

l. Al que oculte, destruya o sepulte un cadtiver, o un feto 
humano sin la órden de la autoridad que daba darle o sin los -
requisitos que ex igan los Códigos Civil. y sanitario o leyes 
especiales. 

rr. Al que oculte, destruya, o sin la licencia correspondien-
te sepulte el cadaver de una persona, siempre que la muerte -
haya sido a consecuencia de golpes, heridas u otras lesiones -
si el reo sabia esa circunstancia. 

En este caso no se aplicará sanción a los ascendientes o des-
cendientes, cónyuge o hermanos del responsable del homicidio -

III. Al que exhume un cadaver sin los requisitos legales o con 
violación de derechos. 

El jurisconsulto en cita nos dice en relación al artículo an-
terior que la excusa absolutoria configurada en el narrafo fi
nal de la fracci6n II, constituye una ampliación casuística de 

(179) Carranca y Trujillo Raul Ob. Cit. Pág. 529 
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la excluyente del artículo 15, fracci6n IX, del Codigo Penal 

Se funda en intefes social de mantener la unidad moral famili · 
ar (180) 

CAPITULO VII. ABANDm;o DE PERSONAS. 

Artículo 336, - Al que sin motivo justificado abandone a sus -

hijos o a su c<3nyuge, sin recursos para atender a sus necesi-
dades de.subsistencia, le aplicarán de un mes a cinco años de

prisi6n, privaci6n de los derechos de familia, y pago, como -
reparaci8n del daño, de las cantidades no suministradas opor-

tunamente por el acusado. 

Gonzalez de la Vega opina en cuanto al artículo que precede al 

decirnos que 
11

se le confiere un triple carácter imponiendo san
ciones corporal, moral y econom1co consolidando a un más el 
ámbito de protecci6n a la familia':(la1) 

Articulo 337, "El delito de abandono de c6nyuge se perseguirá

ª petici6n de la parte agraviada. El delito de abandono de hi
jos se perseguirá de oficio y, cuando proceda, el \linlsterio
Pdblico promoverá la desiqnaci6n de un tutor especial que re-

presente a las víctimas del delito, ante el juez de la causa,
quien tendrá facultades para desi~narlo. Tratándose del deli-

to de hijos, se declarar~ extinguida la acción nenal, oyendo -
previamente la autoridad al representante de los menores, cua~ 

do el procesado cubra los alimentos vencidos, y otor~ue garan

tía suficiente a juicio del jue: para la subsistencia de los -

hijos. 
Carranca y Truj illo nos señala: 11Cabrá decir frente a la nueva
ley, que el abandono de hogar es el género (al que para nada -

alude al legislador) y el abandono de cón¡~ge tanto como el --

(180) Carranca y Trujillo Radl Ob. Cit. P~g. 560 

(181) González de la Vega Francisco Ob. Cit. Pág. 380 
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abandono de hijos son las especies. Lo que hace la ley es re-
ducir a las especies que sin duda forman parte del mismo géne

·ro. Delito de querella necesaria:' (182) 

TITULO VIGESI:'-10 SEGUNDO 

DELITOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS EN SU PATRP.-!ONIO. 

Capítulo I. Robo. 
Artículo 378.- el robo cometido por un c6nyuge contra otro, -
por un suegro contra su yerno o su nuera, oor éstos contra ·· 
aquél, por padastro contra su hijastro o viceversa, o por un
hermano, produce responsabilidad penal; pero no se oodrá pro
ceder contra los delincuentes si no a petición del agraviado. 

González de la Vega al respecto nos manifiesta que. ·~ara no
hacer intervenir a la autoridad oficiosamente en los confliS 
tos de la intimidad familiar, prefiere la ley dejar a la de
sición del cónyuge o parientes ofendidos, el juicio de la ·· 
conveniencia de la persecución~ (183) 

Por lo que podemos opinar en relación a los artículos ante-
riormente descritos que ninguno de ellos contempla a los -· 
concubinarios; Viendo esta situación sugerimos que también · 
debe incluirse a los concubinarios en los artículos que pre
cedieron anteriormente. 

(182) Carranca y Trujillo Raúl Ob. Cit. Pág. 677 

(183) González de la Vega F~ancisco Ob. Cit. Pág. ~06 



124 

F) DERECHO MERCANTIL 

a) "ley de Sociedades !-fercantiles". 

El capitulo de esta ley relativo a la sociedad en nombre ce-
lectivo. 

El articulo 25 nos expresa lo siguiente:~Es quella que existe

bajo una razón social y en la que todos los socios correspon-

den de modo subsidiario , ilimitada y solidariamente, de las -
obligaciones sociales: (184} 
Al respecto el Doctor Mantilla ~olina dice:~La circunstancia de 

que la sociedad colectiva prácticamente haya desaparecido de la 
vida mercantil, adn cuando se considera que en su conjunto, tie 
ne importancia secundaria': (185) 

A su vez el Lic. Rodríguez nos dice:"La sociedad colectiva es -
la forma más espontanea de organizaci6n mercantil, puesto que -

surge de un modo natural del hecho de que los miembros de una -

familia trabajen en coman o cuando varios amigos exnlotan con-,, 
juntamente un negocio.(186) 

Continua señalando el Doctor que :''Ofrece varias ventajas, ya - -

que todos los socios· están en una situación de i~ualdad, apo!_ 

tando cada uno su esfuerzo, distribuyéndose el riesgo entre -
todos los patrimonios, haciendo posible la utilización de cada

socio en las diversas actividades~ 

Más si ciertas son esas ventajas, no lo son menos los numero-
sos inconvenientes que presenta. 

(184) Ley General de Sociedades ~ercantiles. Publicada en el -
diario Oficial el 4 de agosto de 1934 y corregida el 28 
de agosto de 1934. 

(185) Mantilla Molina Roberto L. Derecho ~ercantil Edit. Porrda 
S.A. 1980. Pág. 245 

(186) Rodriguez Rodríguez Joaquín Derecho Mercantil Edit. Porrúa 
S.A. 1979. Pá~. 61 
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Por su estructura, es una forma ·social que no admite más que 

·un pequeño mlmero de socios, y que, por lo tanto, sólo es su

ceptible de integrar un pequeño capital. 

La repercusión de las visicitudes personales de los socios en 

la vida de la sociedad es un obstáculo gravisimo para la per

manencia y continuidad de la misma ( 187) 

Attículo 32. (188) "En el contrato social podrá pactarse que -

a la muerte de cualquiera de los· socios continúe la sociedad -

con sus herederos': 

Dicho artículo también es aplicable a la sociedad encornandita

simple (art. 57); y a la sociedad en comandita por acciones -

solamente es aplicable en los que se refiere a los socios co-

manditados. (art. 211). 

Para que las sociedndes en nombre colect.ivo, comandita simple

º comandita por acciones, continuen con los herederos se requi~ 

re que éstos manifiesten su consentimiento en tal sentido art. 

230 y 231) 

A este respecto Joaquin Rodríguez Rodríguez dice: "Si hubiese

pacto expreso de continuación con los herederos, los socios es

tán obligados a soportar las consecuencias que de dich~ pacta

se deducen, en cuanto que no tienen más remedio que cumplir -

el contrato y admitir la presencia del heredero o de los here-

deros del fallecido. (18 9) 

Cuando los herederos han manifestado su consentimiento para -

continuar con la sociedad "sustituyen olenamente al fallecido

en la actuación y la posesion jurídica que venia ostentando en 

(187) Idem 

(188) L.G.S.M. Ob. Cit. 

(189) Rodriguez Rodríguez Joaquín. Tratado de Sociedades Merca!2_ 
tiles T. II. Edit. Porrda S.A. Pág. 445. 1947 
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la sociedad, Este efecto de sustituci6n ilimitada sólo tiene -
los naturale~ límites que resulten del propio pacto o de la -
capacidad jur idica del heredero" 

Por lo que respecta a la sociedad de responsabilidad limitada
el articulo 67 establece que: "La trasmisi6n por herencia de -

las partes sociales no requerirj el consentimiento de los so-
cios, salvo pacto que prevea la disolución por la muerte de -
uno de ellos, o que disponga la liquidaci6n de la parte social 
que corresponda al socio difunto, en el caso de que la socie-
dad no continúe con los herederos de éste." 

El artículo 111 de la ley en cita estipula que las acciones en 
que se divide el capital social de una sociedad anónima estarán 
representada por títulos que servirdn para acreditar y trans-
mitir la calidad y los derechos de socio y se regirán nor las
disposiciones relativas a valores literales, en lo que sea co~ 
patible con su naturaleza y no estE modificado por la presente 
ley. De aquí se deduce que las acciones, como valores patrimo
niales, pueden trasmitirse por todos los medios que reconoce -
el derecho. 

Por lo expuesto anteriormente y tomando en consideración que -
de .acuerdo con. los artículos 1602, y 1635 del Código Civil, -
la mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera 
su marido durante los cinco años que precedieron inmediatamen
te a su muerte , o con la tuvo hijos, siempre que dmbos hayan
per~anecido libres de matrimonio durante el concubinato, tie-
nen derechos a heredar por sucesión lc~ítima. Podemos concluir 
que de conformidad con los artículos 32, 57, 67 y 211, las --
sociedades en nombre colectivo, comandita simple, comandita por 
acciones, si se trata de un socio comandito y en la sociedad -
de responsabilidad limitada, si no existe pacto en contrario,-
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La~oncubina del socio fallecido ruede continuar con la socie
dad, p~evia manifestaci6n de su consentimiento en tal sentido 

En cuan to a la transmisión por herencia de acciones de la So -
ciedad Anónima, na existe impedimento nara que la concubina -
con apoyo en los artículos 1602, y 1635 del C6digo Civil,, 
puede heredar las acciones del socio difunto, las actuales 
como ha quedado en oárrafos anteriores, puede transmitirse 
por todos los medios que el derecho reconoce. 

Para terminar con este tema debemos referirnos a la situación
que guarda el concubinario en caso de muerte de la con cu bina -
que forma parte de una sociedad; desde luego podemos concluir
que debido a que en la legislación civil no existe disposición 
alguna que le permita heredar en la sucesión legítima, carece
de los derechos que se otorgan a la concubina en materia de -
sucesión en las sociedades mercantiles. 

Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
El artículo 163 (190) de esto ley en su primera parte estable
ce: "Frente a la masa de la quiebra se presumirá que pertenc~ -
cen al cónyuge quebrado los bienes que el otro hubiese adqui-
rido durante el matrimonio en los cinco años anteriores a la -
fecha a que se retrotraigan los efectos de la declaración de -
quiebra". 

Esto es en la teoría se denomina "Presunci6n ~fuciana" y se ex
tiende no s6lo a los bienes de la mujer en casos de quiebra de 
aquella. 

Por otro lado debemos hacer notar que dicha presunción se est~ 
blece sólo en el caso de matrimonio efectuado bajo el regimen-

(190) Ley de Quiebras y Suspensi6n de Pagos. Publicado en el -
Diario Oficial del dia 20 de abril de 1943. 
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de sociedad conyugal el artículo 165 (191) claramente establece 
" que "Todos los bienes pertenecientes a la sociedad conyu11al au~ 

dan comprendidos en la masa de la quiebra del c6nyuge que que
brare." 

~Si el otro cónyuge usare el derecho de pedir la terminación de
la sociedad conyugal, en los t~rminos de la legislación civil,
podrá reinvindicar los bienes y los derechos que le correspon-
dieren" 

A este respecto opinamos que la oarte del.artículo comentado -
solo puede referirse a derechos exclusivamente personales del -
cónyuge no quebrado, porque los bienes y derechos del fondo so
cial deberán ingresar a la masa, a pesar de que el cónyuge no-
quebrado solicite la terminación de la sociedad conyugal. 

Una vez aclarado en que consiste la presunción muciana podemos 
concluir que lo establecido por el artículo 163 en su primera
parte sólo es aplicable a los cónyuges, por lo que las perso-
nas que se encuentran ligadas por el concubinato, quedan fuera 
del alcance de die ho precepto. 

El maestro Rodríguez Rodríguez en cuanto a este punto dice: -
"por referirse al cónyuge, el texto solo es anlicable al marido 
o a la mujer, que tienen esta calificación jurídica, como con
secuencia del matrimonio civilmente celebrado. Es el estado de 
casado, el primer supuesto de aplicación del articulo 163, lo
que quiere decir que no será aplicable a las personas que vivan 
en concubinato o a las simplemente hayan contraido matrimonio -

canónico" (192) 

(191) Idem 
(192) Rodríguez Rodríguez Joaquin. Ley de Quiebras y Suspensión 

de Pagos. Concordancias , Anotaciones, Exposición de Mo-
tivos Edit. Porrúa S.A. 1947, Pá~. 181 
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Por otro lado el citado maestro nos dice que el "señor Licen
ciado ~antilla ~olina, ha definido, con razones muy estimables 
la ampliación de este precepto a las personas que viven en co~ 
cubinato, Dado que el concubinato es una situación jurídica, -
legalmente admitida, 
es posible pensar en 
por hoy excluida por 
( 193) . 

(193) Idem 

así como por razones de orden prdctico, -
la pertenencia de esta ampliación, hoy -

los términos precisos del texto legal ---
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CAPITULO CUARTO 

EFECTOS LEGALES COMPARATIVOS ENTRE MATRülONIO Y CONCUBINATO 

La palabra matrimonio deriva del vocablo latino ~!ARIER, ma

ritare, unión legitima de un hombre y una mujer, para lle-

var vida en coradn y fundar un hogar (194) y con base en --

este significado, los autores elaboran su definición, y así 
V. gr. Ennecerus, dice que el matrimonio es: "La unión de -
un hombre y una mujer, reconocida por el derecho de inves
tida de ciertas consecuencias jurídicas" (195) 

José Casta~1 Tobeñas dice: El matrimonio es la unión de un-

hombre y una mujer celebrada conforme a las leyes del Esta
do y ante un Magistrado. (196) 

Coli; Ambrosio y Capitán, estiman que el matrimonio es: -

"Un contrato civil y solemne por el cual el hombre y la mu

jer se unen para vivir en común y prestarse mutua asisten-
cia y socorro bajo la dirección del marido, jefe de la fa-

milia y del hogar" (197) 

"Es un contrato legítimo entre un hombre y una mujer media!!_ 
te el cual se entregan mutuamente el derecho perpetuo y ex

clusivo sobre sus cuerpos en orden a los actos que por su -
naturaleza son aptos para engendrar hijos" {198) 

(194) 

(195) 

(196) 

(197) 

(198) 

Vocabulario Jurídico, Henri Capita'n Trad. de Aquiles
Guaglianone. Ediciones Depalma. Buenos Aires 1961. -
Pág. 367. 
Enneccerus Ludwig. Theodor Kipp. M. Wolf. Derecho de
Familia Tras. de la 20a. Edic. Alemana 6a. revisión -
T. IV, Vol. I. Pág. 10 
Gastan Tobeñas José Derecho Civil Espaftol Comdn y Fo
ral. Tomo l. Edit. Reus 1936 Pag. 189. 
Coli'n Ambrosio y H. Capitán Curso de Derecho Civil -
Tomo I. Tercera Edición Pág. 287; 
Diccionario de Derecho Privado. Edit. Labor, S.A. 1959 
Pág. 261 6 



Etimológicamente la palabra matrimonio proviene del latín 
''matrimonium", de "matris": madre y "~·lonium": cargas, o -
sea que este significado parece comprender las cargas de
la rna.dre. (199) 

El sentido etimológico, no es aceptado por los tratadis-
tas, así por ejemplo Bonet Ramón, opina que la etimología 
más aceptable es la que se deriva de "matrem" y "muniens" 
significando la idea de defensa y protección de la madre, 
ya que el matrimonio tiene por función, garantizar el cum 
plimiento de los deberes del hombre hacia la esposa y sus 
hijos. (200) 

Como sinónimos, se emplean otros vocables como los siguie~ 
tes: nupcias de "Nupt ias" que significa cubrirse, velar
se, de la costumbre antigua que aún perdura en nuestros 
días de taparse ambos contrayentes con un velo durante la 
ceremonia matrimonial; consorcio de "consortium" porque en 
el ma.trimonio se corre una suerte común; cónyuges de "con
yugio" que significa con el mismo yugo porque es una carga 
igual para ambos; finalmente el término 
los dos tienen.una misma casa, a la que 
jer por el marido. (201) 

de casados, porque 
es i1evada la mu-

Es un ampiio sentido sociológico. Westermarck hace la si-
guiente consideración: 

(199) 

(200) 

e 201) 

Magall0~ Ibarra Jorge Mario. El matrimonio. La. Edic 
Edit. Mexicana, Mfixico 1965 Pig. 5 
Bonet Ramón Francisco. Compendio de Derecho Civil T. 
IV. Edit. Revista de D~recho Privado. Madrid 1960 --
Pág. 53 , 
Verdugo Agustin Derecho Civil Mexicano. T. II. Edit. 
Alejandro Marcue. Mfixico, 1386. Plg. 32 

131 
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''Es una institución social por la relación de uno o más hom
bres para con una o más mujeres, reconocidas por la costum
bre o por la ley y de la que se desprenden determinados 
derechos y deberes por parte de las personas que lo contra
en y de los hijos que de ellas nacen." (202) 

Desde el punto de vista biológico, el Doctor Noguer Moré -
expone que~las bases matrimoniales residen en la diferencia 
de sexos y en el amor conyugal, que lleva el consentimiento 
de hacer vida en común. En el amor conyugal está el reflejo 
de un amor instintivo unido a un complejo Psíquico y espi-
ritual, en la substitución del "yo" individual y en la crea 
ción del "nos" conyugal, encontrándose en está la verdade-
ra fuente de la vida matrimonial". (203) 

En sentido jurídico formal Baudry-Lacantiniere, lo concep-
túa como: 

"El estado de dos. personas de sexo diferente cuya unión ha
sid o consagrada por la Ley" (204) 

Planiol y Ripert. ''lo consideran como un acto jurídico por
el cual el hombre y la mujer establecen entre sí una unión 
regida por la le~ que no pueden romper a su arbitrio~ (205) 

Por otra parte Galindo Garfias afirma que''el matrimonio se
considera desde dos puntos de vista: como acto jurídico y -

como estado permanente de vida de los cónyuges. Este segun
do aspecto, es el efecto o consecuencia de la celebración -

(202) Cita de la gran Enciclopedia del Mundo. España. Edit. 
Ourván de ediciones Bilbao. 1970. T. XII P~g. 790 

(203) Noguer Moré J. Ob. cit. T. II Pág. SO y SS. 
(204) Cita de Muftoz Luis. Derecho Civil Mexicano Ia. Edic. 

T.I. Edit. Modelo México. 1971. Pág. 397 
(205) Idem. 
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como acto jurídico. Como estado permanente de vida, el matri

monio está constituido por un conjunto de deberes, facultades, 

derechos y obligaciones que se han creado debido a los inte-

reses superiores de la :familia: mutua cooperación y ayuda de
los cónyuges y procreación de los hijos''. (206). 

Rafael de Pina considera que"el matrimonio es la forma regu-

lar de constituir a la fa~ilia y que Puede ser considerado -

desde el punto de vista religioso y ~esde el punto de vista -

meramente civil. Desde el punto de vista de la Iglesia Cató-

lica es un sacramento, de acuerdo con una concepción civil -

el matrimonio es una realidad del mundo jurídico que en los-

tErminos generales puede definirse como un acto bilateral, -

solemne en virtud del cual se produce entre dos personas de -

distinto sexo, una comunidad destinada al cumplimiento de los 

fines espontáneamente derivados de la naturaleza humana y de

la situación voluntariamente aceptada por los contrayentes. -

La palabra matrimonio designa también la comunidad formada -

por el marido y la :nuje1-': (207) 

El C6digo Civil para el Distrito Federal, de 1923, el cual -

dedica a la materia del matrimonio los artículos 139 ~l 265 -

y aunque el artículo 178 habla de que el matrimonio es un co!2_ 

trato no dice en que consiste este acto jurídico, ni da una -

definici6n del mismo. Se concreta en el articulo que citamos

ª decir que el contrato de 3atrimonio debe celebrarse bajo un 

régimen de sociedad cónyugal o bajo el de separación de bienes 

y es así como da el acto jurídico su calificativo de contrato .. 

pero no expresa, ni determina en que consiste éste. 

Ahora bien la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos del 5 de febrero de 1917, en el artículo 130 expresa

"El matrimonio es un contrato civil/: Este y los demás actos-
del estado civil de las personas son de la exclusividad com-

petencia de los funcionarios y autoridades del orden civil,-

(206) Galindo Garfias Ignacio. Ob. Cit. Pág. 459 a 472 
(207) De Pina Rafael. Ob. Cit. Pág. 316 
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en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuer-
za y válidez que las mismas les atribuyan. 

A) CONSECUENCIAS DEL MATRIMONIO PARA LOS ESPOSOS. 

Por medio de los efectos, el matrimonio se distingue de otro 
tipo de uniones como por ejemplo del amasiato con mayor am
plitud, ya que es regulado debidamente por la Ley, Los efec
tos en cuanto a los consortes son los siguientes. lo. La --
cohabitación; 2o. Los alimentos; 3o. la relación sexual y dé
bito carnal; 4o. la fidelidad y So. la ayuda mutua y condición 
de los esposos. 

lo. La cohabitación.- es la obligación de habitar gajo el mismo 
techo, y se encuentra regulada en los articules 162 y 163 del -
Código Civil (vigente) respectivamente, en donde se ordena que 
los cónyuges deben hacer vida en común obligándose a cumplir -
cada uno por su parte a los fines del matrimonio y socorrerse 
mutuamente. 

Toda persona tienen derecho a decidir de manera libre, respon
sable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos. 
Por lo que toca al matrimonio, este derecho será ejercido de -
común acuerdo por los cónyuges. (articulo 162); deberán vivir en 
el domicilio conyugal y los tribunales con conocimiento de cau
sa podrán eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el 
otro traslade su· domicilio a país extranjero, a no ser que lo -
hagan en Servicio Público o Social o se establezca en lugar insa 
lubre o indecoroso, articulo 163 del mismo Código Civil. 

Zo. Los alimentos .- Según el artículo 308 del Código Civil vi
gente, estos comprenden la comida, el vestido, la habitación 
y la asistencia médica en caso~ de enfermedad; de tal manera --
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que el artículo 164 del mismo ordenamiento estatuye: 

"Los cónyuges contribuí fan económicamente al sostenimiento 
del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a
la educación de éstos en los términos que la ley establece, -
sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma proporcio
nal que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A 
lo anterior no está obligado al que se encuentre imposibili-
tado para trabajar y careciere de bienes propios cuyo caso -
el otro atenderá íntegramente a esos gastos" 

El artículo 165 del mismo C6digo Civil expresa que: "Los cón-
yuges y los hijos en materia de alimentos tendrán derecho pre
ferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo
el sostenimiento económico de la familia y podrán demandar el
aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos dere~-
chos ." El artículo 322 dispone que "Cuando el deudor alimenta· 
río no estuviere presente o estándolo rehusare entregar lo ne
cesario para los alimentos de los miembros de su familia con -
derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que -
estos contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la -· 
cuentia estrictamente necesaria para ese objeto y siempre que
no se trate de gastos de lujo" 

Asimismo el artículo 323 dispone lo que para nosotros es el -
punto más importante:''cuando alguno de los cónyuges se haya -
separado del otro, éste sigue obligado a cumplir con esta obli 
gaci6n, podrá pedir al Juez de lo Familiar a que se le sumini~ 
tre gastos por el tiempo que dure la separación en la misma -
proporción que lo venía haciendo nasta antes de aquélla, así-
como el págo de adeudos del artículo anterior. Si la propor--
ci6n no se pudiera determinar, el Juez según las circunstancias 
del caso, fijará la suma mensual correspondiente y lfijará la -
suma mensual correspondiente) y dictará las medidas necesarias
para asegurar su entrega y lo que ha dejado de eubrir desde que 
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,, 
se separó. Como podernos ver, el matrimonio no es una uni6n que 
se pueda romper a capricho, así mismo quedan asegurados los -
derechos en cuanto a alimentos, ésto no sucede en el concubina 
to. 

3~ La relación sexual y débito carnal.- Importante para lasa-
tisfacción de una función biológica e indispensable para la pe! 
petuación de la especie. En relación al débito carnal tenemos -
el artículo 162 del Código Civil que estatuye: "Toda persona - -
tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informa
da sobre el número y esparcimiento de sus hijos. Por lo qu~ --
toca al matrimonio, este derecho será ejercido de común acuerdo 
por los cónyuges" 

En lo que respecta a la relación sexual, la falta de está se 

sanciona, pues la negativa injustificada y sistemática de un 
cónyuge para cumplir con esta obligación implica una causal de
divorcio. 

4~ La fidelidad.- Facultad reconocida por la ley para exigir 
y obtener del otro cónyuge, una conducta canalizada y decorosa, 
debiendo quedar fuera todas las posibilidades de que haya rela

ciones de intimidad con persona de otro sexo, que sin llegar --
al adulterio, s~ implica un ataque a la honra y honor del otro
consorte. La infidelidad es sancionada penalmente (artículos --
273 a 276 del Código Penal Vigente), bajo ciertas condiciones -
la sanción civil de divorcio (artículo 267 fracción I, del Có-

digo Civil.J_ 

5~ La ayuda mutua.- Como en los casos anteriores es un verda- -
dero derecho -deber, comprende los alimentos que ya vimos antes 
la asistencia recíproca en el caso de enfermedad y sobre todo -
el auxilio expiritual que mutuamente deben dispensarse los es-
posos. En el aspecto legal la ayuda mutua se encuentra 
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regulada en los artículos 147 y 162 del Código Civil que a -

continuación se expresan: 

Ar tí.culo 147 .- "Cualquier condición contraria a la perpetua-
ción de la especie o a la ayuda mutua que se deban los cónyu

ges, se tendrá por no pues ta 1
' 

Artículo 162. "Los cónyuges están obligados a contribuir ca-

da uno por su parte a los fines del matrimonio y socorrerse -
mutuamente ... " 

Así mismo, la condición de los es~osos en esta unión, revis-
te una igualdad jurídica, pudiendo desempeñar cualquier acti

vidad excepto las que dañen la moral o estructura de la fami
lia, artículo 169 del Código Civil. De tal manera que la mu-

jer en cuanto a su condición anterior, ha sufrido un notable
cambio. 

B) EFECTOS DE LA UNION MARITAL ENTRE CONCUBDIARIOS. 

El concubinato como ya fue definido, y para que se le canee-

dan algunos efectos, deber reunir ciertos requisitos, que --

bien pueden ser las características propias de esta unión, -
estas lo distinguen de otro tipo de uniones como por ejemplo
el amasiato que es una unión temporal generalmente. Tales --
caracteres vienen a colocar al concubin~tJ como unión inferior 

al matrimonio, ya que ta ley le concede únicamente algunos -
efectos cuando se cumple con los requisitos que la misma exi

ge. 

El Hecho de que el convenio por el cual dos personas de sexos

opuestos unen sus vidas para convivir sea consensual o solemne 
hace funcionar para ellas regímenes jurídicos muy .diferentes y 

trato legal también extraordinariamente distinto; Véase: 
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1 .- En materia ~ucesoria si bien concubina y esposa tienen -
derecho a heredar del que fué, su pareja, si fallece la concu 
bina el que fué concubinario, no hereda nada de los bienes -
que ella deje, conforme al C6digo Civil. para el Distrito Fe-
deral de 1928; en cambio si fallece la cónyuge, el cónyuge -
supérstite hereda en la misma proporción y medida que hubiera 
correspondido a la cónyuge supérstite si hubiese él fallecido 
Artículo 1368, del mismo ordenamiento. 

2. - El mismo Código Civil establece en su artículo 162, "los -
cónyuges estan obligados a contribuir cada uno por su parte -
a los fines del matrimonio y socorrerse mutuamente. 

Toda persona tienen derecho a decidir de manera libre, respo~ 
sable e informada sobre el número y el esparcimiento de sus -
hijos. Por lo que toca al matrimonio, este derecho ser§ ejer
cido de común acuerdo por los cónyuges." 

No obstante consideramos que si en la "Exposición de Motivos" 
del Código Civil de 1928, (208) se dice: ''que se rinde pleite
sía al matrimonio pero no deja de reconocerse que el concubi
nato es una situación que representa en el pueblo mexicano -
una situación de hecho y que debe ser reconocida por la ley -
puesto que es también base de familia, por analogía y justi-
cia mientras no se reforma la ley, debe aplicarse el caso del 

.concubinato el articulo 162 pues las finalidades de éste y las 
del matrimonio son exactamente las misma~ 

3. - También para el C6digo Civil de 1928, el convenio de con
cubinato no autoriza la exigencia de parte de la concubina al 
concubinario o de éste a aquélla, de vivir en el mismo domi-
cilio conyugal, no así en materia de matrimonio en que el ar
ticulo 163, determina "Los conyuges vivirán juntos en el domi 

(208) C6digo Civil. Para el Distrito Federal, Publicado en Dia 
rio Oficial el 26 de marzo de 1928,. Edit. Porrúa S.A. ~ 
Quincuagésima Primera Edici6n. 1982. Pág. 16 
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cilio conyugal': Los tribunales, con conocimiento de causas, -
podrán eximir cie esta obligación a alguno de ellos. Cuando el 
otro traslade su domicilio a páis extranjero, a no ser que lo 

haga en servicio pdblico o social, o se estable:ca en lugar -
insalubre o indecoroso". 

Aquí podemos hacer la mis~a reflexión que anotanos para el -
artículo anterior; si el concubinato y el matrimonio tiene la 
misma esencia, :r persiguen las mismas finalidades, debe hoy -
día existir en el Código Civil una disposición mientras no -
deje de existir concubinato en donde se determine la obliga-
ción para la concubina y el concubinario. de vivir en el mis

mo domicilio, y al concubinario el que estable:ca a aquélla -
un domicilio al igual que el esposo debe hacerlo con la espo
sa. 

4.- El artículo 164 del Código Civil (vigente) finca varios -
deberes al establecer; "Los cónyuges contribuirán económica-

mente al sostenimiento del hogar, a su alimentación >' a la de 
sus hijos, así como la educación de éstos en los términos que 

la ley establece, sin perjuicio de distibuirse la carga en -
la forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A lo anterior no está obligaéo el que se en--

cuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes -
propios en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos ga~ 

tos." 

Esta norma se refiere al convenio de matrimonio y no se dice
nada respecto al concubinato. Si el concubinato y el matrimo

nio tienen igual esencia, resulta ilógico que a los cónyuges
se les impongan esos deberes, y no a los concubinarios. 

Por analogía, mayoría de razón y justicia, debe aplicarse tam 

bién al concubinato la hipótesis del articulo 164. 
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S. - En el matrimonio, según el artículo 165 "Los cónyuges y -

los hijos en materia de alimentos tendr5n derecho preferente
sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el sos
tenimiento económico de la familia y podrán demandar el ase-
guramiento de los bienes para hacer efectivos estos derechos". 

Esta norma no es aplicable para los concubinarios, aunque si
para sus descendientes, pero debiera regir, aunque se diga -
que se trata de una disposición expuesta en atención a la so
lemnidad del convenio de matrimonio. No basta esa ra:ón, si -
se atiende a la esencia de las instituciones. 

6.- El artículo 168, del Código Civil de 1928, establece que: 

"El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y conside
raciones iguales por tanto, resolverán de común acuerdo todo -
lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación
de los hijos y a la administración de los bienes que a éstos -
pertenezcan. En caso de desacuerdo el juez de los familiar re 
solverá lo conducente". 

La ley solo se refiere al matrimonio, pero por analogía es in
dudable que tiene la aplicación a la materia de concubinato, -
pues a no dudar los concubinarios tienen los mismos derechos y 

obligaciones qué .concede el artículo anterior. 

7.- El artículo 169 del Código Civil de 1928, determina que: -
"Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad excepto -
las que dañen la moral de la familia o la eE~ructura de Esta -
Cualquiera de ellos podr5 oponerse a que el otro desempefte la -
actividad de que se trate y el Juez de lo Familiar resolverá -

la oposición". 

Al igual que se aplica al matrimonio tambiin debcria aplicarse
al concubinato ya que los concubinarios tambien podr5n desempe
ñar cualquier actividad. 
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8,- El artículo 172, del Códi.;:o Civil de 1923, establece: "21 

. marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad nara ad

ministra~. contratar o disnoner de sus bienes pronios y ejc-

cutar las acciones \-oponer las excepciones que a ellos corre~ 

panden, sin que para tal objeto necesite el esnoso del canse~ 
timiento de la esnosa, ni ésta de la autorización de aquél, -

salvo lo que se estínule en las caoitulaciones matrimoniales -

sobre la administración de los bienes" 

.-\1 igual que se aplica al matrimonio también debe an1icarse al 

concubin~to a efecto de que los concubinarios tengan los mis-

mos dere~hos y obligaciones. 

La plena capacidad de los cónyuges nara la administración de -

sus bienes cuando son mayores de edad, y no requiere uno la -

autorización del otro cara el ejércicio de sus derechos y obli 

~aciones. 

Esta norma se debe también aplicar al concubinato, ya que éste 

al no tener al respecto una regulación legal, se tiene que re

gir por un sistema que se ouede calificar de ré~imen patrimo-

nial de separación de bienes, y así cada concubina puede apli

car en literalidad el contenido del artículo 172. 

9.-. El artículo 174, del Código Civil de 1928 establece "Los

conyuges requieren autorización judicial nara contratar entre

ellos, excepto cuando el contrato sea el de mandato onra alei

tos y cobran:as o para actos de administración" 

De igual forma debe establecerse respecto de los concubinarios 

El articulo 175 del Códi~o Civil de 19ZS estatuye: ''También -

se requiere autori:ación judicial nara que cón~~~e sea fiador

de su consorte o se obligue solidariamente con él, en asuntos

que sean de interés exclusivo de éste, salvo cuando se trate -

de otorgar cauci6n µara que el otro obtenga su libertad. 

La autorización, en los casos a que se refieren éste y los -
articulas anteriores, no se concederá cuando resulten perjudi

ciados los intereses de la familia o de uno de los c6nyuges 
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rambién deberia aplicarse il concubinato, pues como se apunto 
el Tégimen patrimonial de los concubinarios, equivale al de -
separaci6n de bienes. 

10.- El Código Civil de 1928, en su artículo 176 determina: -
"El contrato de compra-venta sólo puede celebrarse entre los
c6nyuges cuando el matrimonio esté sujeto a régimen de separ! 
ci6n de bienes" 

Esta norma es indudable que pueda aplicarse al concubinato, -
pues como ya se apunto, el regimen patrimonial de los concubi 
narios equivale al de separación de bienes. 

11.- Determina el Código Civil en su articulo 177 que: "El -
marido y la mujer, durante el matrimonio, podrán ejercitar los 
derechos y acciones que tengan el uno en contra del otro, pero 
la prescripción entre ellos no corre mientras dure el matrimo 
nio". 

Este último se confirma con el texto del artículo 1167, frac-
ción II. del Código Civil vigente. 

I. - "La prescripción no puede comcn::ar ni correr: 
Entre los con~ortes" 

En cambio en materia de concubinato, no es posible aplicar ni
por analogía esta disposición, en lo que a la prescripción se
refiere, pues a más de que el artículo 17-; habla solo del ma-
trimonio, el 1167, al ocupar~e de la suspensión de la prescri~ 
ci6n no menciona a los concubinarios, asi como tampoco es este 
caso, conforme al artículo 1150, es de orden público y no pue
de dársele una extensión mayor, al interpretarla, sino que es
de aplicación estricta. 

12.- Una diferencia más entre concubinato y matrimonio, que 
deriva ya no de una norma jurídica en especial, sino de la na
turaleza de los actos, y su reconocimiento en la ley, radica -



en que, el concubin2to sin duda se puede dar por terminado uni 
lateralmente por cualquiera de las partes, sin más, y en cam-
bio el matrimonio sólo puede terminar por sentencia judicial. 

Esto implica una enorme desventaja e injusticia para la concu
bina pues el concubinario en el momento que lo desea, se aleja 
de la concubina y da tacítamente por términado el acto, y algo 
más, puede el hombre unirse a otras mujeres simult5neamente, y 

entonces la ley en lugar de proteger a la concubina como lo h~ 
ce con la esposa, sigue el absurdo sistema de privarle a la -
primera con que unió, de su calidad de concubina y aún más le
hace perder el derecho a heredar, corno si ella tuviera la cul
pa de la conducta frivola e inrresponsable de su hasta enton-
ces concubinario. Así es notoria la redacción pésima del artí
culo 1635, en su último párrafo. 

Y para rematar el "machismo" que destila esa norma, determina
que ninguna de las "concubinas" tiene derecho a heredar, desde 
luego, ya no son "concubinas, pero aún dándoles ese calificati 
vo, ¿Qué, la regla en el medio mexicano es que la concubina -
sepa de los devaneos de su concubinario?. 

Se trata de un sistema absurdo e injusto para la concubina, el 
cual se debe de suprL'Tlir, y se le debe aplicar al concubinario 
el mismo sistema que al matrimonio. 

C) CONSECUENCIAS DEL MATRIMONIO CON SUS DESCENDIENTES. 
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Los efectos del matrimonio respecto de los hijos, se aprecian
desde los siguientes puntos de vista: 1~ para darles calidad -
de hijos de matrimonio; 2~ para legitimar a los hijos fuera -
del matrimonio y 3~ para originar certe::a en cuanto a la Patria 

Potestad. (209) 

(209) Muftoz Luis. Ob. Cit. T. I. Plg. 42~ 



144 

1~ Para darles calidad de hijos de matrimonio.- Atribuye la ca
lidad de hijos. de matrimonio según el artículo 324 del Código -
Civil. 

"Se presumen hijos de la cónyuges : 
1 .- Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados -
desde la celebración del matrimonio; 
II.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguien-
tes a la disolución del matrimonio, ya provenga esta de nulidad 
del contrato, de muerte del marido o de divorcio. Este término
se contará en los casos de divorcio o nulidad, desde que de he
cho quedaron separados los cónyuges por orden judicial". 

2.- Para legitimar a los hijos fuera de matrimonio.- El artícu
lo 354 del Código Civil dice al respecto. 

"El matr.imonio subsecuente de los' padres hace que tenga como -
nacidos de matrimonio a los hijos habidos antes de su celebra-
ción". 

Por consiguiente tienen los mismo derechos que los hijos de ma
trimonio, es decir, los hijos légitimados al igual que los na-
cides de este vínculo, tienen derecho a recibir alimentos de -
sus padres, así éomo a llevar el apellido del padre, a recibir 
la porción hereditaria y alimentos que fije la ley, artículo --
389, fracciones II y III del Código Civil. 

3.- Para originar certeza en cuando a la patria potestas. Al -
respecto tenemos el artículo 414 de nuestro Código Civil, que -
expresa que "la patria potestad sobre los hijos del matrimonio
se ejerce: 
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I. - Por el padre y la madre; 
II. - Por el abuelo y la abuela paternos; 

III. - Por el abuelo y la abuela maternos 

El artículo 422 por su parte indica: 

"A personas que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe 
la obligación de educarl? convenientemente:' 

D) REPERCUSION DEL CONCUBINATO ANTE SUS DESCENCIENTES. 

En nuestro C6digo Civil 1rigente, se encuentran muy pocas disp~ 
cisiones que se ocupan del concubinato, y solamente reconocen
algunas de sus consecuencias para atribuirles pocos efectos -
jurídicos. 

La paternidad a través del ejerc1c10 de la acci6n de investi-
gación de la misma, de los hijos habidos entre concubinas. 

En virtud que la paternidad es un hecho que no puede compro-
barse objetivamente como la maternidad tendrá que presumirse
en el matrimonio, es decir, según el artículo 324 del Código -
Civil, se presumen hijos de los cónyuges a los nacidos después 
de ciento ochenta días de la celebración del vínculo, y los n~ 

. cides dentros de los trescientos días a su disolución. No ad-
mitiéndose según el articulo 326 del Código Civil vigente, el
desconocimiento de los hijos por parte del padre, a menos que
demuestre que durante los diez meses que precedieron al naci-
miento no tuvo acceso carnal con su cónyuge. 

El problema comienza cuando es una unión extramatrimonial, en
este caso, el princ~pio de paternidad sólo podrá inferirse por 
el reconocimiento expreso que haga el padre respectivo a su hl 
jo o de una sentencia judicial que así lo declare. El articulo 
360 del C6digo en cuestión fundamental. 
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"La filiaci6n de. los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, 
con relación.a la madre, del solo hecho del nacimiento. Respec
to del padre, s6lo se establece por ei reconocimiento volunta-
rio o por una sentencia que declare la paternidad" 

La investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera 
de matrimonio esta regulada en nuestro ordenamiento civil en 
su artículo 383 en los casos siguientes: 

l.- En los casos de rapto, estupro o violación, cuando la épo-
ca del delito coincida con la de la ·concepción; 

II.- Cuando el hijo se encuentre en posesión de estado del pr~ 
sunto padre, 

III.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en
que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido P! 
dre, viviendo maritalmente: 

IV.- Cuando el hijo tenga en su favor un principio de prueba -
contra el pretendido padre. 

De manera que por lo que respecta al tema objeto de nuestro es
tudio la fracción ·rrr, del mencionado artículo 382, fundamenta, 
que el concubinato da lugar a que se presuman hijos del concu-
binario y de su concubina, a los concebidos por ésta durante el 
tiempo que vivieron juntos, habitando el mismo techó. Asimismo 
el artículo 383 dispone: 

"Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 
I.- Los nacidos despues de ciento ochenta días, contados desde
que comenzó el concubinato. 

II.- Los nacidos dentro de los trecientos días siguientes en el 
que ceso la vida común entre el concubinario y la concubina:· 



147 

Opinamos que esta presunción se invalida en la realidad, ya -
que no existen datos, documentos de autoridad públicos y feh~ 

cientes como en el matrimonio, que apruben cuando se inició o
se término el concubinato. De tal manera que su una mujer que
vivi6 en una unión libre después de disuelta esta unión, da -
luz a un hijo del hombre con que hizo vida concubinaria, si -
afirmara que dejó de tener relaciones trescientos días antes -
del parto con el padre de su hijo, el primero en negarlo sería 
éste, así como en atribuir conductas inmorales a ella y negar
consecuentemente a sus descendiente, ya que la ley no la ampa
ra como en el matrimonio. 

Así mismo el articulo 385 del Código Civil, permite al hijo 
nacido fuera de matrimonio y a sus descendientes, investigar -
la maternidad, la cual puede probarse por cualquiera de los -
medios ordinarios, para la indagación no será permitida cuan-
do tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer casada, sin -
embargo según el artículo 386, dispone que el hijo podrá inve~ 
tigar la maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o 
criminal. Establecida la paternidad, ésta concede a los hijos
de los concubinas los mismo derechos que a los hijos de matri
monio (a llevar apellido del que lo reconoce, a ser alimentado 
por las personas que l~econozcan y a recibir la porción here
ditaria y alimentos que fije la ley, artículo 389 del Código -
Civil.) 

E) EFECTOS PARA TERCEROS EN RELACION A LA UNION POR CONCUBINATO 

El concubinato tiene al respecto deficiente reglamentación le~ 

gal, con vista de los efectos que generan las partes que cele
bran el acto. Y esa reglamentación produce también serias di
ferencias al contemplar sus efectos frente a terceros. Estas-
diferencias se producen tanto en el ámbito civil, en el penal
y anotaremos la materia civil. 
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1.- En el convenio de concubinato los bienes que adquieren du
rante su vigencia, son entre las partes y también frente a te~ 

ceros, propiedad de aquel a cuyo nombre aparezcan adquiridos -

En el matrimonio los bienes adquiridos por los cónyuges pert~ 
necen a ambos si contrajeron nupcias bajo el régimen patrirno-
nial de sociedad conyugal, no así cuando el matrimonio se cele 
bra bajo el régimen de separación de bienes. 

Pero cabe apuntar que el convenio de matrimonio hay necesidad
de que expres:ament!:_los cónyuges declaren cual es el régimen a
que se sujetarán los bienes que adquieran durante la vigencia
de su convenio, y puede optar por lo mismo, por uno u otro; en 
cambio en el concubinato no hay esa posibilidad, salvo que re~ 
pecto de cada bien que adquieran los concubinarios, determinen 
su adquisición en copropiedad, pero entonces resulta de ese 
estado, no de un régimen patrL~onial especializado, sino de -
una adquisición específica y a título particular. 
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2.- En caso de que se lleve al concurso o a la quiebra, a una -
de las part·es ·del convenio de concubinato, no son arrastrados 
o atraídos a ese procedimiento para pagar a los terceros, los -
bienes de su pareja. Por el contrario en caso de concurso o --
quiebra del que contrajo nupcias bajo el régimen de sociedad -
conyugal, tanto sus bienes como los de su cónyuge, son atraídos 
a ese procedimiento. 

Cierto es que en ocasiones cuando un concubinario es llevado al 
concurso o a la quiebra y los acreedores de éste se percatan -
que la concubina posee gran fortuna, pueden intentar la acción
"Presunción Muciana", que surgió en Derecho Romano para los - - -
acreedores del cónyuge (210) consiste en que toda mujer se pre
sume que se debe cualquier enriquecimiento al marido, Salvo --
prueba en contrario, Pero si bien es cierto que esa presunción-

(210) Pelayo Hore Santiago "La Presunción Muciana" Edit. Reus
Hadrid 1951 
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"Muciana" se puede intentar hoy día, contra la concubina, pues
se debe suponer que ésta sólo adquirió bienes con dinero de su
concubinario, en honor y respeto a la dignidad de ella misma, -
también es cierto que son muy pocos los profesionales que sa-
ben de esta presunción, y por otra parte aún sabiéndolo es su-
mamente difícil el probarla debido a que gran número de mujeres 
ya trabajan y ganan dinero con trabajos honestos y honrados. 

Pero de igual manera en el matrimonio aunque se haya celebrado
bajo el régimen patrimonial de separación de bienes, se podrá -
también intentar la "Presunción Muciana", si es notorio que el
cónyuge que no es llevado al concurso o quiebra, posee gran nú
mero de bienes y no tiene una especial fuente económica para -
haberlos adquirido. 

3.- Las autoridades, al convenio de concubinato, no lo dotan de 
publicidad frente a terceros, pues no se. inscribe el registro -
alguno; el matrimonio en cambio tiene plena publicidad ya que -
se asienta en uno de los libros del Registro Civil. 

4. - En materia de sucesión h.ereditaria legítima, el legislador
se ocupó del concubinato, pero perjudica a la concubina supérs
tite pues la coloca en una situación del todo desventajoza fre~ 
te a los derechos que se confieren a la cónyuge supérstite; 
Ya ni hablar del concubinario supérstite frente al cónyuge supér! 
tite, pues mientras este tiene iguales derechos que la cónyuge -
supérstite, el concubinario no se le confiere derecho alguno. 

La ley estableció los derechos hereditarios de la concub~na --
supérstite en desventaja de los que otorga a la cónyuge supérs
tite, frente a terceros posibles herederos. El articulo 1602 ,

del Código Civil vigente, determina que: 

"Tienen derecho de heredar por sucesión legítima: 



150 

1.- Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colaté
rales dentro del cuarto grado y en ciertos casos la concubina; 

II.- A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública:' 

Y ya aqui se aprecia como se sitúa a la concubina supérstite 
como última posible heredera después de terceras personas con -
relación al concubinato, como son los ascendientes y los colat~ 
rales, y la menos precia definitivamente cuando el artículo ---
1635 del Código Civil vigente, dispone: 

"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera 
su marido durante los cinco años que precedieron irunediatemente 
a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan -
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, tiene
derecho a heredar conforme a las reglas siguientes: 

1.- Si la concubina concurre con los hijos que lo sean también
del autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los ar-
tículos 1624 y 1625. 

II.- Si la concubina concurre con descendientes del autor de la 
herencia, que no sean descendientes de ella, tendrá derecho a -
la mitad de la poréión que le corresponda a un hijo. 

III.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el -
autor de la herencia tuvo con otra mujer, tendrá derecho a las
dos terceras partes de proción de un hijo. 

IV .. - Si concurre con ascendientes ·del autor de la herencia tendrá 
derecho a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión. 

V.- Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto gra
do del autor de la sucesión, tendrá derecho a una tercera parte
de esta. 
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VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendie~ 
tes cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la 
mitad de los bienes de la Sucesión pertenecen a la concubina y

la otra mitad a La Beneficencia Pública". 

En los casos a que se refieren las fracciones II, III, y IV de
be observarse en los artículos 1624 y 1625, si la concubina tie 
ne bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias concubinas en -
las condiciones mencionadas al principio de este capitulo, nin-
guna de ellas heredari. 

En cambio al o la cónyuge supérstite, en los artículos 1624 y -

1629 se le confieren mayores derechos. 

Y asi conforme a este sistema dei articulo 1635 y los articulos-
1624 a 1629 resulta que se beneficia a los terceros en el concu
binato. Véase: 

aj De acuerdo con la fracción IV si la concubina supérstite con
curre con ascendientes de que fué su concubinario, tiene derecho 
a una cuarta parte de los bienes, En cambio conforme al artículo 
1626 la cónyuge supérstite recibe el 50~, en igualdad de situa-

ción. 

b) Si concurre con colaterales, la concubina supérstite recibe -
un tercio de la herencia. La cónyuge supérstite en cambio canfor 
me el artículo 1627, recibe dos tercios. 

c) Si el de cujus no dejó parientes, la concubina supérstite re
cibe el soi, en cambio la cónyuge supérstite en este caso reci-

be el lOOi de la herencia conforme el artículo 1639. 
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d) Y el caso final, no del legislador de 1928, sino del actual

que no reforma la ley y hace purgar penas a quien no lo merece, 

condena a la concubina supérstite a no recibir nada, si el de-

cujus, tenia varias concubinas al mismo tiempo. 

A la coñyuge supérstite en nada le afecta si el que fué su cón

yuge tenía varias mujeres, pues ella recibe la herencia. 

F) EFECTOS PATRr:.tONIALES DEL CONCUBINATO. 

Según Bonet Ramón, el matrimonio produce efectos sobre los bie

nes de los esposos, debido a que éste crea una comunidad de vi

da destinada normalmente a durar largos años, entrañando forzo

samente una cierta comunidad cte intereses pecuniarios originan

do cuestiones concernientes a los bienes. En nuestro Derecho -
Mexicano existen dos sistemas en cuanto a los bienes de los có~ 

yuges al celebrarse el matrimonio; 1~ el régimen de sociedad -
conyugal y Zºel de separación de bienes. El artículo 98 fracción 

V, de nuestro ordenamiento, los contray entes deben presentar -

un convenio a regir sus bienes presentes y futuros que lleguen

ª tener o ~dquirir durante su unión matrimonial. 

l~ La sociedad conyugal.- se llama así al régimen de mancomuni-
dad de bienes entr~ los consortes, es decir en la existencia de 

un patrimonio común entre ambos. (211) Este tipo de régimen tie

ne como finalidad constituir una persona moral, mediante la apoL 

tación de bienes (212) 

La sociedad conyugal hace al celebrarse el matrimonio o durante

él. Puede comprender no solo los bienes de que sean dueños los

cónyuges al formarla, sino también los que adquieran posterior-

mente (213) 

(211) Bonet Ramon Francisco Ob. Cit. T. IV. Pag. 318 
(212) Ididem 
l213) Muñoz Luis Ob. cit. Tom. l. Pag: 405. 
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La ley requi ~re capacidad para constituir la sociedad conyugal, 
por lo que será aplicable el articulo 181 de nuestro ordenamien 
to civil que expresa: 

"El :nenor con ar:-eglo a la ley puede contraer matrimonio, pue-
de otorgar también capitulaciones, las cuales serán válidas si
su otorgamiento ~oncurren las personas cuyo consentimiento pre
vio es necesario para la celebración del matrimonio. 

La terminación de la sociedad conyugal, puede llevarse a cabo

durante el matrimonio si así lo convienen los esposos, por di-
vorcio, nulidad o muerte de cualquiera de los cónyuges, . Para
Luis !·!uño: son causas de extinción: La disolución del matrimo-

nio, por voluntad de los consortes, por sentencia que declare 
la pre~uación de muerte de uno de los cónyuges y en los casos -

del artículo 188 del Código Civil l214) 

El artículo 138 dispone: 
"La sociedad conyugal puede terminar dure1 te el matrimonio por 

petición de los cónyuges o por los siguientes motivos: 

1.- Si el socio administrador, por su notoria negligencia o to~ 
pe administración, amena:a con arruinar a su consorcio o dismi

nuir considerablemente los bienes comunales. 

II. - Cuando el socio administrador hace ce:;ión de bienes a sus

acreedores o es declarado en quiebra. 

Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la socie-

dad conyugal, debe contener: 

(214.) Idem. Pág. 407 
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a) Lista detallada de los bienes muebles e inmuebles. 

b) Nota de las deudas que tenga cada esposo al contraer nupcias 

c) Declaración expresa de que la sociedad· conyugal ha de compre~ 
der los bienes de cada consorte solamente parte de ellos, o -
si unicamente comprende los productos. 

d) La declaración de que si el producto de cada cónyuge corres-
pande exclusivamente al que lo ejecuta, osi debe dar partici

Pación al otro y en que porción. 

e) Señalar quien será el administrador de los bienes y sus facul 
tades. 

f) La declaracion de si los bienes futuros entran en la sociedad 
y las bases para liquidar ésta. Artículo 189 del Código Civil 

2.- Separacion de Bienes.- Régimen en el cual cada uno de los -
cónyuges conserva la propiedad exclusiva de su patrimonio. (215) 
La separación de bienes puede ser absoluta o parcial. En el se-
gundo caso, los bienes que no esten comprendidos en la capitula
ciones serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir 
los esposos. (216) . 

No se requiere escritura pública cuando se pacta antes Jel matr,!_ 
monio, si se hace durante éste, se observarán las furmalidades -
para la trasmisión de bienes de que se trate, artículo :10 del -
Código Civil, Las capitulaciones que estipulan el régimen de se
paración de bienes, contendrá un inventario en el cual se espec,!_ 
fiquen lps bienes de cada conyuge anteriores al matrimonio y una 
nota de las deudas de cada consorte, artículo 211 del mismo orde 
namiento. 

(215) Bonet Ramón Francisco. Ob. Cit. Pág. 344 
(216) Muñoz Luis Ob, cit. 
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Puede haber separación en i•irtud de capitulaciones anteriores -
al matrimonio, o durante Este, por convenio de los consortes co
mo ya vimos, o bien por sentencia judicial. Esta separación pue
de comprender no solo los bienes de que sean dueños los censor-
tes al celebrarse el Vínclllo, sino también los que adquieran de~ 
pués. (217) En este régimen cada esposo conserva su plena propi~ 
dad y administración de sus bienes, frutos, acciones, sueldos -
ganancias, etc. Artículos 212 y 213 del Código en mención. 
~ientras que los concubinarios no se ven afectados en ninguna-
forma. 

(217) Idem Pág. 408 



156 

·CAPITULO 9UINTO 

Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones contenidas 
en el Código Civil para el D1'strito Federal. 

Con fecha 27 de Diciembre de 1983, salió publicado en el Oia-
rio Oficial de la Federacion Número 41, el decreto que refor-
ma y deroga diversas disposiciones en el Código Civil para el
Oistrito Federal y nos señala en su articulo primero transito
rio que: "El presente ordenamfento entrará en vigor 90 dias -
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federa--
ción". Y en el articulo segundo transitorio nos dice: "La tra
mitación de los juicios fnfcfados antes de la fecha prevista ~ 

para la entrada en vigor de este decreto se regirá por las dii 
posiciones que se modifican o derogan mediante dicho ordenamien 
to. 

Ahora bien este trabajo foé terminado antes de que saliera pu
blicado el decreto anteriormente mencionado, pero consideran
do que debe tambien incl ui"rse el citado ordenamiento es por -
eso que a continuación lo vamos a analizar por lo que se refi! 
re a la figura juridica del concubinato. 

El articulo 302 ya reformado nos expresa "Los cónyuges deben -
darse alimentos: la ley determinará cuando queda subsistente -
esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma
ley señale. Los concubinas estan obligados, en igual forma, a
darse alimentos, si se sati"sfacen los requesitos señalados en
e! artículo 1635. 

Con este avance se incluyen ya en el Régimen Jurídico a los -
concubinas. ya que hasta antes de esta reforma no se incluian
a Jos concubinas por lo que se refiera a que deben darse ali-
mentes, solamente se citaban cónyuges. 



157 

En el articulo 1602 no.s dice: "Tiene derecho a heredar por-
suceii6n 1kgítima: 

L.- Los descendientes, c6nyuges, ascendientes, parientes del 
cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se sa
tisfacen en este caso los requisitos señalados ?Or el -
artículo 1635. 

11. A falta de los anteriores la "Beneficencia Pública". 

También aquí ya se incluyen a la concubina y al concubinario 
ni que anteriormente se expresaba "y en ciertos casos la con 
cubina, y no se mencionaba al concubinario. 

CAPITULO.VI 

DE LA SUCESION DE LOS CONCUBI~OS 

Artículo 1635, La concubina y el concubinario tienen derecho 
a heredarse recíprocamente aplicindose las disposiciones re
lativas a la sucesión del c6n~·uge, siempre que hayan vivido
juntos como si fueran cónyuges durante cinco aftas que prece
dieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hi-
jos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de
macrimonio· o durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias con 
cubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas al -

principio de este artículo, ninguno de ellos heredara" 

El articulo anteriormente transcrito modifica totalmente el
siscema, pues comprende tambiEn al concubinario y no tan só
lo a la concubina, como antes de dicha reforma lo hacía nues 
tro Código. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El concubinato es la convivencia de un s6lo hombre y una 
sola mujer, que se unen maritalmente sin ninguna formali 
dad, vivan así durante cinco años por lo menos o que den
tro de ese período hayan tenido hijos comunes, y estén -
en aptitud de poderse casar entre sí. 

2.- El concubinato es una de las formas usuales de constitu-
ci6n de la familia. 

3.- Son fines del concubinato la ayuda mutua y la procreaci6n 
de la especie. 

4. Los principales efectos jurídicos del concubinato de ---
acuerdo con las últimas reformas legales relativas (Dia-
rio Oficial del 27 de diciembre de 1983) son: La obliga-
ci6n recíproca de los concubinos de darse alimentos y el
der.echo de heredarse mutuamente por sucesión legítima. 

5.- De ahí que el artículo 302 reformado disponga "Los cón-
yuges deben darse alimentos; La ley determinará cúando -
queda subsistente esta obligación en los casos de divor
cio y otros que la misma ley señale. Los concubinos es-
tán obligados, en igual forma, a darse alimentos si sa
tisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635" 

6.- Y así como el artículo 1602, también reformado, dispon-
ga: "tienen derecho de heredarse por sucesión legitima" 
l. tos descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes
colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el
concubinario , si satisfacen en este caso los requisitos 

señalados por el artículo 1635". 



II. A falta de los anteriores, la"Beneficencia Pública" 

7. - Por su parte el artículo 1635, asimismo reformado, estatu
ye: "La concubina y el concubinario tienen derecho a here 
darse recíprocamente, aplicándose las disposiciones rela-
tivas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido
juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años que
precedieron inmediatamente a su muerte, o cuando hayan te
nido hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido -
libres de matrimonio duarante el concubinato" 
Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias -
concubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas
al principio de este artículo, ninguno de ellos heredará" 

8.- Lamentablemente las reformas en cuestión dejaron fuera de
reglamentación cuestionaes tan importantes, como son los -
que son materia de las posteriores ~onclusiones y acerca -
de las cuales me permito sugerir las reformas que en·.ellas 

se expresan. 

9.- Debe establecerse el derecho del concubinario y de la con
cubina a decidir libre, responsable e informada sobre el -
número y espa :iamiento de sus hijos. 

10. Debe establecerse que el domicilio de los concubinas será

donde convivan. 

11. Debe tambi§n establecerse que los concubinas contribuirin
económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimenta-
ción y a la de sus hijos, así como a la educación de éstos 

lZ. Debe también estatuirse, que la concubina y el concubina-
ria tendrán en el hogar autoridad y consideraciones igua-
les y que por tanto, resolverán de común acuerdo todo lo -
conducente al menejo del hogar, a la formación y educación 
de los hijos y a la administración de los bienes que a és

tos pertenezcan. 
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13. También debe estípularse que los concubinas podrán desem
peñar cualquier actividad, excepto las que dañen la moral 
de la familia o la estructura de ésta. Cualquiera de ellos 
podrá oponerse a que el otro desempeñe la actividad de que 
se trate y el Juez de lo Familiar resolverá la oposición. 
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